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1) 20-02-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
Presentada por el Dip. Carlos Iriarte Mercado (PRI). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 20 de febrero de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 20 de febrero de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el diputado Carlos 
Iriarte Mercado para presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 
de la Ley Aduanera, adelante, diputado. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado: Con su permiso, presidente. Continuando el esfuerzo de este Poder 
Legislativo y claros de que es nuestra obligación y el compromiso con la sociedad de continuar en las tareas 
sustantivas, es que presentamos el Grupo Parlamentario por mi conducto, el Grupo Parlamentario del PRI, estas 
reformas a Ley Aduanera, entendiendo que la importancia del comercio para el desarrollo de un país es 
sustantiva, que es una actividad social y económica que implica, sí, el intercambio de bienes y servicios, pero 
que es mucho más que un acto lucrativo. Es una oportunidad para interactuar con el otro y obtener un beneficio 
para ambos, un beneficio para la sociedad, por tanto, es un ejercicio que exige reciprocidad y confianza. 

Entre los países, como entre las personas, el comercio representa una posibilidad para estrechar lazos y 
favorecerse mutuamente, por eso este cambio el destino y el genio de las naciones, como escribiera el poeta 
inglés Tomás Becket. 

La reforma aduanera que presentó el presidente Enrique Peña Nieto hace poco más de cuatro años, fue una 
iniciativa para realizar una reforma integral a la Ley Aduanera, vanguardista. 

Dicha iniciativa propuso mejorar las condiciones de competencia de nuestro comercio exterior, así como bajar 
los costos de transacción para facilitarlo y, en consecuencia, fomentar el desarrollo económico para la nación, 
toda. 

Una vez aprobada se establecieron procedimientos más eficaces y acordes al esquema de facilitación del 
comercio que se ha desarrollado en el ámbito internacional, manteniendo un adecuado control de la entrada y 
salida de mercancías en el territorio nacional. 

No obstante este importante avance frente a un comercio exterior tan dinámico y pujante como el mexicano, es 
necesario mantener instrumentos jurídicos actualizados, acordes no solamente con la realidad nacional sino 
con la internacional que, además, incentiva el intercambio comercial con nuestros socios de una manera más 
eficaz y eficiente, sin duda oportuna. 

Esta actividad, en otras palabras, es poder dotar al Estado mexicano de un marco jurídico adecuado para 
enfrentar los desafíos que provengan de la celebración del Tratado de Libre Comercio, así como de la 
globalización de los mercados. 

Esta reforma para modernizar y mejorar nuestro marco regulatorio deriva de lo anterior que las diputadas y los 
diputados del PRI ponemos a consideración de esta asamblea una iniciativa que contempla alrededor de 25 
adecuaciones legislativas para impulsar la modernización de las aduanas, generar mayor eficiencia y 
competitividad en la cadena logística, otorgar mayor seguridad jurídica a los usuarios actualizar e incorporar las 
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mejores prácticas internacionales, generar inversiones y hacer más eficientes los procesos de importación en 
México. 

Entre otros objetivos, proponemos lo siguiente: crear la figura de agencias aduanales para garantizar la 
continuidad operativa y las inversiones que los agentes aduanales han realizado en infraestructura, 
capacitación, desarrollo y en beneficio del comercio exterior. 

Reducir la utilización de papel de las aduanas, contemplando la posibilidad de presentar en dispositivos 
tecnológicos los documentos necesarios para el despacho de las mercancías. 

Disminuir, por ejemplo, de siete a cuatro días, el tipo de almacenamiento y custodia gratuita, con el propósito 
de incentivar el despacho expedito de las mercancías en las aduanas de tráfico marítimo. 

Facilitar la entrada de los pasajeros a nuestro país, simplificando la declaración de aduanas y los semáforos 
fiscales. Otorgar certeza a los usuarios del comercio exterior, a través de la certificación, por conducto del SAT, 
del peso, volumen o características especiales de la mercancía para la determinación y pago de impuestos. 

Facultar a la autoridad aduanera para retener directamente las mercancías que se encuentran en la aduana 
cuando se vulneran derechos de autor y de propiedad industrial. 

Precisar los plazos y términos en que procederá la compensación contra el aprovechamiento que deben cubrir 
los recintos fiscalizados, con la finalidad de otorgar certidumbre a los usuarios de comercio exterior y a las 
autoridades aduaneras. 

Permitir la creación de recintos fiscalizados que colinden con otros, incluso, a través de una ruta confinada, lo 
que generará la posibilidad de contar con mayor infraestructura, propiciar mejores servicios, a tener capitales, 
y desde luego, empleo. 

En suma, de aprobarse esta iniciativa, las mexicanas y los mexicanos podremos modernizar y adecuar la Ley 
Aduanera a las condiciones del comercio internacional contemporáneo, y hacer más eficiente la cadena logística 
del sector, a fin de seguir consolidando a México como un líder global, pues el comercio no solo es un 
instrumento que permite generar prosperidad, sino que contribuye a fortalecer la paternidad entre las naciones. 
Muchas gracias. Sería cuanto, señor presidente. 

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Aduanera, suscrita por el diputado Carlos 
Iriarte Mercado e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI 

Los suscritos, Carlos Iriarte Mercado, Nancy Sánchez Arredondo, Baltazar Hinojosa Ochoa, Jorge Estefan 
Chidiac y Ricardo García Portilla, diputados federales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión; con fundamento en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de esta honorable asamblea la presente 
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, en atención a las siguientes 

Consideraciones  

El 9 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera (Decreto de 2013), con la finalidad de establecer 
procedimientos más eficaces y acordes al esquema de facilitación del comercio que se ha desarrollado en el 
ámbito internacional, manteniendo un adecuado control en la entrada y salida de mercancías del territorio 
nacional. 

En ese sentido, considerando las acciones implementadas con la entrada en vigor del Decreto de 2013 y el 
dinamismo del comercio exterior, se plantea reformar la Ley Aduanera con la finalidad de fortalecer los 
esquemas ya previstos en dicho ordenamiento, así como establecer nuevas medidas que permitan hacer más 
eficiente la cadena logística de las operaciones de comercio exterior, otorgando seguridad jurídica a los 
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usuarios, con lo que se robustece el marco jurídico existente en el ámbito aduanero en beneficio de la 
generación de inversiones y, por ende, mayor crecimiento económico para el país. 

De igual forma, con la presente iniciativa se plantea esclarecer en una segunda generación histórica, cambios 
y modificaciones que proveerán la plataforma necesaria al Estado mexicano para enfrentar los retos que se 
presenten para nuestro país con la celebración de tratados de libre comercio y la globalización de los mercados, 
manteniendo la capacidad de controlar, supervisar y fiscalizar adecuadamente las operaciones de comercio 
exterior, al mismo tiempo que se puedan facilitar dichas operaciones y contribuir al crecimiento económico del 
país, así como incluir la adaptación del marco normativo a la utilización de nuevas y mejores tecnologías, 
flexibilización de procesos, aclaración y precisión de obligaciones de los diversos actores de comercio exterior, 
el fortalecimiento de los regímenes aduaneros existentes y de los beneficios a las empresas certificadas y 
confiables para las autoridades aduaneras, entre otras. 

Por lo que, tomando en consideración las mejores prácticas internacionales en materia aduanera y de comercio 
exterior consignadas en los diversos acuerdos internacionales suscritos por nuestro país, es necesario 
mantener instrumentos jurídicos actualizados, acordes con la realidad nacional y mundial, y cuyos 
procedimientos incentiven el intercambio comercial con nuestros socios de una manera más eficaz y eficiente. 

En la iniciativa que se somete a la consideración de esta honorable asamblea se presentan medidas para 
facilitar el comercio exterior impulsando la modernización de las aduanas, la inversión en infraestructura, la 
actualización e incorporación de las mejores prácticas y procesos en materia aduanera. 

En ese contexto, se somete a consideración de esta honorable asamblea las modificaciones a la Ley Aduanera 
siguientes: 

Tenedores, poseedores y consignatarios de la mercancía  

Se propone reformar el artículo 1o., párrafo segundo y tercero de la mencionada ley con objeto de incluir las 
figuras de tenedor y consignatario, a efecto de reconocer su tratamiento como sujeto obligado, al presumir que 
son ellos quienes introdujeron al país las mercancías. 

Asimismo, se modifica el artículo 52, párrafo cuarto, fracción I, para adicionar la figura de poseedor acorde con 
el artículo 1o., segundo párrafo de la Ley Aduanera. 

Residencia 

Se propone en el artículo 2o., fracción IV de la Ley Aduanera, eliminar, para efectos de lo que se entiende como 
residente, la referencia a “base fija” a efecto de homologar la definición con lo previsto en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, en la cual sólo se conserva como criterio para que las personas físicas y morales residentes en 
el extranjero estén obligadas al pago del impuesto sobre la renta que tengan un establecimiento permanente 
en el país. 

Competencia del Servicio de Administración Tributaria  

Se plantea modificar los artículos 2o., fracción VII; 16; 17, párrafo primero; 54, párrafo segundo, fracción I; 59, 
fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), XIII, XIV y XVI; 106, fracción II, incisos c) y d); 119, párrafos segundo, 
fracciones I y II, tercero y séptimo; 120, párrafo cuarto; 121, párrafo primero, fracción IV; 131, fracción III y 
segundo párrafo; 132, párrafo primero; 144, fracción XXIX; 146, segundo párrafo; 160, fracciones VIII y IX; 174, 
párrafo primero y 186, fracción XIII de la Ley Aduanera, a fin de actualizar las referencias realizadas a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por el Servicio de Administración Tributaria, toda vez que dicho órgano 
administrativo desconcentrado es el facultado para la emisión de reglas de carácter general, opiniones y emisión 
de las autorizaciones correspondientes. 

Transmisión electrónica de información  

Se propone reformar las fracciones XIII y XIV del artículo 2o. de la Ley Aduanera a efecto de precisar las 
definiciones de los conceptos de documento electrónico y documento digital, previendo el uso de dispositivos 
ópticos u otras tecnologías para el despacho de las mercancías sin papel. 
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De igual forma, se plantea reformar los artículos 6 y 37-A de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que la transmisión 
electrónica de información podrá realizarse a través de cualquier otro medio tecnológico de identificación, 
considerando la implementación de nuevas tecnologías con las que se pretende que el proceso de modulación 
actual se elimine y se agilice el despacho aduanero de las mercancías; siendo conveniente establecer de 
manera general, la posibilidad de emplear dichas tecnologías para llevar a cabo la transmisión electrónica de 
documentos, lo que constituirá un marco normativo más eficaz y, en ese sentido, permanentemente actualizado. 

En esa tesitura, se prevé la posibilidad para que en aquellos casos en que el usuario desee realizar de manera 
directa sus operaciones de comercio exterior y no cuente con una firma electrónica avanzada o sello digital, 
como es el caso de los extranjeros, amas de casa o estudiantes, lo pueda hacer a través de otro medio 
tecnológico de identificación. 

Por otro lado, se propone aclarar que una vez que se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento 
electrónico o digital, se generará un acuse con el cual se acreditará a la autoridad aduanera que el documento 
fue transmitido, y con ello demostrará que la presentación fue realizada en tiempo y en cumplimiento a las 
obligaciones inherentes al despacho, salvo prueba en contrario. 

Adicionalmente, se propone establecer la obligación de conservar el documento electrónico o digital recibido en 
el formato en que se haya generado y en el expediente electrónico correspondiente, a fin de evitar afectaciones 
a la exacta aplicación de la norma. 

En el mismo sentido, se propone reformar el artículo 36 de la Ley Aduanera, en relación con los nuevos 
esquemas que se encuentran en implementación en la Aduana de México, a efecto de permitir que, en lugar de 
presentar ante la autoridad aduanera en el despacho aduanero, para efectos de la activación del mecanismo 
de selección automatizado, una impresión del pedimento, aviso consolidado o aviso electrónico con su código 
de barras, éste lo presente en un dispositivo tecnológico o en medio electrónico; adecuando en consecuencia, 
la fracción VI, del artículo 151 de la Ley. 

Asimismo, derivado de lo anterior se modifican diversas disposiciones de la Ley Aduanera, tales como los 
artículos 39, primer párrafo; 59-B, fracción III; 162, fracción VII; 176, fracción XI, y 182, fracciones VI y VII, para 
prever el despacho aduanero sin papel, bajo un esquema electrónico, incluyendo los términos de dispositivo 
tecnológico o medio electrónico. 

Documento equivalente y comprobante fiscal digital  

A fin de distinguir el concepto de comprobante fiscal, en los términos señalados en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, se adiciona al artículo 2o. de la Ley Aduanera, una fracción XVIII para establecer 
que se considerará como documento equivalente aquel documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, 
que ampare el precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el valor de las 
mismas, según corresponda. En consecuencia, se reforman los artículos 59, fracción III y 66, segundo párrafo 
de la Ley Aduanera. 

En ese mismo sentido, se propone modificar los artículos 36-A, fracciones I, inciso a), y II, inciso a); 39, segundo 
párrafo, fracción I; 66, segundo párrafo; 79; 146, fracción III, y 147, fracciones I y II de la Ley Aduanera a efecto 
de sustituir la referencia a factura por la de comprobante fiscal digital, con el fin de homologarlo con lo dispuesto 
en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Definición de retiro voluntario  

Se propone la adición de una fracción XIX al artículo 2 de la Ley Aduanera, a fin de establecer dentro del marco 
jurídico aduanero la definición de retiro voluntario, con lo cual se otorga certeza jurídica al agente aduanal en 
los casos en los que pretenda ejercerlo. 

Despacho aduanero de mercancías  

A fin de facilitar los procesos vinculados con la cadena logística del comercio exterior, se propone reformar el 
artículo 14-A, primer párrafo de la Ley Aduanera, para permitir que los particulares que tengan el uso o goce de 
un inmueble colindante con un recinto fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada, o de un inmueble 
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ubicado dentro o colindante a un recinto portuario, incluida su zona de desarrollo, presten los servicios de 
manejo, almacenaje y custodia de mercancías, lo que generará la posibilidad de contar con más infraestructura, 
propiciar mejores servicios y atraer capitales y empleo. 

Compensación  

Con la finalidad de otorgar certidumbre a los usuarios de comercio exterior, a los recintos fiscalizados y a las 
autoridades aduaneras, se propone modificar la fracción IV del artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de precisar 
los plazos y términos en que procederá la compensación contra el aprovechamiento que deben cubrir las 
personas autorizadas o concesionarios de un recinto fiscalizado. 

Plazos de almacenamiento y custodia  

Con el propósito de seguir incentivando el despacho expedito de mercancías en las aduanas de tráfico marítimo, 
se propone reformar el inciso a), fracción V del artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de disminuir el tiempo de 
almacenamiento y custodia gratuita de siete a cuatro días. 

Servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías  

Se propone adicionar un tercer párrafo a la fracción VII del artículo 15 de la Ley Aduanera, a fin de permitir que 
cuando en los lugares habilitados para la prestación de servicios de manejo, almacenaje y custodia de 
mercancías se presten servicios relacionados con la autorización o concesión de que se trate, estos no formarán 
parte de la base del aprovechamiento a cargo por dicha autorización o concesión cuando no excedan del 10 
por ciento del total de los ingresos asociados a la concesión o autorización respectiva; salvo prueba en contrario 
de que se trata de ingresos obtenidos por servicios que no sean conexos o relacionados directamente con los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia objeto de la concesión o autorización distintos de los que forman la 
base del aprovechamiento a cargo. 

El 10 por ciento de los ingresos de los autorizados propuesto, se determinó en consideración a lo dispuesto en 
el artículo 194 de la Ley Aduanera, en el que se establece una multa del 10 por ciento al 20 por ciento del monto 
del pago omitido, cuando se omita enterar las contribuciones y aprovechamientos a que se refiere, entre otros, 
el artículo 15, fracción VII de dicha Ley (relativo a las obligaciones de los recintos fiscalizados de pagar un 
aprovechamiento del 5 por ciento de la totalidad de sus ingresos) como un margen que les permita hacer menos 
rígida su aplicación. 

Revocación o cancelación de la concesión o autorización para la prestación de servicios de manejo, de 
almacenaje y custodia de mercancías  

Se propone reformar el párrafo tercero del artículo 15 de la Ley Aduanera, con la finalidad de acotar a un año, 
el plazo en el que deberán darse las dos ocasiones de incumplimiento para que encuadre la causal de 
revocación o cancelación de la concesión o autorización para la prestación de servicios de manejo, de 
almacenaje y custodia de mercancías, generando con ello certeza al particular, toda vez que actualmente se 
consideran las ocasiones de incumplimiento desde la emisión de la autorización. 

Prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos  

Se propone modificar el artículo 16 de la Ley Aduanera, para reducir el plazo de experiencia de 5 a 2 años para 
otorgar la autorización a los particulares para prestar los servicios de procesamiento electrónico de datos y 
servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho aduanero, a fin de aumentar la oferta de 
proveedores y promover la libre competencia, toda vez que en dicho plazo el particular cuenta con el 
conocimiento y práctica suficiente para acceder a una autorización, debido a la dinámica que requiere esta 
actividad. 

Prevalidación electrónica de datos  

En 2013 se estableció la facilidad para que los interesados que cumplieran con los requisitos que establece el 
Servicio de Administración Tributaria puedan solicitar la autorización para prestar el servicio de prevalidación 
electrónica de datos, por lo que acorde a dicha facilidad, se propone reformar el artículo 16-A, primer párrafo 
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de la mencionada Ley, a fin de adicionar como requisito para otorgar dicha autorización, el que los interesados 
sean personas morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas. La intención de que sean 
personas morales es asegurar que quienes comprueben los datos asentados en el pedimento de importación o 
exportación, garanticen contar con la capacidad técnica, operativa y económica que brindan este tipo de 
personas para llevarlo a cabo. 

Así mismo, se propone reformar el artículo 16-A, sexto párrafo de la Ley Aduanera, a fin de aclarar y precisar 
que la prevalidación es un acto previo al despacho aduanero, proporcionado por los particulares autorizados 
por el Servicio de Administración Tributaria para tal efecto, en el entendido de que el mismo inicia con la 
presentación del pedimento y las mercancías ante la aduana. En tales circunstancias, es de sostener que las 
erogaciones realizadas por concepto de prevalidación, aún y cuando estén reflejadas dentro del pedimento, no 
pueden considerarse un ingreso público, pues la realidad es que el total de este concepto se destina a un 
fideicomiso y el pago al particular por el servicio prestado, por lo que en ningún momento forma parte de las 
partidas autorizadas y aprobadas en la Ley de Ingresos de la Federación. 

Lo anterior, derivado de la Jurisprudencia 2a./J. 231/2007 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la cual, en términos generales, considera a la prevalidación como parte del despacho aduanero, por lo que, 
los contribuyentes pretenden hacer valer dicho criterio solicitando la devolución por pago de lo indebido del 
concepto de prevalidación, considerando que no existe un mecanismo a través del cual se pueda realizar el 
acreditamiento de los montos pagados por prevalidación contra el derecho de trámite aduanero. 

Peso, volumen y determinación de características inherentes a las mercancías  

Se propone adicionar a la Ley Aduanera un artículo 16-C, en el que se establezca una autorización para prestar 
servicios de medición de peso, volumen o cualquier otro que resulte aplicable a la determinación de las 
características inherentes a las mercancías, que influya en el pago de las contribuciones aplicables, cuando 
para llevarla a cabo se requiera de equipos, sistemas o instrumentos con la finalidad de crear certeza jurídica 
en el esquema de importación de mercancías tales como hidrocarburos, entre otros, de acuerdo a las prácticas 
internacionales, así como para acreditar la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o 
instrumentos especializados para contar con mayor control respecto de importaciones y exportaciones de este 
tipo de mercancías. Se establece como requisito, al igual que en otras autorizaciones, el que los interesados 
sean personas morales constituidas de conformidad con las leyes mexicanas, con la intención de asegurar que 
quienes ejerzan esta autorización, garanticen contar con capacidad técnica, operativa y económica para llevarlo 
a cabo. 

Asimismo, se propone adicionar un inciso f), a la fracción I del artículo 36-A, para regular la obligación para los 
importadores de transmitir como documento anexo al pedimento el dictamen de peso, volumen o cualquier otro 
que resulte aplicable a la determinación de las características inherentes a las mercancías, así como establecer 
la salvedad de que en caso de contar con el certificado de la correcta operación y funcionamiento de los equipos, 
sistemas o instrumentos especializados no será necesaria la presentación del dictamen mencionado. 

Candados oficiales  

Se plantea adicionar un artículo 16-D a efecto de establecer la autorización para la fabricación o importación de 
los candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en el despacho aduanero, acorde con los artículos 59-B, 
fracción V; 160, fracción X; 162, fracción XI, y 186, fracción XVII de la Ley Aduanera, así como 187; 188 y 248 
de su Reglamento y, en su caso, para determinar las características inherentes a los mismos. 

Atendiendo a la infraestructura, capital humano y financiero que se requiere para la fabricación o importación 
de los candados oficiales o electrónicos que se utilizarán en el despacho aduanero, se prevé una vigencia de 5 
años para las autorizaciones correspondientes. 

Gafetes  

Se propone adicionar un tercer párrafo al artículo 17 de la Ley Aduanera, para establecer la emisión del gafete 
electrónico por parte del Servicio de Administración Tributaria a las personas autorizadas que ingresan a los 
recintos fiscales y fiscalizados, determinando el correspondiente aprovechamiento en función del costo de su 
emisión. 
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Mercancías radiactivas y radioactivas  

Se propone reformar los artículos 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 29, fracción II inciso b) y 45, 
párrafos primero y segundo de la Ley Aduanera, a fin de referir los términos “radiactivo” y “radioactivo” de 
conformidad con las definiciones contenidas en el artículo 3o. de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; toda vez que el material radiactivo se refiere a cualquier material que contiene 
uno o varios núclidos que emiten espontáneamente partículas o radiación electromagnética, o que se fisionan 
espontáneamente, y el mineral radioactivo es aquél que contiene uranio, torio o combinaciones de ambos en 
una concentración igual o superior a 300 partes por millón, y los demás minerales susceptibles de ser utilizados 
para la fabricación de combustibles nucleares que determine expresamente la Secretaría de Energía. 

Cuotas compensatorias  

Se propone , reformar los artículos 26, fracción VII; 52, párrafo tercero y cuarto; 83, párrafo tercero; 93, párrafo 
tercero; 104; 120, párrafo tercero; 121, fracción I, párrafos primero y segundo, y 135-B, fracciones I y III de la 
Ley Aduanera, para aclarar que las disposiciones de dicho ordenamiento y de la Ley de Comercio Exterior son 
compatibles en materia de determinación de las cuotas compensatorias y los casos (regímenes aduaneros) en 
los que serán exigibles conforme a lo que determine la Secretaría de Economía a través de las disposiciones 
que para tales efectos se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Enajenación de bienes  

Considerando que con el Decreto de 2013 se suprimió la facultad del Servicio de Administración Tributaria para 
enajenar los bienes de comercio exterior, se propone modificar los artículos 29, segundo párrafo; 34 y 202, así 
como derogar el cuarto párrafo del artículo 32 de la Ley Aduanera que aún contienen referencias a dicha 
enajenación. 

Destrucción de mercancías  

Se propone modificar el párrafo tercero del artículo 32 de la Ley Aduanera, para adicionar la referencia al artículo 
14-A de la mencionada Ley, ya que la obligación para destruir las mercancías de las que no se pueda disponer, 
aplica tanto a los recintos fiscalizados concesionados como para los autorizados. 

Pedimento consolidado  

Se propone reformar el artículo 37, fracción II de la Ley Aduanera, a fin de establecer que se puede transmitir 
un pedimento consolidado en operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación 
autorizados por la Secretaría de Economía, siempre que los autorizados cumplan los requisitos que el Servicio 
de Administración Tributaria establezca mediante reglas, a efecto de dejar a salvo la facultad de dicho órgano 
administrativo desconcentrado para prever cambios futuros, según las prioridades de seguridad, control y 
facilitación que prevalezcan en el momento, considerando que el comercio exterior es dinámico y pueden surgir 
requisitos que hoy en día no son necesarios. 

Mecanismo de selección automatizado  

Se propone reformar el artículo 43 de la Ley Aduanera, a fin de considerar que la presentación del pedimento o 
documento aduanero respectivo, se realice con el uso de nuevos sistemas y tecnologías, para la activación del 
mecanismo de selección automatizado y establecer la posibilidad de que la revisión de mercancías se practique 
conforme a los tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales suscritos por nuestro país. Asimismo, se 
propone que el Servicio de Administración Tributaria establezca los supuestos en que no sea necesario 
presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, lo que conllevará a la disminución de 
costos por servicios de maniobras en favor del comercio exterior. 

Toma de muestras  

Se propone modificar el artículo 45, primer párrafo de la Ley Aduanera, a fin de aclarar que además del momento 
del reconocimiento aduanero, también se podrán tomar muestras de mercancías, durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación. 
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Consultas de clasificación arancelaria  

Se propone la modificación al sexto párrafo del artículo 47, y 48 de la Ley Aduanera a efecto de precisar que 
las consultas de clasificación arancelaria se pueden presentar en cualquier momento, esto es, antes, durante y 
después del despacho aduanero, así como que pueden ser presentadas por las confederaciones, cámaras o 
asociaciones considerados sujetos del comercio exterior. 

Así mismo, con el objeto de agilizar las respuestas a los promoventes, se reduce el tiempo de atención de cuatro 
a tres meses y se precisa que la resolución se emitirá una vez integrado el expediente, eliminando lo relativo a 
los requerimientos. 

Pasajeros  

En la operación aduanera, tanto en tráfico aéreo como en marítimo, previo a la presentación de la declaración 
de aduanas y de las mercancías ante la autoridad aduanera para activación del mecanismo de selección 
automatizado, es factible que el equipaje y las mercancías de los pasajeros sean sujetos a inspección utilizando 
sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se cuente, conforme a lo previsto en 
los artículos 10, 11, 43, 50 y 144, fracciones IX y XI de la Ley Aduanera. 

En ese sentido, se propone adicionar un tercer párrafo al artículo 50 de la Ley Aduanera, para que en los casos 
en que el equipaje y las mercancías de los pasajeros sean sujetos a inspección, ya no se requiera la 
presentación de la forma oficial de declaración, ni activar el mecanismo de selección automatizado, toda vez 
que ya fueron revisados, dejando a salvo la atribución de la autoridad aduanera para ejercer sus facultades de 
comprobación en caso de que en la inspección o por alertas detecte alguna inconsistencia, proceda como en 
derecho corresponda, incluso si lo que se detecta fue haber omitido declarar, llevar consigo cantidades en 
efectivo, en cheques nacionales o extranjeros, órdenes de pago o cualquier otro documento por cobrar o una 
combinación de ellos, superiores a 10,000 dólares. 

Ciudad de México  

Se propone eliminar en los artículos 52, párrafo segundo; 61, fracción XVII, y 145, párrafo cuarto de la Ley 
Aduanera la referencia al Distrito Federal, de conformidad con la modificación a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por la que el Distrito 
Federal se considera una entidad federativa. 

Normas oficiales mexicanas  

Se plantea adicionar el párrafo quinto al artículo 52, así como reformar los artículos 135-B, fracción II; 151, 
fracción II; 176, fracción II y 178, fracción IV de la Ley Aduanera a fin de aclarar que para efectos de lo previsto 
en dicho ordenamiento, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las establecidas de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 

Responsabilidad solidaria  

Se propone reformar el artículo 53, fracción II de la Ley Aduanera, a fin de establecer que cuando con el capital 
social y bienes de la agencia aduanal no se cubra la totalidad del pago en comercio exterior requerido, el agente 
aduanal socio integrante de la misma, que hubiese realizado dicha operación responda de manera subsidiaria 
con sus bienes o patrimonio por la diferencia en el monto que falte para cubrir la totalidad del pago, al igual que 
lo hace un agente aduanal en sus operaciones de forma individual. Así mismo, se plantea establecer que cuando 
la agencia aduanal omita el pago de contribuciones, todos los socios que la integran, incluidos los agentes 
aduanales, serán responsables solidarios hasta por el monto de su participación accionaria en la empresa. 

Adicionalmente, se propone modificar el artículo 53, fracción VI de la Ley Aduanera, para delimitar la 
responsabilidad solidaria de los almacenes generales de depósito que prestan los servicios de depósito fiscal. 

Por otra parte, se estima pertinente derogar la fracción VIII del artículo 53 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar 
al representante legal de este artículo, toda vez que independientemente de la responsabilidad que se derive 
en términos del Código Fiscal de la Federación, se considera que compete a la sociedad de que se trate 
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establecer las sanciones corporativas que, en su caso, procedan derivadas de la indebida actuación de una 
persona con la que cuenta relación laboral, y no así a la autoridad aduanera para sancionar como obligado 
solidario al representante legal que realiza los trámites de la introducción de mercancías al territorio nacional o 
de su extracción del mismo a nombre y por cuenta de su patrón. 

Con ello se propicia la oferta de profesionales que estén dispuestos a laborar en una corporación como 
representante legal referido en el artículo 40 de la Ley Aduanera para tramitar por cuenta de la sociedad 
directamente las operaciones de comercio exterior sin necesidad de usar a un agente aduanal o una agencia 
aduanal. La figura de representante legal fue reconocida en la Ley Aduanera en la reforma de 2013 y tras dos 
años un obstáculo ha sido la falta de interés de profesionales en poner en riesgo su patrimonio frente a múltiples 
operaciones que realiza una empresa, incluso en los casos en que hay una relación laboral dependiente, así 
como encarece a las empresas reclutar a gente dispuesta a asumir ese riesgo, sin que por ello la propia sociedad 
deje de ser el responsable directo ante el Fisco Federal. 

Lo anterior, sin perjuicio de que el representante legal se ubique en alguno de los supuestos referidos en el 
Código Fiscal de la Federación para ser responsable solidario ante el Fisco Federal, lo que derivará de la propia 
estructura y organización que decida tener la sociedad que pretenda despachar mercancías a través de un 
representante legal. 

Con esto se pretende dar un trato igual en términos de responsabilidad solidaria para que sólo sean solidarios 
los terceros relacionados o bien independientes del obligado principal, salvo que a su vez este representante 
legal ejerza funciones directivas y se ubique en algún supuesto del artículo 26 del Código Fiscal de la 
Federación, incluso al asumir voluntariamente la responsabilidad solidaria. 

Asimismo, se propone adicionar la fracción IX al artículo 53 de la Ley Aduanera, para incluir la responsabilidad 
solidaria de los poseedores o tenedores para el caso de mercancía importada temporalmente por residentes en 
el extranjero, por ser sujetos distintos y toda vez que se ha detectado que se importa mercancía que excede el 
plazo de permanencia en el país, y quien la importó no la retorna, situación que impide a la autoridad imputar 
el cobro de contribuciones al poseedor o tenedor de la misma dado que conforme al artículo 52 del mencionado 
ordenamiento aplica la prueba en contrario y el poseedor o tenedor deja de ser el responsable al presentar el 
formato de importación a nombre de un tercero. 

Igualmente, a fin de prevenir y evitar prácticas abusivas con el beneficio de las transferencias, teniendo la 
autoridad mayor control y trazabilidad de las mismas, se adiciona la fracción X al artículo 53 de la Ley Aduanera, 
para establecer la responsabilidad de empresas que importen temporalmente mercancía así como de las que 
posteriormente la transfieran, hasta que la misma salga físicamente del país o cambie de régimen aduanero, 
abarcando a todos los sujetos que intervengan o pudieran intervenir en esas operaciones y aplicando cualquier 
tipo de régimen aduanero que pudiera suscitarse en la transmisión de la mercancía. 

Responsabilidad en la veracidad de lo declarado  

Se plantea reformar el tercer párrafo del artículo 54 de la Ley Aduanera, a efecto de regular que no será 
excluyente de responsabilidad del agente aduanal o agencia aduanal cuando manifieste el nombre, domicilio o 
la clave del registro federal de contribuyentes de una persona que no les hubiera encargado la operación o el 
despacho de las mercancías. 

Obligaciones de los que introducen y extraen mercancías  

Se propone modificar el artículo 59, párrafos primero y su fracción I, y segundo de la Ley Aduanera, para precisar 
las obligaciones de quienes introducen o extraen mercancías, independientemente del régimen aduanero que 
se le asigne a la mercancía. 

En ese tenor, se propone modificar el párrafo segundo del artículo 59 de la Ley Aduanera, para eximir del 
cumplimento de las obligaciones contenidas en dicho artículo a las exportaciones de mercancías efectuadas 
por pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las 
mismas conforme al procedimiento del artículo 88 de la mencionada Ley. 
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Archivo electrónico  

Se somete a consideración la adición de una fracción V al artículo 59 de la Ley Aduanera, para establecer como 
obligación de los usuarios de comercio exterior, el contar con un expediente electrónico que contenga 
información de las operaciones en materia aduanera que hubiesen tramitado, mismo que deberá conservarse 
por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación; de igual manera se específica en la fracción 
VII del artículo 162 de la Ley Aduanera, que deberá contener dicho expediente electrónico para el caso de los 
Agentes Aduanales. 

Valor declarado  

En la actualidad se ha hecho imperioso automatizar y hacer más dinámica la información contenida en la 
manifestación de valor, con la finalidad de ser acorde a la visión del despacho electrónico, para ello sería 
indispensable la intervención de la autoridad al ostentar la titularidad de los sistemas electrónicos aduaneros, 
en donde se implementaría resguardando la privacidad del gobernado bajo los parámetros institucionales y 
mediando en la información que tendría acceso el agente aduanal o la agencia aduanal encargados de la 
operación, razón por la cual se propone modificar la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera. 

La autoridad aduanera se enfrenta a prácticas de subvaluación de mercancías que ingresan al país, por lo que 
es necesario dotarla de atribuciones que le permitan en el ejercicio de sus facultades de comprobación rechazar 
y determinar el valor de las mercancías, pues derivado de visitas domiciliarias y revisión de mercancías en 
transporte, entre otras facultades, se puede advertir que el valor en aduana declarado es menor al que realmente 
se debió pagar por la mercancía, lo que implica la evasión de contribuciones en detrimento de los ingresos del 
Gobierno Federal, por lo que se propone reformar el primer párrafo y adicionar una fracción IV al artículo 78-A 
de la Ley Aduanera, para poder rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías 
importadas cuando los datos del proveedor en el extranjero o el domicilio fiscal del importador sean falsos, 
inexistentes, o no sean localizados. 

Adicionalmente, se propone modificar la fracción VII, del artículo 151 de la Ley Aduanera, a efecto de que 
cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50 por ciento o más al valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares, pueda aplicarse lo dispuesto en el artículo 86-A. 

Donaciones del extranjero  

Se propone modificar la fracción XVII y el párrafo segundo del artículo 61 de la Ley Aduanera, con la finalidad 
de precisar que las mercancías que podrán ser donadas con la exención del pago de los impuestos al comercio 
exterior, son aquéllas para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, 
vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de vivienda, educación y protección civil de las 
personas, sectores o regiones de escasos recursos, así como establecer que el plazo de tres días para que 
aplique la positiva ficta, sólo procederá cuando se trate de mercancía donada para atender emergencias, 
desastres naturales o condiciones de extrema pobreza. 

Base gravable del impuesto general de exportación  

La base gravable del impuesto general de importación, es el valor comercial de las mercancías en el lugar de 
la venta, y deberá estar consignado en la factura, en ese sentido, y con el objeto de ser acordes con lo señalado 
en el Código Fiscal de la Federación, se propone sustituir en el artículo 79 de la Ley Aduanera, la referencia a 
factura por la de comprobante fiscal digital. Adicionalmente, se propone establecer en dicha disposición que se 
permita acreditar el valor de las mercancías con el uso de un documento equivalente que exprese el valor de 
las mismas para efectos del cálculo del impuesto general de exportación. 

Cuentas aduaneras de garantía  

Se propone modificar el primer párrafo y adicionar un segundo párrafo al artículo 86-A de la Ley Aduanera, con 
el objeto de dar a la autoridad la posibilidad de establecer otros supuestos en los que la cuenta aduanera de 
garantía pueda ser utilizada, dependiendo del dinamismo y las necesidades del comercio exterior. 
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Rectificación de pedimentos  

Se propone modificar el párrafo cuarto del artículo 89 de la Ley Aduanera, con objeto de establecer que la 
posibilidad de que los usuarios del comercio exterior rectifiquen su pedimento hasta que la autoridad aduanera 
concluya sus facultades de comprobación, la podrán ejercer en caso de que dicha autoridad no haya encontrado 
irregularidad alguna, o bien, cuando lo establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Operador económico autorizado  

La Organización Mundial de Aduanas en el año 2005, aprobó el Marco de Estándares para Asegurar y Facilitar 
el Comercio Global (SAFE), contemplando desde ese momento la figura de Operador Económico Autorizado, 
así como el establecimiento de principios, condiciones, normas y estándares que deben ser observadas por las 
Administraciones de Aduanas de los países miembros en la implementación de programas que mejoren la 
seguridad. 

En ese sentido, a fin de atender las mejores prácticas contenidas en el Marco SAFE, se propone reformar el 
artículo 100-A de la Ley Aduanera, para establecer que la inscripción en el registro de empresas certificadas 
deberá realizarse en la modalidad de Operador Económico Autorizado, lo que permitirá reforzar la seguridad en 
las aduanas del país, al fortalecer los controles aduaneros y facilitar la cadena logística, a través de la aplicación 
de análisis de riesgo, inspección de contenedores y carga de alto riesgo; reforzar la cooperación entre las 
aduanas y las empresas, ofreciendo a estas últimas beneficios cuando apliquen las mejores prácticas; además 
de señalar que la inscripción en el registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas 
físicas o morales que intervienen en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida 
de mercancías en territorio nacional. 

Beneficios empresas certificadas  

Se propone modificar el artículo 100-B, fracciones VI y VII de la Ley Aduanera, para facilitar a las empresas 
certificadas el cumplimiento espontáneo o durante el ejercicio de facultades de comprobación, de las 
obligaciones aduaneras y para disponer en reglas de carácter general esquemas que permitan facilitar a 
empresas que ofrecen seguridad en sus operaciones, el despacho de sus mercancías por las aduanas del país. 

Regularización de mercancías importadas temporalmente  

Se estima necesario derogar el artículo 101-A de la Ley Aduanera, en razón de que su contenido fue superado 
por la reforma del artículo 101 del mismo ordenamiento mediante Decreto de 2013, que prevé la regularización 
de mercancías que no se hubieren sometido a las formalidades del despacho para cualquiera de los regímenes 
aduaneros, o tratándose de mercancías que hubieran excedido el plazo para su retorno tratándose de 
importaciones temporales. 

Importación temporal de mercancías  

Se propone adicionar el inciso f), a la fracción III, del artículo106 de la Ley Aduanera para establecer el plazo 
máximo de hasta por un año de permanencia de las mercancías destinadas a fines de investigación que se 
importen de manera temporal a territorio nacional, atendiendo a lo previsto en los tratados internacionales o 
acuerdos interinstitucionales que resulten aplicables. 

Así mismo, se plantea modificar el artículo 107 de la Ley Aduanera, con la finalidad de que la autoridad aduanera 
cuente con mayores elementos para la detección de prácticas ilegales y controle eficazmente las importaciones 
temporales a que se refiere el artículo 106 del mismo ordenamiento, advirtiendo la posibilidad de que existan 
casos en los que no se requiera pedimento, mismos que se señalarán mediante reglas de carácter general. 

Almacenes generales de depósito  

Se propone reformar el séptimo párrafo del artículo 119 de la Ley Aduanera, para aclarar que el plazo para que 
el almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya expedido 
la carta cupo, informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los sobrantes o faltantes de las 
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mercancías manifestadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones 
procedentes de la aduana de despacho, se deberá contabilizar en días naturales. 

Así mismo, se propone adicionar el artículo 119-A de la Ley Aduanera, con la finalidad de regular lo relativo a 
la autorización y cancelación para que los almacenes generales de depósito puedan prestar el servicio de 
almacenamiento bajo el régimen de depósito fiscal. 

Facultades de las autoridades aduaneras  

A efecto de dotar de herramientas a la autoridad aduanera para hacer cumplir cabalmente las disposiciones 
jurídicas en materia aduanera, se propone reformar la fracción IX del artículo 144 de la Ley Aduanera para 
adicionar la facultad de revisión, aclarando que independientemente de que a través de sistemas, equipos 
tecnológicos o cualquier otro medio, pueda inspeccionarse la mercancía en los recintos, en cualquier momento 
la autoridad puede proceder a revisar la misma. Adicionalmente la fracción XI del artículo 144 de la Ley 
Aduanera se modifica para incluir la facultad de verificar a los recintos fiscales en la legal importación o tenencia 
de mercancías de procedencia extranjera en todo el territorio nacional. Asimismo, se plantea reformar el 
segundo párrafo de la fracción XIV del citado artículo, a fin de reforzar la actuación de la autoridad aduanera y 
proveerla de facultades que le permita solicitar apoyo de las autoridades competentes en temas especializados 
de acuerdo al tipo de mercancía de que se trate. 

Se sugiere modificar la fracción XXI del artículo 144 de la Ley Aduanera para facultar a la autoridad para 
inhabilitar y extinguir la patente del agente aduanal, situación ya prevista en los artículos 160, 166 y 167-A de 
la mencionada Ley. Asimismo, a fin de brindar certeza jurídica se propone modificar el párrafo segundo del 
artículo 160, para especificar que la inhabilitación del agente aduanal operará hasta por un mes, desde el 
momento en que se detecte la irregularidad. 

Despacho conjunto  

Continuando con las facultades otorgadas a la autoridad aduanera, se propone reformar la fracción XXXIII del 
artículo 144 de la Ley Aduanera para que las autoridades aduaneras puedan efectuar el despacho aduanero de 
mercancías conjuntamente con autoridades de otros países, incluso compartiendo instalaciones aduaneras, 
señalando que el despacho aduanero de mercancías podrá llevarse a cabo tanto en el territorio nacional como 
en el extranjero, de conformidad con los tratados internacionales de los que México sea Parte. 

Para efectos de lo anterior, se propone que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emita los instrumentos 
jurídicos necesarios para la operación del despacho conjunto conforme a la legislación nacional, los tratados 
internacionales y los acuerdos interinstitucionales aplicables, incluso para el ejercicio de facultades de 
comprobación en aduanas yuxtapuestas y puntos fronterizos unificados. 

Sistemas y tecnologías para el despacho de mercancías  

De igual forma, dentro de las facultades otorgadas a las autoridades aduaneras y a fin de promover el uso de 
sistemas y tecnologías de la información en las aduanas, se propone la adición de la fracción XXXV al artículo 
144 de la Ley Aduanera a efecto de establecer la facultad para que éstas cuenten con sistemas, dispositivos, 
equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o servicio necesario para el ejercicio de sus facultades, 
lo cual permitirá facilitar y agilizar el despacho aduanero, disminuyendo los tiempos para llevarlo a cabo y otorgar 
mayor certeza en la identificación de riesgos y mejoras en la logística de las operaciones de todas las aduanas. 

Padrón de importadores de sectores específicos y de exportadores sectorial  

Con objeto de otorgar mayor certeza a la actuación de la autoridad aduanera, se propone la adición de la 
fracción XXXVI al artículo 144 de la Ley Aduanera, a fin de facultarla para que proceda a la suspensión de los 
importadores o exportadores de los padrones de importación y exportación correspondientes, cuando así lo 
dispongan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Derechos de autor y de propiedad industrial  

Uno de los principales retos que tienen las aduanas del país es el frenar la introducción de mercancías que 
transgreden los derechos de autor y de propiedad industrial, lo cual provoca un detrimento tanto a la economía 
del país como de los empresarios y, por ende, se reduce la competitividad de las empresas reflejándose en la 
pérdida de empleos; por lo que a fin de dar continuidad a las medidas implementadas por las autoridades en 
diversas materias para contener dicha práctica ilegal, se propone la adición de la fracción XXXVII al artículo 144 
de la Ley Aduanera, con el fin de otorgar a la autoridad aduanera la facultad para retener mercancías de 
comercio exterior cuando se presuma una infracción a las disposiciones que regulan la materia de los derechos 
de autor y de propiedad industrial, en el entendido de que la autoridad aduanera actuará como un auxiliar de 
las autoridades competentes, en los términos que se establezcan en los convenios de colaboración 
administrativa respectivos que se celebren entre las mismas y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Cancelación de las autorizaciones  

Con motivo de las reformas a las disposiciones sobre autorizaciones y concesiones otorgadas por el Servicio 
de Administración Tributaria, se propone la modificación a la fracción V al artículo 144-A de la Ley Aduanera, a 
fin de prever la posibilidad de cancelar las mismas, cuando los servicios por los que se otorgaron no se presten 
en un plazo de ciento ochenta días naturales. 

Empresas productivas del Estado  

Se propone modificar el cuarto párrafo del artículo 145 de la Ley Aduanera, a las empresas productivas del 
Estado, con la finalidad de que el Servicio de Administración Tributaria pueda asignarle mercancías 
provenientes de comercio exterior cuando las mismas han pasado a propiedad del Fisco Federal y de las cuales 
pueda disponer, acorde con lo previsto en la fracción II del artículo 209 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

Personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos  

Se propone adicionar un quinto párrafo al artículo 145 de la Ley Aduanera con objeto de armonizar dicha 
disposición con lo señalado por el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de esta manera las 
personas con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos podrán cobrar cuotas de recuperación, 
siempre que cumplan con lo señalado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta y su Reglamento. 

Por otra parte, al considerar que el Consejo Asesor es un órgano de asesoría del Servicio de Administración 
Tributaria respecto del destino que puede dar a los bienes no transferibles al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, se propone modificar el actual párrafo quinto del artículo 145 de la Ley Aduanera, para 
eliminar la mención a dicho Consejo, en virtud de que dicho párrafo hace referencia a los bienes que son objeto 
de transferencia al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Actas de inicio del procedimiento administrativo  

Se pone a consideración la reforma del cuarto párrafo del artículo 150 y décimo párrafo del artículo 152 de la 
Ley Aduanera a fin de eliminar el requisito de contar con el visto bueno del administrador de la aduana para 
efectuar por estrados las notificaciones que fueren personales, en las verificaciones en transporte, en razón de 
que dicho administrador se limita únicamente a notificaciones por estrados derivadas del reconocimiento 
aduanero al ser procedimientos instaurados ante esa autoridad aduanera. 

Por otra parte, en relación con el procedimiento del citado artículo 152, se propone separar el último párrafo, 
adicionando un décimo primer párrafo, a efecto de que no se confunda la imposición de multas directas sin 
procedimiento, con el procedimiento que se establece en el propio artículo para la determinación de 
contribuciones omitidas. 

Extensión del despacho aduanero  

Se propone la adición del artículo 153-A a la Ley Aduanera, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a los 
usuarios de comercio exterior en relación con el alcance de las actas que las autoridades aduanales realizan 
para hacer constar las irregularidades detectadas en el reconocimiento aduanero y verificación de mercancías 
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en transporte, establecer actas parciales cuando el acto de comprobación se concluya en un término mayor al 
día de su inicio, para lo cual se retoma lo previsto en el artículo 200 del Reglamento de la Ley Aduanera. 

Mercancías peligrosas  

Derivado de los riesgos que representa la administración prolongada de mercancías explosivas, inflamables, 
corrosivas, contaminantes, radioactivas o radiactivas en instalaciones aduaneras, se propone reformar el primer 
y tercer párrafo del artículo 157 de la Ley Aduanera para permitir a la autoridad aduanera disponer de las mismas 
cuando sean embargadas precautoriamente, sin necesidad de agotar el procedimiento administrativo en materia 
aduanera o resolver el mismo. Tratándose de vehículos, aeronaves y embarcaciones, se propone que las 
mencionadas mercancías sean transferidas al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez 
emitida la resolución que ponga fin al procedimiento. 

Pago de mercancías enajenadas por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes  

Se propone modificar el cuarto y séptimo párrafos del artículo 157 de la Ley Aduanera, con el objeto de precisar 
que el pago del resarcimiento por las mercancías que fueron objeto de venta por parte del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, se hará de conformidad con lo establecido en la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, a fin de ser acorde con el criterio sostenido por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que en el pago del resarcimiento se debe considerar 
el valor de enajenación de las mercancías que fueron objeto del mismo. 

Agente aduanal  

Se propone modificar las fracciones III, IV y VI del artículo 160 de la Ley Aduanera, a fin de establecer los 
requisitos para operar de los agentes aduanales que deben cumplir, tales como, mantener la oficina principal 
de sus negocios en territorio nacional, sin importar su lugar de residencia, señalar la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, entre otros. 

Por otra parte, se propone reformar la fracción VI del artículo 164 de la Ley Aduanera, toda vez que hoy en día 
se cuestiona la hipótesis de suspensión, estimando que no se actualiza el supuesto, aún y cuando se omita el 
pago de contribuciones, pues los datos declarados en el pedimento son exactos en tanto se reproduce la 
información proporcionada por los interesados. 

Del mismo modo, se reforman los artículos 164, fracción VII, y 165, fracciones II, primer párrafo, III, VII, primer 
párrafo, y VIII, dando certeza jurídica a las autoridades y a los particulares, en relación al supuesto de sanción. 

Aunado a lo anterior, se adiciona una fracción XII al artículo 165 de la Ley Aduanera, con la finalidad de 
establecer como causal de cancelación de la patente de agente aduanal, la contenida en el artículo 59 de la 
Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, a efecto 
de que todas las causales por las que se puede cancelar la patente de un agente aduanal, se encuentren en la 
Ley Aduanera que es el ordenamiento que prevé su figura. 

Se modifica la redacción del segundo párrafo del artículo 167 de la Ley Aduanera, para aclarar que el cómputo 
del plazo establecido, se realice a partir de que la autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento 
señalado, tenga conocimiento de la irregularidad. 

Asimismo, derivado de la propuesta de creación de la figura jurídica de agencias aduanales, conforme a la 
presente iniciativa se propone la derogación de los artículos 160, fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 
164, fracción III; 165, fracción I y 184, fracción XVII de la Ley Aduanera relativos al derecho a constituir 
sociedades por parte de agentes aduanales para facilitar la prestación de sus servicios, la obligación de dar 
aviso a la autoridad al constituir una sociedad, así como de la causal de cancelación de patente asociada a la 
prohibición para la transmisión de derechos de la patente en relación con esas sociedades. 

Se sugiere incluir en el segundo párrafo de la fracción II del artículo 165 de la Ley Aduanera, que serán los 
criterios de clasificación publicados, tomando en cuenta lo previsto en el artículo 48 de la Ley Aduanera y las 
Reglas Complementarias de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 
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Se propone modificar el primer párrafo de la fracción IX del artículo 160 de la Ley Aduanera, a fin de eliminar el 
porcentaje de operaciones de importación y exportación, toda vez que se ha observado que existen aduanas 
en las cuales este tipo de operaciones se ha reducido ocasionando que no se despachen operaciones cuyo 
valor no exceda del señalado por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, actualmente el 
equivalente en moneda nacional a 3,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. 

Asimismo, se propone modificar el párrafo cuarto de la fracción IX del artículo 160 de la Ley Aduanera, con la 
finalidad de actualizar el monto de la contraprestación del Agente Aduanal por operación. 

Agencia aduanal  

Se somete a consideración la adición de los artículos 2o., fracciones XX y XXI, y 167-D al 167-N a la Ley 
Aduanera, los cuales incorporan y regulan la figura jurídica de “Agencia Aduanal”, mediante la cual una persona 
moral, conformada por al menos un agente aduanal, podrá realizar el despacho de las mercancías de comercio 
exterior en nombre y por cuenta del importador o exportador, en los términos y condiciones que la propia Ley 
Aduanera establece, a través del otorgamiento de una autorización que al efecto expida el Servicio de 
Administración Tributaria, diferente de la patente del agente aduanal. Por lo que los agentes aduanales que 
deseen integrarse a una agencia aduanal deberán presentar solicitud ante dicho órgano administrativo 
desconcentrado, quien contará con un plazo de tres meses para resolver lo conducente. 

Lo anterior se plantea, con objeto de reconocer y fomentar las inversiones que los propios agentes aduanales 
han realizado en infraestructura, capacitación y desarrollo en sus propios negocios para la atención del comercio 
exterior en México. Con esta medida, además de brindar un esquema que permita la continuidad de dichas 
inversiones, aun ante la ausencia del agente aduanal por muerte o incapacidad, en los casos que se proponen 
en la presente iniciativa, se brinda a los actores del comercio exterior la certidumbre de la continuidad de sus 
propias operaciones. 

Las agencias aduanales en su mayoría son verdaderos negocios en marcha, por lo que se estima conveniente 
que el tipo de sociedad en que deban constituirse sea uno flexible para que los agentes aduanales puedan 
participar de un esquema societario acorde con lo que representa su negocio y que, a la vez, dicho esquema 
entrañe el compromiso de asumir las responsabilidades como socios de dichas estructuras. 

Considerando lo anterior, la presente iniciativa prevé los requisitos y las condiciones necesarias para asegurar 
al Estado mexicano que estas agencias aduanales operen con seguridad y suficiencia el despacho aduanero, 
así como los requisitos de transparencia y responsabilidad que se consideran fundamentales en la operación 
de dichas sociedades. 

Es fundamental mencionar, que la autorización que se otorgaría a las personas morales está principalmente 
motivada por dos factores fundamentales: 

a) El primero, como ya se mencionó, es la presencia en el capital social de la persona moral que se constituya 
de cuando menos un agente aduanal debidamente acreditado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
cuya patente se encuentre activa, lo que garantizará que los conocimientos y experiencia de ese agente aduanal 
sea transmitidos a la nueva sociedad, así como la debida prestación de los servicios, el conocimiento y la 
experiencia en materia aduanera y de comercio exterior; debiendo cumplir con lo establecido en el artículo 162, 
fracción XIV de la Ley Aduanera, es decir, someterse a los exámenes periódicos a los que lo pueda convocar 
el Servicio de Administración Tributaria, y 

b) El segundo de los elementos, es justamente garantizar que esa experiencia y conocimientos de los agentes 
aduanales sean los que se transmitan directamente a la sociedad, teniendo como obligación el explotar, 
usufructuar y cumplir con las obligaciones de la autorización otorgada por el Estado mexicano, así como prestar 
los servicios que deriven de la misma directamente y no a través de terceros, por lo que cualquiera que sea el 
servicio o la denominación que se le dé, no podrá contemplarse bajo ninguna interpretación que los servicios 
puedan prestarse, ni las obligaciones de la autorización puedan cumplirse por un tercero distinto al autorizado, 
quedando así prohibida la subcontratación de personal o esquemas de outsourcing para que terceros distintos 
de la sociedad autorizada puedan prestar estos servicios al amparo de la autorización. Con ello, todo el personal 
directamente involucrado en la prestación de los servicios y en el cumplimiento de las obligaciones que derivan 
de la autorización, deberán ser empleados de la sociedad autorizada, en términos de la Ley Federal del Trabajo, 
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incluso, se prevé que los mandatarios aduanales, empleados o dependientes autorizados del agente aduanal 
que integre una agencia aduanal, se considerarán parte de la agencia aduanal. 

Lo antes expuesto es consistente con el tratamiento que otorga la Ley Aduanera a las demás autorizaciones 
que se contemplan en la misma, siendo que el artículo 144-A, fracción III de dicha Ley prohíbe la cesión parcial 
o total, bajo cualquier figura, de los derechos de una autorización. 

Asimismo, la presente iniciativa prevé establecer causales de inhabilitación y cancelación de la autorización de 
la agencia aduanal, a fin de garantizar el debido cumplimiento de las disposiciones aduaneras y fiscales. 

Adicionalmente, se propone que dichas agencias aduanales lleven a cabo el despacho de las mercancías con 
mayor eficiencia, al poder realizarlo en la aduana de su adscripción, así como en aquéllas que le fueron 
autorizadas al agente o agentes aduanales que la integran. También se prevé que las mencionadas agencias 
puedan contar con mandatarios y ser auxiliados por los mandatarios, empleados o dependientes de los agentes 
aduanales que la integran, lo que conlleva realizar mayores operaciones con beneficios de las inversiones y el 
intercambio comercial internacional del país, incluso se previene la factibilidad de que la agencia aduanal pueda 
solicitar aduanas adicionales a las autorizadas a los agentes aduanales. 

De igual forma, se propone que a fin de dar continuidad y seguridad a las inversiones realizadas por quienes 
integran la agencia aduanal, así como asegurar la transmisión de conocimientos y experiencia en materia 
aduanera, se establece una medida que otorgue seguridad jurídica a los usuarios del comercio exterior en las 
operaciones realizadas por la agencia aduanal de que se trate; por lo que, previendo el retiro voluntario, 
fallecimiento o incapacidad permanente del agente aduanal incorporado a una agencia aduanal, se establece 
la posibilidad de que la agencia, a fin de continuar con sus operaciones, designe de entre sus miembros –socio 
directivo o mandatario-, a quien eventualmente podrá concursar para obtener la patente incorporada a dicha 
agencia. 

Para ello se establece como obligación a los aspirantes propuestos por la agencia, el cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 159 de la Ley Aduanera, así como el que acrediten las evaluaciones que para tales efectos 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

De igual forma, se busca blindar las operaciones que hubieren estado en curso al momento del retiro o 
fallecimiento, otorgando certeza jurídica a los importadores y exportadores que tengan operaciones en proceso 
con dicha agencia. 

En virtud de lo anterior, se propone reformar los artículos 1o.; 2o.;16-A; 35; 36; 36-A; 37-A; 40; 41; 45; 47; 48; 
53; 54; 59; 59-B; 81; 82; 117; 119; 127; 128; 129; 131; 132; 133; 144; 165; 166; 186; 195 y 202 de la Ley 
Aduanera, con objeto de adecuar dichas disposiciones a la incorporación de la figura de agencia aduanal. 

Dictaminador aduanero  

Se plantea actualizar los requisitos para obtener la autorización de dictaminador aduanero para facilitar su 
obtención mediante prórrogas para lo cual se propone adicionar un tercer párrafo al artículo 174 de la Ley 
Aduanera. Asimismo, en la fracción VI de dicho artículo se propone desglosar los tipos de exámenes a los 
cuales se someterán los dictaminadores aduaneros, considerando que son coadyuvantes con la autoridad 
aduanera en la revisión de las mercancías, y se elimina el requisito de la fracción V, de dicho artículo, relativo 
a no tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, y en colateral hasta el cuarto 
grado, ni por afinidad con el administrador de la aduana donde preste sus servicios, porque estos sujetos prestan 
sus servicios en posiciones remotas, hasta donde se remiten las imágenes y no interactúan con las aduanas. 

Infracciones y sanciones  

Se propone la adición de la fracción XII al artículo 177 de la Ley Aduanera relativo a la infracción para personas 
físicas o morales que, habiendo importado mercancías bajo diferimiento de impuestos, declaren en el pedimento 
un valor que sea inferior en un 50 por ciento o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares 
determinado conforme a los artículos 72 y 73 de la Ley mencionada. En ese sentido, se adiciona la fracción XI 
al artículo 178 de la Ley Aduanera, con el objetivo de inhibir conductas, como el ingreso de mercancías al país, 
por las que se declara como valor en aduana uno menor al realmente pagado o por pagar por las mismas, en 
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ocasiones incluso por debajo del precio de la materia prima con la que se elaboran, principalmente mediante la 
facturación a través de terceros, o la alteración o falsificación de los documentos comerciales. 

Se propone reformar la fracción II del artículo 178 de la Ley Aduanera, a fin de establecer la sanción aplicable 
por incumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, acorde con lo dispuesto en el artículo 
151, fracción II de la Ley Aduanera, el cual establece como causal de embargo el incumplimiento de dichas 
regulaciones y regulaciones no arancelarias, en ese sentido, se propone la modificación a la fracción V del 
artículo 183-A de la Ley Aduanera. 

Acorde con la reforma a los artículos 6, 36 y 43 de la Ley Aduanera, que establecen la obligación de presentar 
ante la aduana la impresión del pedimento, o bien, dispositivo tecnológico o medio electrónico para despachar 
las mercancías, se establece el supuesto de infracción y sanción para el caso de incumplimiento, por lo que se 
sugiere modificar la fracción II del artículo 183-A, la fracción I del artículo 184 y la fracción VI del artículo 185 de 
la Ley Aduanera, así como la adición de un segundo párrafo a las fracciones VI y VII al artículo 184 del citado 
ordenamiento. 

En relación con el reconocimiento aduanero, toda vez que se han presentado casos en los que, no se adjunta 
el documento que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, y a que es 
factible que el mismo sí sea obtenido por los particulares dentro de los treinta días siguientes al inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, se propone reformar la fracción IV del artículo 183-A, de la 
Ley Aduanera, para ampliar la atenuante existente para que también sea posible realizarlo cuando se trate de 
regulaciones y restricciones no arancelarias en materia de sanidad animal y vegetal, salud pública, medio 
ambiente o seguridad nacional y de esta manera disminuir las cargas en la administración. 

Derivado de las nuevas tecnologías, se estima que debe actualizarse el supuesto de infracción establecido en 
la fracción XI del artículo 184 de la Ley Aduanera, para incluir los términos de sello digital y medio tecnológico 
de identificación, dado que la aplicación de estas disposiciones es estricta. 

Por otro lado, se propone modificar la fracción VIII del artículo 185 de la Ley Aduanera para establecer el monto 
máximo de seis multas, con objeto de limitar la sanción aplicable en el caso de que se omita transmitir la 
información de pasajeros en vuelos internacionales, toda vez que nuestros principales socios comerciales 
prevén sanciones de entre 6 mil euros y 10 mil dólares de los Estados Unidos de América por embarque, se 
haya tratado de un dato faltante o de todos los datos relacionados con dicho embarque, y con ello homologarlo 
a la práctica internacional. 

A efecto de ser acorde con el plazo para hacer exigible el pago y la interposición de medios de defensa, 
contenidos en los artículos 65 y 121 del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, 13 o 58-2, ambos de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se propone modificar el plazo señalado en la fracción 
II del artículo 199 de la Ley Aduanera. 

Respecto a la modificación de la fracción III del artículo 199 de la Ley Aduanera, se propone eliminar la 
referencia al artículo 85, toda vez que fue derogado mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado el 31 de diciembre de 2000 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Se propone modificar la fracción V del artículo 199 de la Ley Aduanera, a efecto de poder aplicar el beneficio 
de la disminución del monto de multas directas, sin procedimiento administrativo conforme al último párrafo del 
artículo 152 de la citada Ley, cuando dentro de los diez días siguientes a su notificación se efectúe su pago. 
Asimismo, se incluye un último párrafo al citado artículo a fin de establecer que las disminuciones de las 
sanciones establecidas en dicho artículo no serán acumulables. 

Adicionalmente, con el propósito de cumplir con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos se propone reformar el segundo párrafo del artículo 5 de la Ley Aduanera para 
homologar dicho ordenamiento con el Código Fiscal de la Federación, para que, en la determinación de multas 
con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad aduanera considere las contribuciones sin la 
actualización correspondiente. 

Por lo antes expuesto, sometemos a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con 
proyecto de: 
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Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera  

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o., párrafos segundo y tercero; 2o., fracciones IV, VII, XIII y XIV; 
5o., párrafo segundo; 6o.; 14-A, párrafo primero; 15, fracción V, inciso a), y párrafo tercero del mismo artículo; 
16; 16-A, párrafos primero, tercero y sexto; 17, párrafo primero; 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 
26, fracción VII, párrafo primero; 29, fracción II, inciso b), párrafo primero, y párrafo segundo del mismo artículo; 
32, párrafo tercero; 34; 35; 36; 36-A, párrafo primero, y fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso a); 37, fracción II; 
37-A, fracciones I, II, IV y V; 39, párrafos primero y segundo, fracción I; 40; 41, párrafos primero y tercero; 43, 
párrafos primero y cuarto actual; 45, párrafos primero y segundo; 47, párrafos primero, tercero y sexto; 48, 
párrafos primero, tercero y quinto; 52 párrafos segundo y tercero, y fracción I del actual párrafo cuarto; 53, 
fracciones II y VI; 54, párrafos primero, segundo y sus fracciones I y II, y párrafo tercero del artículo; 59, párrafo 
primero, y sus fracciones I, párrafo segundo, III y párrafo segundo del mismo artículo; 59-B, párrafo primero y 
su fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), XIII, XIV, XVI, XVII, y párrafo segundo del artículo; 66, párrafo 
segundo; 78-A, párrafo primero; 79; 81, párrafo primero; 82, párrafo segundo; 83, párrafo tercero; 86-A, párrafo 
primero; 89, párrafo cuarto; 93, párrafo tercero; 100-A, párrafo primero y sus fracciones VI y VII, y actual párrafo 
segundo del mismo artículo; 100-B, fracciones VI y VII; 104; 106, fracción II, incisos c) y d); 107; 117, párrafo 
primero; 119, párrafos primero, segundo, en sus fracciones I y II, tercero, cuarto, quinto, séptimo y octavo; 120, 
párrafos tercero y cuarto; 121, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafos primero y segundo, y IV, párrafos 
primero y segundo; 127, párrafo primero, y su fracción II, inciso e); 128, párrafo tercero; 129, fracción II, y párrafo 
cuarto del artículo; 131, párrafos primero, y su fracción III, y segundo; 132, párrafos primero y tercero; 133, 
párrafo segundo, en sus fracciones I y II, y párrafo tercero del mismo artículo; 135-B, fracciones I, II y III, y 
párrafo segundo del mismo artículo; 144, fracciones V, IX, XI, XIV, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIX y XXXIII; 
144-A, fracción I; 145, párrafos cuarto y actual quinto; 146, fracción III y párrafo segundo del mismo artículo; 
147, fracciones I y II; 150, párrafo cuarto; 151, fracciones II, VI y VII; 152, párrafo décimo; 157, párrafos primero, 
tercero, cuarto y séptimo; el Título Séptimo Agentes Aduanales, apoderados aduanales y dictaminadores 
aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera, Agentes Aduanales, para quedar como Título Séptimo Agentes 
aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera Agentes 
aduanales y agencias aduanales; 160, fracciones III, IV, VI, párrafo segundo, VIII y IX, párrafos primero, tercero 
y cuarto, y párrafo segundo del mismo artículo; 162, fracción VII; 164, fracciones VI y VII; 165, fracciones II, en 
su párrafo primero y su inciso a), y párrafo segundo, III, VI, VII, en su párrafo primero y su inciso a), VIII y IX; 
167, párrafo segundo; 174, párrafo primero, y su fracción VI; 176, fracciones II y XI; 178, fracciones II y IV; 182, 
fracciones VI y VII; 183-A, fracciones II, IV y V; 184, fracciones I y XI; 185, fracciones VI y VIII; 186, fracciones 
XI, XIII y XVII; 195; 199, fracciones II, III y V, y 202; se adicionan los artículos 2o., con las fracciones XVIII, XIX, 
XX y XXI;15, fracciones IV, con un párrafo tercero, cuarto, quinto y sexto, y VII, con un párrafo tercero; 16-C; 
16-D; 17, con un párrafo tercero; 36-A, fracción I, con un inciso f); 43, con un párrafo segundo, pasando los 
actuales párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo a ser párrafos tercero, cuarto, quinto, 
sexto, séptimo, octavo y noveno, respectivamente; 50, con un párrafo tercero; 52 con los párrafos cuarto y 
quinto, pasando el actual cuarto párrafo a ser sexto párrafo; 53, con las fracciones IX y X; 59, con la fracción V; 
78-A, con una fracción IV, y con un párrafo segundo; 86-A, con un párrafo segundo; 100-A, con un párrafo 
segundo, pasando el actual párrafo segundo, a ser párrafo tercero; 106, fracción III, con un inciso f); 119-A; 144, 
fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII, pasando la actual fracción XXXV a ser fracción XXXVIII; 144-A, con una 
fracción V, pasando la actual fracción V a ser fracción VI; 145, con un párrafo quinto, pasando el actual párrafo 
quinto a ser párrafo sexto; 152, con un párrafo decimoprimero; 153-A; 165, con una fracción XII; 166, con un 
párrafo cuarto; 167-D; 167-E; 167-F; 167-G; 167-H; 167-I; 167-J; 167-K; 167-L; 167-M; 167-N; 174, con un 
párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto a ser párrafos cuarto, quinto y sexto, 
respectivamente; 177, con una fracción XII; 178, con una fracción XI; 184, fracciones VI, con un párrafo segundo, 
y VII, con un párrafo segundo; 199, con un párrafo tercero; y se derogan los artículos 32, párrafo cuarto; 48, 
párrafo cuarto; 53, fracción VIII; 100-A, actual párrafo tercero; 101-A; 160, fracción II; 162, fracción XII; 163, 
fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I; 174, fracción V; 184, fracción XVII de la Ley Aduanera, para quedar 
como sigue: 

Artículo 1o.... 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio 
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, tenedores, consignatarios, 
destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales, agencias aduanales o cualesquiera personas que 
tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías 
o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior. 

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero de este artículo se aplicarán sin perjuicio de lo 
dispuesto por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren en vigor. 
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Artículo 2o.... 

IV. Residentes en territorio nacional, además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, las 
personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno o varios establecimientos permanentes 
en el país, siempre que reúnan los requisitos que señala la Ley del Impuesto sobre la Renta para ser 
establecimiento permanente y las personas físicas que obtengan ingresos por salarios de un residente en 
territorio nacional. 

... 

VII. Reglas, las de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

... 

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, transmitida, 
comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos o cualquier otro medio 
tecnológico. 

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de documentos 
escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada, por medios 
electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 

... 

XVIII. Documento equivalente, el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el precio 
pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el valor de las mismas, según 
corresponda. 

XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la patente de agente 
aduanal. 

XX. Agencia aduanal, persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de esta Ley para promover el 
despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los diferentes regímenes aduaneros previstos en 
esta Ley. 

XXI. Agente aduanal, persona física autorizada en términos del artículo 159 de esta Ley mediante una patente, 
para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las mercancías, en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 

Artículo 5o.... 

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera, para la determinación de dichas multas deberá considerar las contribuciones sin la actualización 
correspondiente. 

Artículo 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir, presentar información o realizar algún 
trámite ante la autoridad aduanera, éstos deberán efectuarse a través del sistema electrónico aduanero 
mediante documento electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada, el sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, en las que además se podrán determinar los casos en que la 
información o el trámite deban presentarse a través de medios distintos al electrónico o digital. El Servicio de 
Administración Tributaria, señalará mediante reglas los medios tecnológicos de identificación a que se refiere 
el presente artículo. 

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparados por un certificado vigente o cualquier otro medio 
tecnológico de identificación, que se utilice en la transmisión o presentación de un documento electrónico o 
digital, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la información que se presente con firma autógrafa. 
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La firma electrónica avanzada, los sellos digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse y quedan 
sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

Cuando se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, éste generará el acuse 
respectivo, lo que acreditará que el documento fue transmitido y se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
el mismo fue recibido en el sistema, en la fecha y hora que se consigne en el acuse de recibo mencionado. 

El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 
probatorio y se deberá conservar por los obligados en el formato en que se haya generado y en el expediente 
electrónico, en los lugares y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, como parte de la 
contabilidad, debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 

En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento electrónico o 
digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en el expediente electrónico de los 
obligados, prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario que los interesados podrán aportar durante el 
procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, 
a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los contribuyentes, 
responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la documentación relacionada 
con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido u obtenido. 

Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto fiscal o 
fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto 
portuario, incluida su zona de desarrollo, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten dichos 
servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 

... 

Artículo 15. ...  

IV.... 

La compensación señalada en esta fracción aplicará a partir de la fecha en que la autoridad aduanera haga del 
conocimiento al recinto fiscalizado que la mercancía queda bajo su custodia y hasta que le notifique su liberación 
al propietario, donatario o consignatario, en los supuestos siguientes: 

a) Tratándose de mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, hasta que deba ser retirada por 
el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

b) Cuando las mercancías sean retiradas por los asignatarios o donatarios, quienes contarán para tales efectos 
con un plazo de hasta diez días, contado a partir de la firma del acta de asignación o donación, tratándose de 
las mercancías de las que disponga el Servicio de Administración Tributaria. 

c) En la fecha que se instruya al recinto fiscalizado la destrucción de las mercancías. 

En los casos anteriores, los servicios generados a partir de que las mercancías se encuentren a disposición del 
propietario, donatario o consignatario, o a partir de la fecha en que deban ser retiradas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, serán a cargo de éstos, cuya cuota se cobrará conforme a lo dispuesto 
en el primer párrafo de esta fracción, sin que sean objeto de compensación. 

Para efectos de esta fracción, se entiende que las mercancías se encuentran a disposición del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, una vez transcurridos sesenta días a partir de que las autoridades 
aduaneras soliciten la transferencia de las mercancías de conformidad con lo establecido en la Ley Federal para 
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la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, debiendo hacer del conocimiento al recinto 
fiscalizado de la fecha en que se realizó dicha solicitud, plazo en el cual deberá efectuarse su retiro acorde a lo 
previsto en la mencionada Ley, por lo que la compensación no podrá extenderse del referido plazo de tres 
meses, debiendo cesar en la fecha en que se realice el retiro de la mercancía o concluido dicho plazo, lo que 
suceda primero. 

No podrá ser objeto de compensación el almacenamiento, manejo y custodia de mercancías objeto de 
procedimientos competencia de autoridades distintas de la aduanera. 

V. ...  

a) En mercancías de importación, dos días, excepto en recintos fiscalizados que se encuentren en aduanas de 
tráfico marítimo, en cuyo caso el plazo será de cuatro días. 

.... 

VII. ...  

Cuando en los lugares habilitados para la prestación de los servicios objeto de la concesión o autorización, se 
presten servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, los ingresos 
por dichos servicios se considerarán distintos de los ingresos que conforman la base del aprovechamiento, en 
tanto no excedan del 10% del total de los ingresos asociados a la concesión o autorización respectiva. Los 
montos excedentes se integrarán a la base del aprovechamiento, salvo prueba en contrario de que se trata de 
ingresos obtenidos por servicios que no sean conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia objeto de la concesión o autorización. 

... 

Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones, en un plazo que no exceda de 
un año, con alguna de las obligaciones establecidas en el primer párrafo y en las fracciones II, III, IV, V y VI de 
este artículo, en las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 16. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares para prestar los servicios 
de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el despacho 
aduanero; así como para las demás operaciones que ese órgano administrativo desconcentrado decida 
autorizar, inclusive las relacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de los trámites 
aduaneros o por cualquier otra causa. Los particulares que deseen obtener la autorización a que se refiere este 
artículo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

l. Tener dos años de experiencia, prestando los servicios que se vayan a autorizar. 

II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2,488,410.00. 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria establezca en la 
convocatoria que para estos efectos se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares a prestar otros servicios que faciliten 
el reconocimiento aduanero de las mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria determinará las cantidades que como contraprestación pagarán las 
personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes presten estos servicios. Este pago, incluyendo el 
impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el monto de los 
derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Derechos y no podrá 
ser superior a los mencionados derechos. El acreditamiento a que se refiere este párrafo en ningún caso dará 
lugar a un saldo a favor acreditable contra otras operaciones, ni a devolución. 
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Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante las 
oficinas autorizadas. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas el por ciento que del 
total corresponde a los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la 
contraprestación. 

Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los servicios de 
prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados acrediten su 
solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, ser 
persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas y cumplan con los requisitos que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe 
con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal. 

... 

Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar con 
equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración Tributaria, así 
como con el de los importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las agencias aduanales cuando el 
despacho aduanero se haga por conducto de éstos, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. El 
Servicio de Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el enlace de los medios de 
cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado, incluso la infraestructura y los requerimientos 
técnicos que se habrán de cumplir para prestar los servicios. 

... 

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías deberán, previo a la transmisión del 
pedimento en el sistema electrónico aduanero, al pago de las contribuciones y al despacho de las mercancías 
ante la autoridad aduanera, prevalidar dichos pedimentos, con las personas autorizadas conforme a este 
artículo. 

Artículo 16-C.El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales para que 
presten servicios de medición de peso, volumen, o cualquier otro que resulte aplicable a la determinación de las 
características inherentes a la mercancía, que influya en el pago de las contribuciones aplicables, cuando para 
ello se requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados, así como para la acreditación de la correcta 
operación y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o instrumentos especializados. 

Para efectos del párrafo anterior, las autorizaciones que se podrán otorgar serán las siguientes: 

I. Para la prestación del servicio de emisión del dictamen de medición de peso, volumen o de determinación de 
las características inherentes a la mercancía. 

II. Para la prestación del servicio de emisión de certificación de la correcta operación y funcionamiento de los 
equipos, sistemas o instrumentos especializados que se utilicen para la medición de peso, volumen o de 
determinación de las características inherentes a la mercancía. 

Para obtener alguna de las autorizaciones previstas en el párrafo anterior, el interesado deberá acreditar ser 
persona moral; contar con experiencia en la materia, con solvencia económica, con capacidad técnica, 
administrativa y financiera, así como con la de sus socios y accionistas; estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales; efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización correspondiente, y cumplir con 
los requisitos y obligaciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. En el caso 
de la autorización a que se refiere la fracción I, del párrafo anterior, los equipos, sistemas y/o instrumentos 
necesarios para emitir el dictamen descrito, deberán estar certificados por las personas a las que se refiere la 
fracción II del citado párrafo. 

En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente 
aduanal o agencia aduanal, ni podrá tener ambas autorizaciones de manera simultánea una misma persona. 

Las autorizaciones se podrán otorgar por un plazo de hasta diez años, las cuales podrán prorrogarse a solicitud 
del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente en los últimos tres meses previos 
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al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago por el otorgamiento de la autorización correspondiente y 
se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su otorgamiento, así como con las obligaciones derivadas 
de la misma. 

Las personas morales que obtengan las autorizaciones previstas en el segundo párrafo de este artículo, 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema 
electrónico aduanero de dicho órgano administrativo desconcentrado, así como con el de los importadores, los 
exportadores, los agentes aduanales y las agencias aduanales cuando el despacho aduanero se haga por su 
conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. 

Artículo 16-D. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales, para la 
fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos que se utilicen en los vehículos y contendores 
que transporten las mercancías materia del despacho aduanero. 

Para obtener la autorización las personas morales deberán acreditar su solvencia económica, su capacidad 
técnica, administrativa y financiera, así como la de sus socios y accionistas, y estar al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización y 
cumplir con los demás requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En ningún caso se podrá expedir autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente 
aduanal o agencia aduanal. 

Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de cinco años, el cual podrá prorrogarse a solicitud del 
interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente durante los últimos tres meses previos 
al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago correspondiente y se sigan cumpliendo los requisitos 
previstos para su otorgamiento, así como de las obligaciones derivadas de la misma. 

Las personas morales que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control y las condiciones técnicas que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para la fabricación o importación de los candados 
oficiales o electrónicos, y contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero de dicho 
órgano administrativo desconcentrado. 

Artículo 17.Las personas que presten sus servicios o que realicen actividades dentro de los recintos fiscales o 
fiscalizados deberán portar los gafetes u otros distintivos que los identifiquen, en los términos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete electrónico de identificación a través del sistema 
electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de $200.00, mismo que será 
destinado al fideicomiso público para el programa de mejoramiento de los medios de informática y de control de 
las autoridades aduaneras. 

Artículo 20. ...  

V. Colocar en los bultos que transporten y que contengan mercancías que sean explosivas, inflamables, 
contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, las marcas o símbolos que son obligatorios 
internacionalmente, cuando el documento que ampare su transporte señale que se trata de este tipo de 
mercancías. 

... 

Artículo 23. ...  
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Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas sólo podrán 
descargarse o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al territorio nacional o para extraerse del mismo, 
siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

... 

Tratándose de mercancías radiactivas o radioactivas y explosivas que queden en depósito ante la aduana en 
recintos fiscales, las autoridades aduaneras las entregarán de inmediato a las autoridades y organismos 
competentes en la materia, bajo cuya custodia y supervisión quedarán almacenadas, siendo responsable ante 
aquellas, en los términos del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 26. ...  

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del pedimento 
proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el que aparezca además la 
consignación de pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias determinadas. 

.... 

Artículo 29. ...  

II.... 

b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o 
corrosivas, así como de mercancías perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos. 

... 

Tratándose de las mercancías que hayan sido embargadas por las autoridades aduaneras con motivo de la 
tramitación de un procedimiento administrativo o judicial y no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado el plazo 
de dos meses se contará a partir de la fecha en que queden a disposición de los interesados. 

Artículo 32. ...... 

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 
pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A de la propia 
Ley, deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano administrativo 
desconcentrado, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca mediante reglas. El costo de la destrucción será a cargo de las personas que la lleven a cabo. 

Cuarto párrafo derogado. 

Artículo 34. Cuando el recinto fiscal no cuente con lugares apropiados para la conservación de mercancías 
perecederas o de fácil descomposición o de animales vivos, las autoridades aduaneras procederán a su 
asignación, donación o destrucción dentro del plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que 
ingresen al recinto fiscal y se indemnizará al interesado en los términos que para tal efecto establezca el 
Reglamento. 

Artículo 35.Para efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y formalidades 
relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de acuerdo con los 
diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar ante la 
aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio nacional, ya sea 
los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y los remitentes en 
las exportaciones, así como los agentes aduanales o agencias aduanales, empleando el sistema electrónico 
aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo procedente en los casos de 
contingencias en el sistema electrónico aduanero derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 
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Artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un régimen 
aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico aduanero, 
en documento electrónico, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma 
electrónica avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

Dicho pedimento se presentará ante la autoridad aduanera en dispositivo tecnológico o en medio electrónico, 
junto con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selección automatizado. El dispositivo o medio 
deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el mismo 
incluyendo la relativa a los pedimentos; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión del 
pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior en los 
términos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de 
identificación y el código de aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que 
fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada, sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia 
aduanal o de sus mandatarios autorizados. 

El empleo de la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación que 
corresponda a cada uno de los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales y 
mandatarios autorizados, producirá los mismos efectos que la firma autógrafa de éstos, a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 36-A.Para efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, el agente aduanal, la agencia aduanal y quienes introduzcan o extraigan mercancías del 
territorio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en documento 
electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, la 
información que a continuación se describe, la cual deberá contener el acuse generado por el sistema 
electrónico aduanero, conforme al cual se tendrá por transmitida y presentada: 

I. ...  

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, contenidos en el 
comprobante fiscal digital o documento equivalente, cuando el valor en aduana de las mismas se determine 
conforme al valor de transacción, declarando el acuse correspondiente que se prevé en el artículo 59-A de la 
presente Ley. 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos de transporte, 
y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, declarando el acuse que se prevé en el 
artículo 20, fracción VII de la presente Ley o el número de documento de transporte que corresponda. 

... 

f) El dictamen emitido por las personas morales autorizadas conforme al artículo 16-C, segundo párrafo, fracción 
I de esta Ley, que avale el peso, volumen u otras características inherentes a las mercancías o, en su caso, el 
certificado vigente que avale que los mecanismos de medición con los que cuente el importador, están 
debidamente calibrados en los términos del segundo párrafo, fracción II del citado artículo. 

La información a que se refiere este inciso únicamente será aplicable tratándose del despacho de mercancías 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, que por su naturaleza requiera de 
equipos, sistemas o instrumentos especializados en términos del artículo 16-C de esta Ley. 

II. ...  

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, contenidos en el 
comprobante fiscal digital o documento equivalente, declarando el acuse que se prevé en el artículo 59-A de la 
presente Ley. 
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... 

Artículo 37. ...  

II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía, siempre que los autorizados cumplan los requisitos que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas. 

... 

Artículo 37-A.Quienes ejerzan las opciones a que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir con lo 
siguiente: 

I. Transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, 
la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional acorde con el 
artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, empleando la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de 
identificación. 

La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio 
tecnológico de identificación y el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que fueron 
transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma, sello o medio, ya sea del importador, 
exportador, agente aduanal, agencia aduanal o sus mandatarios autorizados. 

II. Someter las mercancías al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, presentar en 
dispositivo tecnológico o en medio electrónico el aviso consolidado; el dispositivo o medio deberá contar con los 
elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el mismo, incluyendo la relativa al 
aviso consolidado; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión del aviso consolidado con la 
información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior, en los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

IV. Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en el que se 
hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que comprenderá de lunes 
a domingo, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así como en los plazos, supuestos 
y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

V. Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, en su caso, 
al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos de los artículos 36 y 36-A de la Ley, debiendo 
declarar en el pedimento, en la transmisión electrónica y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses 
correspondientes conforme a los cuales se tendrán por transmitidos y presentados los anexos. 

Artículo 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del sistema 
electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las citadas 
mercancías, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así como en los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la franja o región 
fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el comprobante fiscal digital. 

... 
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Artículo 40.Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los importadores 
o exportadores o por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen como sus 
consignatarios o mandatarios. 

Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente aduanal o 
agencia aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su representante legal, 
mismo que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que 
se establezcan en el Reglamento. Dicho representante, cuando menos, deberá reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Ser de nacionalidad mexicana. 

III. Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 

IV. Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 

Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente aduanal 
o agencia aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 

Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes aduanales o 
las agencias aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir las 
obligaciones previstas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 

Artículo 41.Los agentes aduanales y las agencias aduanales serán representantes legales de los importadores 
y exportadores, en los siguientes casos: 

... 

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, así como a los representantes a que 
se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, fuera 
de recinto fiscal. 

Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías ante la autoridad aduanera y 
se activará el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse el reconocimiento 
aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará el reconocimiento ante quien 
presente las mercancías en el recinto fiscal, sin perjuicio de que dicho reconocimiento pueda llevarse a cabo de 
manera distinta conforme a lo dispuesto en los tratados internacionales de los que México sea parte o en los 
acuerdos interinstitucionales de los que la Secretaría sea parte. 

El mecanismo de selección automatizado se activará con la presentación ante la aduana del dispositivo 
tecnológico o medio electrónico de que se trate, o bien del pedimento, aviso consolidado o documento aduanero, 
en los términos que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

No será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, en los supuestos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que las mercancías se 
encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de selección 
automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el recinto 
correspondiente. 

... 

Artículo 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de mercancías 
estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos especiales 
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para la toma de las mismas, los importadores, exportadores, los agentes aduanales o las agencias aduanales, 
cuando actúen por cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean presentadas al 
momento del reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al momento del 
reconocimiento aduanero o durante el ejercicio de las facultades de comprobación, en los términos que 
establezca el Reglamento. 

Los importadores o exportadores que estén inscritos en el registro para la toma de muestras de mercancías 
estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas, o para las que se requiera de instalaciones o equipos especiales 
para su toma, no estarán obligados a presentar las muestras a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

Artículo 47. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales, confederaciones, 
cámaras o asociaciones, previa a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, podrán formular 
consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la 
operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria. 

... 

Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de las 
mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta en la que conste su recepción 
por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las contribuciones de 
conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que considere que se pueden 
clasificar, así como, en su caso, pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de la consulta. 

... 

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las autoridades aduaneras para conocer la clasificación 
arancelaria de las mercancías, en los términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, incluso cuando 
consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria, anexando, en su caso, las muestras, 
catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta clasificación arancelaria. 

Artículo 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores, agentes aduanales, 
agencias aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, sobre la correcta clasificación 
arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán solicitar, cuando así 
lo requieran, la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la autoridad 
aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e instituciones 
académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la conformación y las normas 
de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos por el Consejo y respecto de los cuales el 
Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, deberán publicarse como criterios 
de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la autoridad hubiere emitido la 
resolución. 

... 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se 
encuentra debidamente integrado cuando la autoridad cuente con la información y documentación que permita 
la plena identificación de la mercancía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales como la emisión 
de los dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la emisión de la resolución. 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los criterios de clasificación arancelaria y serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

... 

Artículo 50. ...  
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El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas, los supuestos en que no será necesaria 
la presentación de la forma oficial de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, ni la activación del 
mecanismo de selección automatizado; sin que lo anterior limite las facultades de inspección, revisión, vigilancia 
y comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposición de las sanciones que 
correspondan por infracciones a las disposiciones que regulan la entrada y la salida de mercancías del territorio 
nacional. 

Artículo 52. ... 

La Federación, entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entidades 
paraestatales de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, instituciones de 
beneficencia privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no obstante 
que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos. 

Las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos anteriores también estarán obligadas a pagar las 
cuotas compensatorias en aquellos regímenes aduaneros que determine la Secretaría de Economía, de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, a través de las disposiciones que para tales efectos se publiquen 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Tratándose de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, cuando se destinen a los regímenes señalados en 
el artículo 90, apartados B, fracción I, C, E y F de esta Ley, y de conformidad con el párrafo anterior no se esté 
obligado al pago de las cuotas compensatorias, se deberá determinar el monto a pagar de las mismas de 
conformidad con lo previsto en esta Ley. 

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las 
establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 

... 

l. El propietario, poseedor o el tenedor de las mercancías. 

... 

Artículo 53. ...  

II. Los agentes aduanales y las agencias aduanales, así como los mandatarios autorizados por éstos, por los 
que se originen con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho aduanero intervengan 
personalmente o por conducto de sus mandatarios o empleados autorizados. 

El agente aduanal que hubiere intervenido en la operación aduanera de la que derive la responsabilidad de la 
agencia aduanal, será responsable subsidiario de ésta, respecto del pago de los impuestos al comercio exterior, 
las demás contribuciones que correspondan y de las cuotas compensatorias, que se adeuden. 

Los socios de la agencia aduanal, son responsables solidarios respecto de las contribuciones que se hubieran 
causado en relación con las actividades realizadas por la agencia aduanal, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que dicha responsabilidad exceda de la participación 
que tengan en el capital social de la agencia durante el periodo o a la fecha de que se trate. Esa responsabilidad 
solidaria se calculará multiplicando el porcentaje de participación que haya tenido el socio en el capital social 
suscrito al momento de la causación, por la contribución omitida. 

... 

VI. Los almacenes generales de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales por las 
mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o sobrantes, cuando no presenten los avisos a que se 
refiere el artículo 119 de esta Ley. 

... 
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VIII. Derogada. 

IX. Los poseedores y tenedores de mercancías importadas temporalmente por residentes en el extranjero. 

X. Los que transfieran mercancías de conformidad con lo previsto en esta Ley y en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por los causados por las citadas mercancías. 

... 

Artículo 54.El agente aduanal y la agencia aduanal serán responsables de la veracidad y exactitud de los datos 
e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su correcta 
clasificación arancelaria, así como de asegurarse que el importador o exportador cuenta con los documentos 
que acrediten el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones y restricciones no 
arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto en esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El agente aduanal y la agencia aduanal no serán responsables en los casos siguientes: 

I. Por el pago de las diferencias de contribuciones, cuotas compensatorias, multas y recargos que se 
determinen, así como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, si éstos provienen 
de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos que el contribuyente le hubiera proporcionado, siempre 
que no hubieran podido conocer dicha inexactitud o falsedad al examinar las mercancías, por requerir para su 
identificación de análisis químico o de laboratorio, tratándose de las mercancías que mediante reglas determine 
el Servicio de Administración Tributaria. 

II. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias omitidas por la diferencia entre el valor declarado 
y el valor en aduana determinado por la autoridad, cuando se dé alguno de los supuestos siguientes: 

.... 

Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este artículo no serán aplicables cuando las agencias 
aduanales o el agente aduanal manifiesten el nombre, domicilio o la clave del registro federal de contribuyentes 
de una persona que no les hubiera encargado la operación o el despacho de las mercancías. 

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin perjuicio 
de las demás obligaciones previstas en esta Ley, con las siguientes: 

I.... 

Quienes introduzcan mercancías bajo los regímenes de importación temporal para elaboración, transformación 
o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; de recinto fiscalizado estratégico, o 
de elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, deberán llevar, en forma automatizada, el 
sistema de control de inventarios a que se refiere el párrafo anterior. 

... 

III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías y 
proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de decir verdad, con los elementos 
que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, 
permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El importador deberá conservar copia de dicha 
manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar 
que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de esta 
Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. Tratándose de exportación, la 
manifestación de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital que se emita en términos de las 
disposiciones fiscales aplicables y cuando éste no contenga el valor de las mercancías, se acreditará con algún 
documento equivalente que exprese el valor de las mercancías o en cualquier otro documento comercial sin 
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inclusión de fletes y seguros y, en su defecto, con la contabilidad del exportador siempre que sea acorde con 
las normas de información financiera. 

Tratándose de despachos aduaneros en los que intervenga una agencia aduanal o un agente aduanal, 
igualmente se deberá hacer entrega al Servicio de Administración Tributaria, junto con la documentación que 
se requiera para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente artículo, el documento que compruebe el 
encargo conferido a la agencia aduanal o al agente aduanal para realizar sus operaciones. Dicho documento 
deberá ser enviado en copia a la agencia aduanal o al agente aduanal para su correspondiente archivo, 
pudiendo ser expedido para una o más operaciones o por periodos determinados. En este caso, únicamente la 
agencia aduanal o el agente aduanal que haya sido encomendado, podrán tener acceso al sistema electrónico 
aduanero a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en el padrón por los importadores, 
según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. En caso de que la agencia aduanal o el agente aduanal no 
haya sido encomendado por un importador, pero actúe como consignatario en una operación, no se observará 
lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual se faculta al administrador de la aduana, por la que se pretenda 
despachar dicha mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad autorice la operación. 

El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, siempre y cuando utilice 
los medios electrónicos de seguridad para encomendar las operaciones de comercio exterior a la agencia 
aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas señale el Servicio de Administración Tributaria. 

... 

V. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos, avisos consolidados o documento 
aduanero de que se trate, el cual deberá contener el propio pedimento en el formato en que se haya transmitido, 
así como sus anexos, junto con sus acuses electrónicos, y deberá conservarse como parte de la contabilidad 
por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones y exportaciones efectuadas por pasajeros, 
por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las mismas 
conforme al procedimiento que se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Artículo 59-B.Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de una agencia aduanal 
o agente aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley y su 
Reglamento, con las siguientes: 

... 

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, empleando 
el sistema electrónico aduanero y su firma electrónica avanzada o sello digital, o bien, con el medio tecnológico 
de identificación que corresponda. 

... 

Artículo 61. ...  

VIII. Las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo, siempre que sean de la clase, 
valor y cantidad que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

IX. ...  

c) Que cuenten con autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

.... 

XIII. Las obras de arte destinadas a formar parte de las colecciones permanentes de los museos abiertos al 
público, siempre que obtengan autorización del Servicio de Administración Tributaria. 
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XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción de los vehículos, siempre que únicamente se 
puedan usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no contribuyentes autorizadas para 
recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta. En estos casos deberán formar parte de su patrimonio 
y cumplir con las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. El Servicio de 
Administración Tributaria, previa opinión de la Secretaría de Economía, señalará las fracciones arancelarias 
que reúnan los requisitos a que refiere esta fracción. 

... 

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a partir de la 
fecha en que se realizó la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que sean donados por las 
empresas maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la Secretaría de Economía a 
organismos públicos o a personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles para 
efectos del impuesto sobre la renta. Además, las donatarias deberán contar con autorización del Servicio de 
Administración Tributaria y, en su caso, cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

XVII. Las autorizadas para ser donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, o a personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, expresamente señale el donante, para la 
atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de alimentación, vestido y salud, así como para 
la atención de requerimientos de vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de 
escasos recursos. 

Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de regulaciones o restricciones 
no arancelarias, el Servicio de Administración Tributaria de inmediato lo hará del conocimiento de la 
dependencia competente, para que ésta resuelva respecto de su cumplimiento en un plazo no mayor a diez 
días. Cuando se trate de mercancías donadas para atender emergencias, desastres naturales o condiciones de 
extrema pobreza, la autoridad competente deberá resolver respecto de su cumplimiento en un plazo no mayor 
a tres días. Transcurridos dichos plazos sin que se comunique la resolución correspondiente, se entenderá que 
la dependencia de que se trate resolvió positivamente y el Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar 
la importación de las mercancías. 

Tratándose de vehículos especialmente adaptados para personas con discapacidad, señalados en la fracción 
XV, así como de las mercancías donadas señaladas en la fracción XVII, únicamente podrán ser introducidos al 
territorio nacional, siempre que cumplan con lo dispuesto en las reglas de carácter general que al efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 66. ...  

Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera que se distinguen del precio pagado las cantidades 
que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado en el comprobante fiscal digital 
o en el documento equivalente. 

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de comprobación y en la resolución definitiva 
que se emita en los términos de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta Ley, podrá 
rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con base en los 
métodos de valoración a que se refiere esta Sección, en los casos siguientes: 

... 

IV. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fiscal 
del importador, señalados en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que 
se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, considerando, en su caso, el acuse 
correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar 
al proveedor en el extranjero o al importador en su domicilio fiscal o cuando el proveedor o el importador se 
encuentren en el supuesto de no localizado o inexistente. 
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El rechazo del valor declarado y la determinación del valor en aduana de las mercancías a que se refiere este 
artículo, también será procedente en los casos en los que las mercancías se encuentren destinadas a regímenes 
aduaneros que permitan la determinación de contribuciones sin su pago. 

Artículo 79. La base gravable del impuesto general de exportación es el valor comercial de las mercancías en 
el lugar de venta, y deberá consignarse en el comprobante fiscal digital o en el documento equivalente y, en su 
defecto, en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. 

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en el 
comprobante fiscal digital o documentos equivalentes, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren los 
artículos 36-A, fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores comerciales 
de las mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición de las sanciones que procedan. 

Artículo 81. Los importadores y exportadores, las agencias aduanales o los agentes aduanales, cuando actúen 
por cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, para lo cual 
manifestarán, bajo protesta de decir verdad, en el pedimento o documento aduanero de que se trate, respecto 
de las mercancías, lo siguiente: 

... 

Artículo 82. ...  

El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 
efectúe él mismo, o por conducto de la agencia aduanal o del agente aduanal. 

Artículo 83. ...  

Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago podrá efectuarse en una fecha anterior a la señalada por 
el artículo 56 de esta Ley, en el entendido que si se destinan al régimen de depósito fiscal el monto de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar podrá determinarse en los términos 
anteriores. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables serán las que 
rijan en la fecha de pago o de la determinación, sólo cuando las mercancías se presenten ante la aduana y se 
active el mecanismo de selección automatizado dentro de los tres días siguientes a aquél en que el pago se 
realice. Si las importaciones y exportaciones se efectúan por ferrocarril, el plazo será de veinte días. 

Artículo 86-A.Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, 
quienes: 

... 

Se podrá garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los casos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 89. ...  

Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, o 
bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 
pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos y la autoridad no haya encontrado alguna irregularidad sobre 
los datos asentados en el pedimento, salvo en aquellos casos que el Servicio de Administración Tributaria lo 
establezca en reglas. 

... 

Artículo 93. ...  
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El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones y las cuotas 
compensatorias, según corresponda, las regulaciones y restricciones no arancelarias y los precios estimados 
exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio de régimen. 

Artículo 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de empresas 
certificadas, incluso en la modalidad de operador económico autorizado, a las empresas que cumplan con los 
requisitos siguientes: 

... 

VI.Que designen a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las mercancías de 
comercio exterior, señalando su denominación, y clave del registro federal de contribuyentes. 

VII.En su caso, que cumplan con los estándares mínimos de seguridad y demás requisitos que el Servicio de 
Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

La inscripción en el registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o morales 
que intervienen en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida de mercancías 
del territorio nacional, siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en este artículo y los que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Para obtener la autorización prevista en el presente artículo, los interesados deberán presentar solicitud ante el 
Servicio de Administración Tributaria, acompañando la documentación que se establezca en reglas, con la cual 
se acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para su obtención. 

Tercer párrafo derogado. 

... 

Artículo 100-B. ... 

VI.Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del despacho 
aduanero, en forma espontánea o durante el ejercicio de facultades de comprobación, en los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas; 

VII. Otras medidas de simplificación y facilitación del despacho aduanero previstas en esta Ley o que establezca 
mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 101-A.Derogado. 

Artículo 104. Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera se sujetarán a lo 
siguiente: 

l. No se pagarán los impuestos al comercio exterior. 

Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los artículos 63-A, 105, 108, fracción 
III, 110 y 112 de esta Ley. 

II.Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias. 

Artículo 106..... 

II. ...  
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c) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y de las oficinas de sede o 
representación de organismos internacionales, así como de los funcionarios y empleados del servicio exterior 
mexicano, para su importación en franquicia diplomática, siempre que cumplan con los requisitos que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías, siempre que cumplan con los 
requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

.... 

III. ...  

f) Las de mercancías destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos nacionales y 
extranjeros, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el 
impuesto sobre la renta, de conformidad con los tratados internacionales de los que México sea parte o los 
acuerdos interinstitucionales aplicables. 

... 

Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la fracción 
II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 106 de esta 
Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, el lugar en 
donde cumplirán la citada finalidad y se mantendrán las propias mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas, determinar los casos en que no se requerirá 
pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su retorno, y establecerá en las mismas la forma 
oficial que deberá presentarse. 

No será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo fin previsto 
en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria establecerá 
mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de conformidad 
con lo dispuesto en el tratado internacional que corresponda. 

Artículo 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un lapso 
igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, el agente aduanal o la agencia aduanal, 
cuando el despacho se haga por su conducto o, previa autorización, cuando se requiera de un plazo mayor, de 
conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 

... 

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean autorizados para ello, por 
las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los impuestos al 
comercio exterior y, en su caso, las cuotas compensatorias. 

... 

I. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las especificaciones que señale el Servicio 
de Administración Tributaria para mantener aisladas las mercancías destinadas al régimen de depósito fiscal, 
de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en dicho almacén. 

Il. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el Servicio de 
Administración Tributaria, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las operaciones de 
mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o sean retiradas, mismo que 
deberá vincularse electrónicamente con la dependencia mencionada. Para los efectos de esta fracción, el 



36 
 

Servicio de Administración Tributaria establecerá las condiciones que deberán observarse para la instalación 
de los equipos, así como para llevar a cabo el registro de las operaciones realizadas y el enlace de los medios 
de cómputo del almacén general de depósito con dicho órgano administrativo desconcentrado. 

El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo dará lugar a que el Servicio de 
Administración Tributaria, previa audiencia, suspenda temporalmente la autorización al local de que se trate, 
hasta que se cumplan los requisitos que correspondan. En caso de reincidencia, el Servicio de Administración 
Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este artículo. 

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de despacho 
con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar el 
pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular del 
local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, según 
corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal, 
que promoverá el despacho. 

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del almacén 
general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el momento en 
que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía, debiendo transmitir la carta 
de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, informando los datos del 
importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal, que promoverá el despacho. 

... 

El almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya expedido 
la carta de cupo, informará al Servicio de Administración Tributaria dentro del plazo de veinte días naturales 
siguientes al de la expedición de dicha carta, los sobrantes o faltantes de las mercancías manifestadas en el 
pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de la aduana del 
despacho. En caso de que dichas mercancías no arriben en el plazo señalado, se deberá informar a más tardar 
al día siguiente en que venza el mismo. De no rendir dicho aviso se entenderá que recibió de conformidad las 
mercancías descritas en el pedimento respectivo. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal por 
conducto de agente aduanal o agencia aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

Artículo 119-A.Los almacenes generales de depósito podrán obtener la autorización a que se refiere el artículo 
119 de esta Ley cuando se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, acrediten 
la propiedad o la legal posesión de las instalaciones en las que prestarán el servicio de almacenamiento de 
mercancías y cumplan con los demás requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

Las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal, podrán permanecer en el mismo por un plazo 
de veinticuatro meses. 

La autorización se otorgará con vigencia de hasta diez años, o por la que el almacén general de depósito 
solicitante acredite la propiedad o legal posesión de las instalaciones objeto de su solicitud, en caso de ser 
menor. 

Se cancelará la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando el titular incurra en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I.Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las formalidades para su retorno al extranjero o sin que se 
hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas con motivo de su importación 
o exportación; 
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II.Cuando almacene en depósito fiscal mercancía que no deba ser objeto de dicho régimen en términos del 
artículo 123 de esta Ley; 

III.Cuando por cualquier motivo incumpla con los requisitos exigidos para el otorgamiento de la autorización o, 
en su caso, con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la presente Ley ,y 

IV.En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento y la autorización respectiva. 

La autoridad aduanera cancelará la autorización, conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A de la 
presente Ley. 

Artículo 120..... 

Los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias que 
se causen por la importación y exportación definitiva de las mercancías que tengan en depósito fiscal y estarán 
obligados a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente a aquél en que las reciban. 

En los casos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, al efectuarse el retiro deberán satisfacerse, 
además, los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. En el caso de 
la fracción III, el retorno al extranjero podrá realizarse por la aduana que elija el interesado sin el pago de los 
impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias. El traslado de las mercancías del almacén a la 
citada aduana deberá realizarse mediante el régimen de tránsito interno. 

Artículo 121.El Servicio de Administración Tributaria, como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de esta 
Ley y siempre que se cumplan los requisitos de control que señale el Reglamento, podrá autorizar el 
establecimiento de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente: 

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al pago de impuesto al comercio 
exterior, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan del país directamente al extranjero y la entrega 
de dichas mercancías se realice en los puntos de salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al 
extranjero. 

Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente del extranjero en puertos aéreos 
internacionales y dicha venta así como la entrega de las mercancías se realice en los establecimientos 
autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los requisitos de control que se establezcan 
mediante reglas, las mercancías no se sujetarán al pago de impuestos al comercio exterior, siempre que se 
trate de las que comprenden el equipaje de pasajeros en viajes internacionales, de conformidad con lo previsto 
en el Artículo 61, fracción VI, de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

.... 

IV. Para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria automotriz 
terminal, cumpliendo los requisitos y formalidades que para tales efectos establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 

Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción deberán mantener los controles que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores, por conducto de 
agente aduanal o agencia aduanal. 

... 

II. ...  
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e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en el registro de 
empresas transportistas que disponga el Reglamento. 

... 

Artículo 128. .... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior, la agencia aduanal, el agente aduanal, el importador, el exportador o el transportista, 
indistintamente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras de conformidad con lo que 
establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno de las mercancías. En este 
caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo igual al plazo máximo de 
traslado establecido. 

Artículo 129. .... 

II.El agente aduanal o la agencia aduanal en los casos siguientes: 

... 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que promueva el 
despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se deriven de la formulación 
del pedimento y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación de la autoridad 
aduanera. 

Artículo 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas físicas 
o morales, o por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes: 

... 

III. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. El traslado de las mercancías se deberá efectuar utilizando los 
servicios de las empresas inscritas en el registro de empresas transportistas que disponga el Reglamento. 

Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y bajo las condiciones 
que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 132. El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos máximos de traslado que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que se 
refiere el párrafo anterior, el agente aduanal, la agencia aduanal, el transportista o la persona física o moral que 
efectúe el tránsito internacional de mercancías, deberá presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras 
de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno 
de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías a la aduana de 
salida por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el desistimiento al régimen 
en la aduana de entrada, siempre que en este último caso se presenten físicamente las mercancías ante la 
autoridad aduanera en dicha aduana. 

Artículo 133..... 

I. El agente aduanal o la agencia aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 
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II. La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando realice el traslado de 
las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por el Servicio de Administración Tributaria, cuando con 
motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las autoridades aduaneras detecten cualquier maniobra 
tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que promueva el 
despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por las irregularidades que se deriven de la formulación 
del pedimento y que se detecten durante el despacho en la aduana de entrada. 

Artículo 135-B.... 

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior, salvo tratándose de mercancías extranjeras, en los casos 
previstos en el artículo 63-A de esta Ley. 

II. Estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias que señale la Secretaría 
de Economía y que se expidan en términos de la Ley de Comercio Exterior. 

III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación no causarán 
contribución alguna. 

... 

Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá tramitar el pedimento 
respectivo o efectuar el registro a través de medios electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, determinando las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias que 
correspondan. 

... 

Artículo 144. ... 

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las 
agencias aduanales, cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y las reglas que emita el Servicio de 
Administración Tributaria, respecto del equipo requerido para promover el despacho electrónico. 

... 

IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanentemente en forma exclusiva, el manejo, transporte o 
tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá apoyarse de los sistemas, 
equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso el dictamen aduanero a que 
se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

... 

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías de 
procedencia extranjera en todo el territorio nacional, incluidos los recintos fiscales, para lo cual podrá apoyarse 
de los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente, incluso en el dictamen 
aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

... 

XIV. ...  

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria podrá 
solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, a la agencia aduanal, a la autoridad especializada en la 
materia según la mercancía de que se trate o a cualquier otro perito. 
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... 

XXI. Otorgar, inhabilitar, suspender, cancelar y extinguir las patentes de los agentes aduanales. 

XXII.Otorgar, inhabilitar y cancelar las autorizaciones de las agencias aduanales. 

... 

XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, los documentos que se hayan proporcionado a la misma en cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley. 

... 

XXXIII. Autorizar que el despacho de mercancías pueda hacerse conjuntamente con las autoridades aduaneras 
de otros países tanto en territorio nacional como en el extranjero, de conformidad con los tratados 
internacionales en los que México sea parte, así como emitir las reglas que permitan operar dicho despacho 
conjunto conforme a la legislación nacional, los tratados internacionales y los acuerdos interinstitucionales 
aplicables, incluso para el ejercicio de facultades de comprobación en aduanas yuxtapuestas y puntos 
fronterizos unificados. 

... 

XXXV. Contar con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o servicio 
necesario para el ejercicio de sus facultades. 

XXXVI. Suspender en el padrón de importadores, en su caso, en el padrón de importadores de sectores 
específicos o en el padrón de exportadores sectorial a los importadores o exportadores, conforme a lo previsto 
en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXXVII. Retener las mercancías de comercio exterior cuando la autoridad competente presuma una infracción 
a las disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de propiedad industrial. En ejercicio de 
esta facultad la autoridad aduanera actuará como auxiliar de las autoridades competentes en materia de los 
derechos de autor y de propiedad industrial, en los términos que se establezca en los convenios de colaboración 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

XXXVIII. Las demás que sean necesarias para cumplir con las facultades a que se refiere este artículo. 

Artículo 144-A. ... 

I. Cuando el titular no cubra o entere las contribuciones o aprovechamientos correspondientes, no esté al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o no otorgue la garantía a que esté obligado. 

... 

V. Cuando sin causa justificada se dejen de prestar los servicios concesionados o autorizados, por más de 
ciento ochenta días naturales o se incumplan los requisitos exigidos para obtener la concesión o autorización 
otorgada o las obligaciones inherentes a la misma, durante su vigencia. 

VI. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la concesión o autorización. 

... 

Artículo 145..... 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su uso, 
o bien para otras dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, empresas 
productivas del Estado, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la opinión previa del Consejo. El 
Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las asignaciones al Consejo y 
a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a la Comisión 
Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa opinión del Consejo 
establecido en este artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, dichas personas morales con fines no lucrativos autorizadas que reciban en 
donación mercancías, podrán cobrar cuotas de recuperación por el suministro o la distribución de las mismas, 
en los términos que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de excedentes 
detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaría de 
Economía, la autoridad aduanera podrá transferirlas de inmediato al Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes, quien, en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del embargo, 
siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. 

Artículo 146. .... 

III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la Federación. 

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de procedencia 
extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta 
de porte y los documentos que establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 147. .... 

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, con los pedidos, 
comprobante fiscal digital, contratos y otros documentos comerciales que acrediten que serán destinadas a 
dichas zonas, o con los permisos de exportación correspondientes. 

II. Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior del país, con las marcas 
registradas en México que ostenten o con el comprobante fiscal digital correspondiente. 

... 

Artículo 150. .... 

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir como 
tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 
o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 
iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 
reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

... 

Artículo 151. .... 

II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las regulaciones y 
restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del artículo 176 de esta Ley y no se acredite su 
cumplimiento o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. Tratándose de las normas oficiales 



42 
 

mexicanas de información comercial, sólo procederá el embargo cuando el incumplimiento se detecte en el 
ejercicio de visitas domiciliarias o verificación de mercancías en transporte. 

... 

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fiscal 
del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado a que 
se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, considerando, en su caso, el acuse 
correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar 
al proveedor en el extranjero. 

VII. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de transacción de 
mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, salvo que se haya 
otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley. 

... 

Artículo 152..... 

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le corresponda a él 
o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente o señalando un 
nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de iniciadas las 
facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos relacionados con el 
procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones que fueren personales 
se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del reconocimiento aduanero, se 
cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

Cuando proceda la imposición de sanciones sin la determinación de contribuciones o cuotas compensatorias 
omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera determinará el crédito fiscal sin 
necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este artículo y en el artículo 150 de esta Ley, quedando 
a salvo sus derechos para interponer los medios de defensa. Al efecto, la autoridad aduanera emitirá y notificará 
el acto administrativo en el que se funde y motive la sanción aplicable. 

Artículo 153-A.Cuando en el reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en transporte sea 
necesario levantar acta circunstanciada en la que se hagan constar las irregularidades detectadas, en términos 
de los artículos 150 a 153 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán levantar las actas parciales y final, 
cuando el acto de comprobación se concluya con posterioridad al día de su inicio, sujetándose en lo aplicable 
a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, sin que al respecto los actos de comprobación se puedan 
extender por un plazo de cinco días, contado a partir de su inicio, salvo causas debidamente justificadas. De no 
cumplirse con los plazos señalados las actuaciones de la autoridad aduanera quedarán sin efectos. 

Artículo 157.Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de animales vivos, 
explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas, que sean objeto de embargo 
precautorio y que, dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubiere comprobado su legal estancia 
o tenencia en el país, el Servicio de Administración Tributaria podrá proceder a su destrucción, donación o 
asignación. Tratándose de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones serán transferidos para su venta 
al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga fin al 
procedimiento administrativo de que se trate, siempre que no se hubiere comprobado su legal estancia o 
tenencia en el país. 

... 

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 
comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por solicitar 
la entrega de un bien sustituto con valor similar, o el valor del bien, actualizado conforme lo establece el párrafo 
siguiente. No procederá la entrega de un bien sustituto tratándose de mercancías perecederas, de fácil 
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descomposición o deterioro, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas, de 
animales vivos, o de las mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley. 

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria o el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes hayan procedido a la destrucción, donación o asignación de mercancías, la resolución definitiva que 
ordene la devolución de las mismas, considerará el valor determinado en el dictamen de clasificación arancelaria 
y de valor en aduana, practicado por la autoridad aduanera competente con motivo del procedimiento 
administrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación. Tratándose de mercancías enajenadas por el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes, el valor será aquél que se obtenga por la venta, de conformidad con lo establecido en la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. El cálculo para la determinación del pago, 
deberá efectuarse hasta que se dicte la resolución correspondiente. 

... 

Tratándose de mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la 
resolución definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en el 
pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 

Título Séptimo Agentes aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros Capítulo Único Sección 
Primera Agentes aduanales y agencias aduanales  

Artículo 160..... 

II. Derogada. 

III. Mantener la oficina principal de sus negocios dentro del territorio nacional, así como dar el aviso de apertura 
y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones en la 
circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente, así como la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones, y la de sus mandatarios aduanales. Las notificaciones que se realicen en el domicilio y en 
el correo electrónico, manifestados conforme a la presente fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. 
Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección de correo 
electrónico, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

... 

VI. ...  

Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder notarial para actos de 
administración y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, aprobar los exámenes de conocimientos 
y psicotécnico, y cumplir los demás requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas. Cada mandatario aduanal promoverá solamente el despacho en representación de un agente aduanal 
y ante una sola aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en cualquiera de las 
aduanas autorizadas. 

... 

VIII. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que emita el 
Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su función. 

IX. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que, mediante 
reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas en las que opere. 

.... 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá cambiar la obligación a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, autorizando, a petición de los agentes aduanales de un determinado lugar, que el servicio se 
proporcione en forma rotatoria o permanente para el total de las operaciones a que se refiere esta fracción por 
uno o varios agentes. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el agente aduanal tendrá derecho a una contraprestación de $350.00 
por cada operación. 

... 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, V, IX y X de este artículo inhabilita al agente aduanal para 
operar hasta por un mes, desde el momento en que se detecte la irregularidad. 

... 

Artículo 162. .... 

VII. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan, con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o digital como 
parte de sus anexos, conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en que se haya 
transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la contabilidad, por los plazos 
establecidos en Código Fiscal de la Federación. 

Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el artículo 59, fracción 
III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador al Servicio de Administración 
Tributaria que compruebe el encargo que se le hubiere conferido para realizar el despacho aduanero de las 
mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica deberá conservar el acuse correspondiente. 

Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser proporcionados a los 
clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la obligación de conservarlos en términos 
de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 6o. de esta Ley. 

... 

XII. Derogada. 

... 

Artículo 163. .... 

II. Derogada. 

... 

Artículo 164. .... 

III. Derogada. 

... 

VI. Cuando en el despacho aduanero que promueva se omita el pago de impuestos al comercio exterior, 
derechos y cuotas compensatorias, siempre que no sean aplicables las causales de cancelación establecidas 
en la fracción II del artículo 165 de esta Ley. No se suspenderá al agente aduanal por el primer error que cometa 
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durante cada año de calendario, siempre que el error no exceda del monto y porcentaje señalado en el inciso 
a) de la fracción II del artículo 165 de esta Ley. 

No procederá la suspensión a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y cuotas 
compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna diferencia entre 
los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 
de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar 
con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la liquidación provisional a que se 
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que 
se trate al régimen de importación definitiva, la omisión no exceda de $179,600.00. 

... 

Artículo 165. .... 

I. Derogada. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte o por el 
ejercicio de las facultades de comprobación, se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, en su caso, 
exceda de $256,600.00 y dicha omisión represente más del 10% del total de los que debieron pagarse. 

... 

No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y cuotas 
compensatorias se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna diferencia entre los criterios 
publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación de 
las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

III. Cuando el agente aduanal, al tramitar las operaciones de comercio exterior, declare cualquiera de los 
siguientes datos del importador o exportador y éstos resulten falsos o inexistentes: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Domicilio fiscal. 

c) Clave del registro federal de contribuyentes. 

De igual forma, será cancelada la patente si el agente aduanal efectúa el trámite de las operaciones de comercio 
exterior y declara cualquiera de los datos a que se refiere esta fracción de una persona de la cual no cuente 
con el encargo conferido en términos del artículo 59, fracción III de esta Ley. 

... 

VI. Permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en la patente o de la patente misma, por un 
tercero, salvo que se trate de la agencia aduanal a la que se encuentre adscrito. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar 
con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la liquidación provisional a que se 
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que 
se trate al régimen de importación definitiva, se dé alguno de los siguientes supuestos: 
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a) La omisión exceda de $256,600.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, derechos y, en su caso, 
cuotas compensatorias causadas. 

... 

VIII. Cuente con créditos fiscales firmes y la autoridad competente haya declarado, para su cobro, su insolvencia 
o no localización. 

IX. Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados en la misma, 
salvo lo previsto para las agencias aduanales. 

... 

XII. Encontrarse dentro de los supuestos de cancelación a que se refiere la Ley Federal para la Prevención e 
Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

... 

Artículo 166..... 

El agente aduanal que se incorporé a una agencia aduanal en términos de lo dispuesto en el artículo 167-D de 
la presente Ley, podrá solicitar su retiro voluntario en cualquier momento, siempre y cuando no se encuentre 
sujeto a un procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

Artículo 167..... 

Cuando se trate de las causales de suspensión, de cancelación o de extinción de la patente, la autoridad 
aduanera competente para tramitar y resolver estos procedimientos, contará con un plazo de dos años 
posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los hechos u omisiones que las configuren, para 
darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas. Por ningún motivo la autoridad aduanera podrá iniciar un procedimiento de los señalados en este 
párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o extinción del 
derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de antigüedad, a menos que la conducta 
infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y se prolongue en el tiempo, caso en el 
cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta haya cesado. 

... 

Artículo 167-D.La agencia aduanal es la persona moral autorizada por el Servicio de Administración Tributaria 
para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de mercancías, en los diferentes regímenes aduaneros 
previstos en esta Ley. 

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la persona moral deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Estar constituida como sociedad civil, conforme a las leyes mexicanas y con cláusula de exclusión de 
extranjeros, debiendo acreditar que el valor de su activo fijo registrado en su contabilidad sea permanentemente 
superior a $500,000.00. 

II. Señalar en su acta constitutiva como objeto social la prestación de los servicios del despacho aduanero de 
mercancías en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

III. Estar conformada por ciudadanos mexicanos y, al menos, por un agente aduanal que no se encuentre sujeto 
a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la patente de que sea titular. 
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IV. Incluir en sus estatutos sociales, mecanismos encaminados a establecer mejores prácticas corporativas que 
contribuyan a un eficiente funcionamiento de sus órganos de administración y vigilancia, debiendo cumplir, 
además de las obligaciones previstas en la ley de la materia, las siguientes funciones: 

a) Vigilar la operación de la sociedad para asegurar el debido cumplimiento de la normatividad que le es 
aplicable. 

b) Mantener los procesos que permitan contar con una debida transparencia en la administración mediante el 
manejo responsable de la información financiera y la comunicación entre los socios, así como implementar 
mecanismos para la identificación, administración y control de riesgos. 

c) La emisión de un Código de Ética que deban observar los integrantes de la sociedad. 

d) Contar con un procedimiento que contribuya a la continuidad de la sociedad y de los servicios especializados 
que ésta preste, ante el retiro voluntario o por incapacidad permanente, fallecimiento, renuncia o cualquier 
separación de funciones de los socios o integrantes de los órganos de dirección y administración de la sociedad. 

e) Asegurar que el modelo de gobierno de la sociedad, contribuya al adecuado y cabal cumplimiento de su 
objeto social. 

V. Contar con solvencia económica, capacidad técnica y administrativa para prestar los servicios del despacho 
aduanero de mercancías a que se refiere la presente Ley. 

VI. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

VII. Contar con los medios de cómputo y transmisión de datos enlazados con el sistema electrónico aduanero 
del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de las operaciones de comercio 
exterior. 

VIII. Cumplir los demás requisitos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca 
mediante reglas. 

Los socios de la persona moral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadanos mexicanos. 

II. Contar con solvencia económica. 

III. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

El administrador o la persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la 
administración de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, así como el 
apoderado legal de la misma, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

La patente del agente aduanal que integre una agencia aduanal, quedará desactivada del sistema electrónico 
aduanero en términos del artículo 167-E de esta Ley, por lo que sólo podrá ser utilizada para realizar 
operaciones que deriven del encargo conferido a la agencia aduanal de que se trate, en tanto sea parte 
integrante de la misma. 

Los mandatarios aduanales, empleados o dependientes autorizados del agente aduanal que integre una 
agencia aduanal, a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la respectiva autorización e inicie sus 
operaciones o a partir de la incorporación formal del agente aduanal en una agencia aduanal ya constituida, no 
podrán actuar para realizar operaciones diversas a las que deriven del encargo conferido a la agencia aduanal. 
En este caso, dichos mandatarios, empleados o dependientes se considerarán mandatarios aduanales, 
empleados o dependientes según corresponda, de la agencia aduanal, siempre que formen parte de su planta 
de trabajadores subordinados en términos de la legislación laboral, cumplan con los requisitos que para tal 
efecto se establecen en la presente Ley y se confirme su carácter conforme al procedimiento que se establezca 
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en las reglas que emita el Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior no impide que se integren a la 
agencia aduanal otros mandatarios, empleados o dependientes conforme a los requisitos previstos en esta Ley 
y las reglas que se emitan al efecto. 

La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar cuando la patente de los agentes aduanales que la 
integran, se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extinguida, excepto en los casos en que se integre 
con otros agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones 
amparadas con los pedimentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fecha de inhabilitación, 
suspensión, cancelación o extinción del o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 167-E.Para obtener la autorización de agencia aduanal, las sociedades civiles constituidas para tales 
efectos, integradas cuando menos por un agente aduanal deberán presentar solicitud al Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

El Servicio de Administración Tributaria resolverá la solicitud de autorización dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha de su presentación. 

Emitida la autorización de la agencia aduanal, los agentes aduanales que la integran, aceptan tácitamente que 
la patente de la que son titulares se incorpora a la agencia aduanal, procediendo la desactivación de su patente 
del sistema electrónico aduanero a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la autorización o, en 
su caso, a partir de la autorización de la incorporación de un agente aduanal en una agencia aduanal ya 
constituida, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras respecto 
de la patente de dicho agente aduanal, o la imposición de las sanciones que correspondan para el caso de 
infracción a esta Ley, incluso la extinción, cancelación, suspensión o inhabilitación de la respectiva patente. 

Cuando la agencia aduanal que ya se encuentre operando requiera incorporar un agente aduanal, siempre que 
no se encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la 
patente de la que sea titular, solicitará al Servicio de Administración Tributaria la autorización correspondiente. 

El agente aduanal que se integre o constituya una agencia aduanal deberá someterse a los exámenes a los 
que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio de Administración Tributaria conforme a lo 
previsto en el artículo 162, fracción XIV de esta Ley. 

Artículo 167-F.Las agencias aduanales, para poder operar deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Mantener la oficina principal de su negocio dentro del territorio nacional, así como dar los avisos de apertura 
y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones en la 
circunscripción de las aduanas en las que ejerza la autorización de la agencia aduanal, así como la dirección 
de correo electrónico para recibir notificaciones y la de sus mandatarios aduanales. Las notificaciones que se 
realicen en el domicilio y en el correo electrónico, manifestados conforme a la presente fracción, surtirán sus 
efectos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras del cambio de domicilio 
o de la dirección de correo electrónico, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

III. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o dependientes autorizados para 
auxiliarla en los trámites de todos los actos del despacho aduanero, así como los nombres de los mandatarios 
aduanales que la representen al promover y tramitar dicho despacho. La agencia aduanal será ilimitadamente 
responsable por los actos de sus empleados o dependientes autorizados y de sus mandatarios aduanales así 
como de los agentes aduanales que la integran. 

Se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los actos derivados del 
reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las mercancías, durante su permanencia 
en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe con cualquiera de sus socios, empleados o 
dependientes autorizados, mandatarios aduanales, así como agentes aduanales que la integran. 
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IV. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley para el despacho aduanero de las mercancías, 
empleando el sistema electrónico aduanero y la firma electrónica avanzada o el sello digital que le asigne el 
Servicio de Administración Tributaria. 

V. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que emita el 
Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su objeto social. 

VI. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que mediante reglas 
determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas en las que opere. 

VII. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 
mercancías cuyo despacho aduanero promueva, de conformidad con lo que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados que adquiera de los importadores 
o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos que transporten mercancías cuyo despacho 
no hubiere promovido. 

VIII. Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni endosar documentos que 
estén a su favor o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de quien lo otorgó. 

IX. Dar aviso a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que ocurra el 
hecho, cuando alguno de los agentes aduanales que la integran tenga parentesco por consanguinidad en línea 
recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, o por afinidad, con el administrador o alguno de 
los subadministradores de cualquiera de las aduanas en las que opera. En este caso, el agente aduanal que 
tenga el parentesco referido, se abstendrá de intervenir en las operaciones que la agencia aduanal despache 
en las aduanas respectivas, desde que ocurra el hecho. 

X. Informar a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días posteriores a que se realice 
formalmente el acto, la incorporación y desincorporación de socios de la agencia. 

Artículo 167-G.La agencia aduanal será inhabilitada para operar, cuando: 

I. Se incumpla lo previsto en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 167-F de esta Ley. 

II. Se incumpla con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, V, IX y X del artículo 167-F de esta Ley, en cuyo 
caso la inhabilitación aplicará desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con el requisito 
correspondiente. 

III. Se omita el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, en el despacho 
aduanero que promueva, siempre que no sea aplicable la causal de cancelación establecida en la fracción VI 
del artículo 167-J, en relación con la fracción II del artículo 165 de esta Ley. 

No procederá la inhabilitación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y cuotas 
compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna diferencia entre 
los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y demás características necesarias para la clasificación 
de las mercancías hayan sido correctamente manifestadas a la autoridad. 

IV. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de mercancías, declarar 
con inexactitud algún dato, siempre que, con los datos aportados, excluida la liquidación provisional a que se 
refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, de haberse destinado la mercancía de que 
se trate al régimen de importación definitiva, la omisión no exceda de $179,600.00. 

Para efectos de las fracciones I, III y IV del presente artículo, se inhabilitará a la agencia aduanal para operar 
desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la agencia aduanal se integre 
con diversos agentes aduanales, sólo procederá la inhabilitación de la patente del agente aduanal que hubiere 
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intervenido en el despacho de la operación aduanera de la que deriva la causal, debiendo señalarse esta 
circunstancia en el inicio y resolución del procedimiento de inhabilitación, por lo que durante el tiempo que dure 
la misma, el agente aduanal se encontrará impedido para intervenir en las operaciones encargadas a la agencia 
aduanal, desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los darán 
a conocer en forma circunstanciada a la agencia aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 
plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 
Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 
procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 

Artículo 167-H.Son obligaciones de la agencia aduanal: 

I. Actuar siempre con ese carácter en los trámites o gestiones aduanales y no transmitir bajo cualquier título, el 
uso o goce de la autorización o de los derechos consignados en la misma, ni permitir el uso de cualesquiera de 
los derechos consignados en dicha autorización o de la autorización misma, por un tercero para la obtención 
de un lucro. 

II. Manifestar en el pedimento o documento aduanero que corresponda el número de autorización de la agencia 
aduanal, así como el número de la patente del agente aduanal que intervenga en la operación aduanera de que 
se trate. 

III. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o digital como 
parte de sus anexos conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en que se haya 
transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la contabilidad, por los plazos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser proporcionados a los 
clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la obligación de conservarlos en términos 
de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 6o. de esta Ley. 

IV. Aceptar las visitas que ordenen y practiquen las autoridades aduaneras, para comprobar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

V. Cumplir con las disposiciones que regulan y gravan la entrada y la salida de mercancías del territorio nacional, 
en los mismos términos que se establece para los agentes aduanales en la presente Ley. 

VI. Contar y mantener en funcionamiento, los mecanismos y las prácticas corporativas para el eficiente 
desarrollo de las actividades de sus órganos de administración y vigilancia, dispuestos en el artículo 167-D, 
segundo párrafo, fracción IV de la presente Ley. 

VII. Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 167-I.La autorización a que se refiere el artículo 167-D de esta Ley permite a la agencia aduanal 
realizar lo siguiente: 

I. El despacho aduanero de mercancías en la aduana a la que esté adscrita y en las aduanas que tengan 
autorizadas el o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

II. El despacho de mercancías por conducto de los mandatarios aduanales de la agencia aduanal, incluidos los 
mandatarios aduanales de los agentes aduanales que integren la agencia, siempre que sus autorizaciones 
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hayan sido confirmadas para actuar por cuenta de la agencia aduanal conforme lo señalado en el artículo 167-
D de esta Ley. 

III. El despacho de mercancías con auxilio de los empleados o dependientes autorizados de la agencia aduanal. 

Lo anterior, incluye a los empleados o dependientes autorizados de los agentes aduanales que integran la 
agencia aduanal, en los términos que se hubieren expedido en las autorizaciones correspondiente y siempre 
que dichas autorizaciones hayan sido confirmadas conforme a lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley y 
siempre que la patente del agente aduanal de la que dependan no se encuentre inhabilitada, suspendida, 
cancelada o extinguida. 

No obstante lo dispuesto en la fracción I del párrafo anterior, la agencia aduanal podrá solicitar autorización al 
Servicio de Administración Tributaria para actuar en aduanas adicionales a las que se encuentran adscritos o a 
las autorizadas al o los agentes aduanales que la integran, siempre que presente su solicitud anexando lo 
siguiente: 

I. Un plan de negocio de la agencia aduanal incluyendo una descripción pormenorizada de las causas y 
justificaciones que sustenten la solicitud, por cada una de las aduanas adicionales; en los términos y condiciones 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

II. Los documentos con los que se demuestre la capacidad técnica, administrativa y financiera necesaria para 
llevar a cabo el despacho en cada una de las aduanas adicionales que se soliciten. 

III. El programa de nuevas inversiones sobre la infraestructura física y tecnológica que la agencia aduanal deba 
implementar para la prestación de los servicios de despacho en cada una de las aduanas adicionales. 

IV. La relación del personal que será contratado para atender los servicios del despacho, incluso del número de 
empleados, sin perjuicio de que los mandatarios aduanales deban de cumplir con los requisitos y condiciones 
previstos en esta Ley para ser autorizados. 

V. El programa de capacitación del personal de la agencia aduanal. 

VI. Las demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a la agencia aduanal para actuar en aduanas 
adicionales a las que se encuentra adscrita, o a las que tengan autorizadas el o los agentes aduanales que la 
integran conforme al procedimiento establecido en el artículo 144-A de esta Ley, cuando detecte que no se 
cumple con los planes, programas y demás requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 167-J.El Servicio de Administración Tributaria, independientemente de las sanciones que procedan 
por las infracciones cometidas, cancelará la autorización de la agencia aduanal por cualquiera de las siguientes 
causas: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos exigidos para obtener la autorización de la agencia aduanal. 

II. Incumpla alguna de las obligaciones inherentes al ejercicio de la autorización de la agencia aduanal, o bien, 
no se mantengan los medios de control correspondientes. 

III. Deje de ejercer la autorización de la agencia aduanal por más de seis meses, salvo en los casos en que 
dicha suspensión haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 

IV. Se cancele o extinga la patente de agente aduanal que integra la agencia aduanal. En el caso de que la 
agencia aduanal se integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá cuando las patentes de todos los 
agentes aduanales que la conforman, se encuentren canceladas o extinguidas. 
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V. Se actualice alguno de los supuestos previstos en las fracciones II, III, VII, X y XI del artículo 165 de esta Ley 
en una operación de comercio exterior despachada por la agencia aduanal, siempre que el agente aduanal sea 
el único que integra la agencia aduanal. 

VI. Cuente con créditos fiscales firmes la agencia aduanal y la autoridad competente declare insolvencia para 
su cobro, o bien, la no localización de la agencia aduanal. 

VII. No esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La autoridad aduanera deberá sujetarse, en lo conducente, al procedimiento de cancelación referido en los 
artículos 167, 167-A, 167-B y 167-C de esta Ley. 

Tratándose de las fracciones I y II, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada 
dentro de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya iniciado 
el respectivo procedimiento. 

Tratándose de la fracción VII, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada dentro 
del plazo de sesenta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya iniciado el respectivo 
procedimiento. 

Una vez cancelada la autorización de la agencia aduanal, no se podrá utilizar para el despacho aduanero de 
las mercancías. 

Artículo 167-K.En caso de fallecimiento, retiro voluntario, retiro por incapacidad permanente del o los agentes 
aduanales que integran la agencia aduanal, o bien, cuando dejen de formar parte integrante de la misma, se 
permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones amparadas con los pedimentos que hubieran sido 
validados y pagados antes de la fecha del fallecimiento o retiro del agente aduanal, en un plazo no mayor a dos 
meses, a través del mandatario aduanal que al efecto se designe, excepto en los casos en que la misma se 
integre con otros agentes aduanales, supuesto en el que la agencia aduanal continuará su operación. 

En el caso de que un agente aduanal que se encuentre incorporado a una agencia aduanal fallezca, se retire 
voluntariamente o se retire por una incapacidad permanente, la agencia aduanal podrá designar, de entre sus 
mandatarios aduanales activos o socios directivos que cumplan con los requisitos previstos en el artículo 159 
de esta Ley, a dos de ellos para que participen en el concurso para obtener la patente del agente aduanal que 
falleció o se retiró. La designación deberá darse a conocer a la autoridad aduanera a más tardar dos meses 
después del fallecimiento o retiro del agente aduanal. 

Una vez designados los aspirantes, solo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal quien 
obtenga los mejores resultados en el proceso de evaluación, conforme a las reglas que al efecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria. 

En caso de que alguno de los aspirantes designados no realice en tiempo las evaluaciones sin causa justificada, 
o bien, ninguno las apruebe en la primera ocasión, éstos podrán presentar por una segunda ocasión las 
evaluaciones en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo concluirá anticipadamente en la fecha que culmine el 
proceso de obtención de patente de agente aduanal o bien cuando se integre a la agencia algún otro agente 
aduanal. 

Artículo 167-L.En ningún caso los socios, incluidos los agentes aduanales, que integran una agencia aduanal 
podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea. 

Tampoco podrán ser integrantes de una agencia aduanal los agentes aduanales cuya patente se hubiere 
cancelado o extinguido, ni los socios o agentes aduanales integrantes de una agencia aduanal cuya autorización 
se hubiere cancelado por un periodo de cinco años posteriores a dicha cancelación o extinción. 
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El agente aduanal cuya patente sea cancelada o extinguida podrá conservar el carácter de socio inversionista 
de la agencia aduanal de la que era integrante, para lo cual deberá desincorporar su patente cancelada o 
extinguida y acreditar dicha situación ante la autoridad aduanera en términos del artículo 167-M, incluso 
encontrándose impedido para intervenir en las operaciones de comercio exterior encargadas a la agencia 
aduanal en carácter de empleado, dependiente autorizado o mandatario de la misma. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la autorización de la agencia se cancelará. 

Artículo 167-M.En caso de cancelación o extinción de la patente de algún agente aduanal que integra la agencia 
aduanal, se entenderá desincorporado de la misma, con independencia de que la agencia aduanal efectúe el 
trámite que corresponda y proporcione los antecedentes respectivos a la autoridad aduanera. 

Artículo 167-N.Los agentes aduanales que integran la agencia aduanal que se encuentre en algún supuesto 
de cancelación de la autorización prevista en los artículos 167-J, fracciones I, II, III, IV, VI y VII y 167-L, se 
entenderán desincorporados de la misma, pudiendo solicitar la reactivación de su patente aduanal. 

En los casos de inhabilitación o suspensión de la patente del agente aduanal, incorporado a una agencia 
aduanal, cuando por hechos o actos anteriores a su incorporación, se actualicen los supuestos establecidos en 
los artículos 160 y 164 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, la agencia aduanal no podrá 
iniciar nuevas operaciones por conducto del agente aduanal sancionado sino solamente concluir las que tenga 
iniciadas a la fecha de notificación del acuerdo de la resolución respectiva, sin perjuicio de llevar a cabo otras 
operaciones por conducto de los demás agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 174. El Servicio de Administración Tributaria otorgará autorización de dictaminador aduanero a las 
personas que cumplan los siguientes requisitos: 

... 

V. Derogada. 

VI. Presentar y aprobar los exámenes que practiquen las autoridades aduaneras, los cuales constan de: 

a) Examen de conocimientos técnicos; 

b) Psicológico, y 

c) Confiabilidad. 

... 

Dicha autorización podrá prorrogarse por dos años más, sin que se requiera acreditar los exámenes previstos 
en la fracción VI del presente artículo, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos y las condiciones que 
para su otorgamiento están establecidas en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

Artículo 176..... 

II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que demuestre el 
descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin cumplir 
cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a la Ley de Comercio 
Exterior, excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos 
internacionales, requerimientos de orden público o cualquiera otra regulación. 

... 



54 
 

XI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fiscal 
del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado, a que 
se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la presente Ley, considerando, en su caso, el acuse de 
referencia declarado, sean falsos o inexistentes; o cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al 
proveedor o importador. 

Artículo 177. .... 

XII. Con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, se detecte que quien introduzca al país mercancías 
bajo un régimen aduanero que le permita la determinación de contribuciones sin su pago, declare en el 
pedimento o documento aduanero de que se trate, un valor que sea inferior en un 50% o más al valor de 
transacción de mercancías idénticas o similares, determinado conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, 
siempre que con los datos aportados, de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de 
importación definitiva, se hubiere omitido el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias. 

Artículo 178. .... 

II. Multa de $5,150.00 a $12,850.00 cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias, tratándose de vehículos. 

... 

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías cuando 
no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias o cuotas compensatorias 
correspondientes, con excepción de las normas oficiales mexicanas de información comercial. 

... 

XI. En los casos a que se refiere la fracción XII del artículo 177 de esta Ley, multa del 130% al 150% de los 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias correspondientes que se hubieran 
omitido de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva. 

Artículo 182..... 

VI. Transmitan, presenten o proporcionen, un dispositivo tecnológico, un medio electrónico o una impresión de 
los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar por concluidos dichos tránsitos en la aduana 
de despacho o en la de salida, sin la presentación física de las mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de que se 
transmita, presente o proporcione, un dispositivo tecnológico, medio electrónico o una impresión del pedimento 
sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida. 

Artículo 183-A. ... 

II. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o domicilio fiscal 
del importador, señalado en el pedimento, en la transmisión electrónica o en el aviso consolidado, a que se 
refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción l y 59-A de esta Ley, considerando, en su caso, el acuse 
correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar 
al proveedor en el extranjero o importador, así como cuando se señale en el pedimento el nombre o 
denominación o razón social, domicilio fiscal o la clave del registro federal de contribuyentes de alguna persona 
que no hubiera solicitado la operación de comercio exterior. 

... 

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor cumpla con 
las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acta 
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de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para efectos de esta fracción los interesados, 
en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, deberán transmitir y presentar un pedimento de rectificación, 
anexando en documento electrónico o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 

V. Los vehículos, cuando no se haya cumplido con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

... 

Artículo 184. .... 

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o en cualquier 
otro dispositivo tecnológico o medio electrónico que se establezca o lo hagan en forma extemporánea, la 
información que ampare las mercancías que introducen o extraen del territorio nacional sujetas a un régimen 
aduanero, que transporten o que almacenen, entre otros, los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, 
acuses, autorizaciones, a que se refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, en los casos en que la Ley imponga tales obligaciones. 

... 

VI. ... 

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, consignen en el dispositivo tecnológico o 
medio electrónico, información distinta a la requerida, o a la declarada en el pedimento o en el aviso consolidado. 
La falta de algún dato en dicho dispositivo o medio, no se considerará como información distinta, siempre que 
la información transmitida al sistema electrónico aduanero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso 
consolidado. 

VII. ... 

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, presenten el dispositivo tecnológico o medio 
electrónico correspondiente, ante la autoridad aduanera sin o con los elementos técnicos en una situación que 
impida su lectura. 

... 

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de pago del módulo 
bancario, sin la firma electrónica avanzada, sin el sello digital o sin el medio tecnológico de identificación 
respectivo, de quien deba firmar el pedimento conforme a las disposiciones aduaneras. 

... 

XVII. Derogada. 

... 

Artículo 185..... 

VI. Multa de $3,850.00 a $6,400.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por cada aviso 
consolidado o documento aduanero que corresponda. 

... 

VIII. Multa de $74,100.00 a $111,200.00, en el caso de la transmisión electrónica señalada en la fracción IX, 
por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de transporte que arribe a territorio nacional, a que se refiere 
el inciso a) y por la omisión relativa a la mercancía por cada medio de transporte a que se refiere el inciso b). 
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La multa se reducirá en un 50%, en el caso de que la transmisión electrónica sea extemporánea, incompleta o 
contenga información incorrecta. En los casos en que se incurra en más de una infracción asociada al arribo de 
un mismo medio de transporte, la autoridad establecerá hasta un máximo de seis multas por evento. 

... 

Artículo 186. .... 

XI. Los agentes aduanales o las agencias aduanales que incurran en el supuesto previsto en la fracción II del 
artículo 164 de esta Ley y quienes se ostenten como tales sin contar con la patente o la autorización respectiva. 

... 

XIII. Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de pasajeros, cuando omitan distribuir 
entre los mismos las formas oficiales que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, para la 
declaración de aduanas de los pasajeros. 

... 

XVII. Los agentes aduanales o las agencias aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial 
manifestado en el pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente colocado en el 
vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

... 

Artículo 195. Tratándose de infracciones derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia aduanal 
en el despacho aduanero, la multa será a cargo de los mismos, excepto en los casos establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 54 de esta Ley. 

Artículo 199. .... 

II. En un 20% en el caso de que la multa se pague dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se 
notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, sin necesidad de que la autoridad que la 
impuso dicte nueva resolución. 

III. En un 50% en el caso de que la multa derive de alguna operación relativa a la exportación de mercancías, 
con excepción de aquellas operaciones que tengan como origen la aplicación de alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 86, 106 y 108 de esta Ley. 

...... 

V. En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas compensatorias en 
los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, siempre que el infractor la pague 
antes de la notificación de la resolución por la cual se le imponga la sanción, o bien tratándose del supuesto 
previsto en el último párrafo del artículo 152 de esta Ley, siempre que se pague dentro de los diez días siguientes 
a la notificación del acto administrativo en el que se determina el crédito fiscal. 

... 

La disminución de las sanciones establecidas en este artículo no será acumulable. 

Artículo 202.Los agentes aduanales, las agencias aduanales, los transportistas y demás personas relacionadas 
con el comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el mantenimiento, reparación o 
ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se integrará con las aportaciones que 
efectúen las personas antes mencionadas, así como por las cantidades que aporten las personas que hubieran 
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cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la operación aduanera o con las cantidades 
que aporten las personas a las que se les impongan multas y que opten por aportar cantidades equivalentes a 
las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 193 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. A partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto, quedan sin efectos las disposiciones que 
contravengan las modificaciones al artículo 108 de la Ley Aduanera. 

Tercero. La autoridad aduanera continuará ejerciendo la atribución prevista en el artículo 144, fracción XXI que 
se reforma por virtud del presente Decreto para suspender, cancelar y revocar las autorizaciones de los 
apoderados aduanales, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Quinto transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 

Cuarto. La fracción I del artículo 165 de la Ley Aduanera que se deroga en razón del presente Decreto seguirá 
siendo aplicable para aquellos agentes aduanales que hayan constituido sociedades en términos de la fracción 
II del artículo 163 de la Ley Aduanera vigente antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuando el agente aduanal se incorpore a una agencia aduanal, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios inherentes a su patente no podrán volver a utilizarse para prestar servicios aduaneros 
asociados a una patente de agente aduanal; por lo que se deberá modificar su objeto social, toda vez que la 
patente aduanal se desincorpora del sistema electrónico aduanero. El agente aduanal deberá presentar ante 
las autoridades aduaneras un escrito, bajo protesta de decir verdad, señalando y acreditando esta circunstancia, 
en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su incorporación formal a la agencia aduanal; en 
caso de no hacerlo, no podrá intervenir en las operaciones de comercio exterior que hubieran sido encargadas 
a la agencia aduanal, hasta que solvente dicha situación. 

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de doce meses posteriores a la 
publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, dará a conocer las reglas de carácter 
general en las que se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar las agencias 
aduanales en la importación y exportación de mercancías y demás operaciones aduaneras.  

Sexto. Considerando que la patente de agente aduanal es intransferible de conformidad con el artículo 159, 
último párrafo de esta Ley, la agencia aduanal cuando designe dos personas conforme al artículo 167-K, en los 
casos de fallecimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad permanente de un agente aduanal incorporado 
a la misma, quedará sin efectos cualquier otra resolución emitida que permita la sustitución de la patente de 
dicho agente aduanal, o bien que contravenga lo dispuesto en los artículos antes mencionados. 

Séptimo. Para los efectos del artículo 5o. de la Ley Aduanera, se considerará que las cantidades establecidas 
en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a), y VII, inciso a); 
178, fracción II y 185, fracciones VI y VIII de la misma Ley, se encuentran actualizadas por última vez en el mes 
de diciembre de 2017. 

Octavo. Las referencias que las leyes, reglamentos, reglas y demás disposiciones jurídicas vigentes hagan al 
agente aduanal, se entenderán hechas, en lo conducente, también a la agencia aduanal. 

Noveno. Tratándose de petrolíferos, el Servicio de Administración Tributaria deberá coordinarse con la 
Comisión Reguladora de Energía, para la emisión de las reglas de carácter general a que se refiere el artículo 
16-C de esta Ley. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 20 días del mes de febrero de 2018.— Diputados y 
diputadas: Carlos Iriarte Mercado, Adriana Terrazas Porras, Alejandro Juraidini Villaseñor, Alfredo Bejos 
Nicolás, Arlet Mólgora Glover, Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa, Carmen Salinas Lozano, Cesáreo Jorge 
Márquez Alvarado, Charbel Jorge Estefan Chidiac, Cristina Sánchez Coronel, Edgardo Melhem Salinas, Enrique 
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Rojas Orozco, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, Francisco Saracho Navarro, Gianni Raul Ramírez 
Ocampo, Horalia Noemí Pérez González, J. Jesús Zúñiga Mendoza, Jorge Enrique Dávila Flores, María Bárbara 
Botello Santibáñez, Mariana Vanessa Ruíz Ledesma, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Ángel Ramírez 
Ponce, Miguel Ángel Sulub Caamal, Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo, Pablo Bedolla López, Pedro Alberto 
Salazar Muciño, Pedro Luis Noble Monterrubio, Rafael Chan Magaña, Ricardo David García Portilla, Rosa 
Guadalupe Chávez Acosta, Rubí Alejandra Cardoso Guzmán, Virgilio Mendoza Amezcua, Zacil Leonor Moguel 
Manzur (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, la diputada Claudia 
Sánchez Juárez, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 167 de la Ley Aduanera; iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 59 de la 
misma ley; el 59-A de la misma Ley Aduanera; iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 101 de 
la Ley Aduanera; así como el artículo 153 de la Ley Aduanera; también iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma el artículo 42 de la Ley General para la Prevención, Gestión Integral de los Residuos; y finalmente 
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 15 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, siete iniciativas en una sola intervención. Adelante, diputada, por cinco minutos. 

La diputada Claudia Sánchez Juárez: Con su venia, diputado presidente. Sea un espacio este para reconocer 
el trabajo y la labor que ha venido desempeñando mi coordinador el diputado Marko Cortés, y sobre todo hacer 
un particular reconocimiento a mi compañera Gretel Culin, Juan Blanco, ambos del Partido Acción Nacional, al 
diputado Gustavo Cárdenas, de Movimiento Ciudadano, al diputado José Antonio Estefan Garfias, del PRD, y 
al diputado José Lorenzo Rivera y Yahleel Abdala, que aunque están de licencia, aportaron también sus ideas 
para la presentación de estas iniciativas. 

Todos ellos integrantes de la Comisión Especial Encargada de Estudiar, Analizar, Evaluar y Supervisar el 
Funcionamiento de Aduanas, Puertos y Aeropuertos Nacionales que me honro en presidir. 

Por lo que se refiere a la fracción III del artículo 59, y fracción VII del artículo 162, ambos de la Ley Aduanera, 
actualmente obligan a los importadores a proporcionar al agente aduanal, y a este último a conservar una 
manifestación de valor con los elementos que sustenten en el valor en aduanas, de las mercancías, con base 
en lo establecido en la propia ley. 

En virtud de que dicha manifestación de valor ante el gran avance tecnológico que ha tenido el sistema 
aduanero, sigue presentándose mediante un documento físico conformado de varias páginas y con alta 
complejidad en su llenado. 

Asimismo, requiere para su formalización que la firma autógrafa, requiere para su formalización de la firma 
autógrafa del importador, lo que impacta de manera negativa en el cumplimiento administrativo del comercio 
exterior. Aún más, el artículo en comento establece que el importador deberá conservar copia de dicha 
manifestación y obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar 
el valor declarado hasta por cinco años. 

Se plantea reformar con tal de eliminar la obligación de conservar el papel y en original con firma autógrafa la 
manifestación del valor por cada una de las operaciones de comercio exterior, sustituyendo dicho documento 
por un documento electrónico que pueda formalizarse y transmitirse a través de la firma de la corporación de 
que se trate o del importador en el caso de personas físicas. 

Asimismo, propongo derogar el artículo 59 A de la Ley Aduanera, en virtud de que el importador y los agentes 
aduanales se ven afectados administrativamente y de manera económica mediante la imposición de multas al 
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contar con la obligación de elaborar un acuse de valor electrónico, mejor conocido como Comprobante de Valor 
Electrónico, Cove, por cada una de las facturas correspondientes a las mercancías de importación. 

Cabe mencionar que dicho acuse de valor les requiere a los importadores y agentes aduanales la declaración 
de información comercial y de identificación de las mercancías para que sean importadas, información que se 
repite en la Declaración Aduanera, comúnmente llamada pedimento, vislumbrándose una duplicidad en el 
trámite. 

Por lo que se refiere al artículo 101 de la Ley Aduanera, en la actualidad se prevé que únicamente los 
importadores que tengan en su poder mercancía extrajera que hubieran introducido al país, sin haberse 
sometido a las formalidades del despacho que la propia ley determina para cualquier de los regímenes 
aduaneros, o en aquellos casos en la mercancías hubieran excedido del plazo del retorno en caso de las 
importaciones, mismas que podrán regularizarse importándolas definitivamente y con previo pago en las 
contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan. 

Cumpliendo además con las obligaciones en materia de regularizaciones y restricciones no arancelarias sin 
perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan cuando las autoridades ya hayan iniciado el ejercicio de 
facultades de comprobación, sin que implique la regularización cuando las mercancías hayan pasado a la 
propiedad del fisco federal. 

En el artículo 153 expresa que cuando el interesado no presente las pruebas o estas no desvirtúen los supuestos 
por los cuales se embargó precautoriamente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar 
resolución definitiva en un plazo que no exceda de cuatro meses para que emitan la resolución definitiva dentro 
del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, PAMA, contados a partir del día siguiente a aquel en el 
que se encuentre debidamente integrado el expediente. De no emitirse la resolución definitiva en el término de 
referencia, quedará sin efecto las actualizaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento. 

Sin embargo, debe señalarse que el plazo de cuatro meses para dictar la resolución al PAMA resulta excesivo, 
provocando afectaciones patrimoniales importantes para los importadores y exportadores al no poder disponer 
de sus mercancías durante el periodo prolongado que, además de romper con la cadena comercial de las 
mercancías, los afectados podrán ser sujetos de la aplicación de penas convencionales por incumplimiento a 
los acuerdos comerciales celebrados. 

Asimismo, resulta excesivo el plazo de cuatro meses dado que el importador o exportador cuenta con 10 días 
hábiles para presentar pruebas y alegatos a partir del día siguiente a aquel que surte efecto la notificación del 
procedimiento sancionador, por lo que le autoridad, al contar con cuatro meses a partir de que se encuentre 
debidamente integrado el expediente para resolver la situación jurídica del contribuyente, atenta contra la 
equidad procesal que debe prevalecer en los procedimientos administrativos. 

Por lo que se refiere al artículo 167, hace referencia al actuar de los agentes aduanales. Cuando se le inicia un 
procedimiento a un agente aduanal, a este automáticamente se suspende o cancela la patente, por lo que de 
resultar favorable la resolución que emite el procedimiento del agente aduanal, habrá dejado de ganar un 
recurso lícito durante dos años, circunstancia por la que se propone en la reforma que el agente pueda seguir 
realizando actividades inherentes a su nombramiento, en tanto se resuelve el procedimiento administrativo. Lo 
anterior para no lesionar sus garantías individuales. 

Por otra parte, compañeros y compañeras, hago la propuesta para reformar el artículo 191 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones, anexando una fracción, la fracción XVI A. Los usuarios gozarán de derechos previstos 
en esta Ley a la Ley Federal de Protección al Consumidor, así como a las demás disposiciones aplicables a 
realizar con el saldo adquirido en la forma de prepago, compras en línea. 

Esto por el dinamismo que han tenido las nuevas generaciones para la adquisición de bienes o servicios, y ante 
la falta de que la gran mayoría de la población mexicana no tiene acceso a crédito, por lo que una tarjeta de 
crédito con la que pueda comprar en línea, se sugiere que este saldo de prepago que adquieren los 
consumidores puede... 

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya, diputada. 
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La diputada Claudia Sánchez Juárez: —Concluyo, diputado—... pueda usarse para las compras en línea. 

Por otra parte, propongo reformar el párrafo 42, 47 y se adiciona un 48 Bis en la Ley General de Prevención y 
Gestión de Residuos, esto por el gran bum que ha tenido el cambio de luminarias en municipios, en centros 
comerciales, en fin, en muchos centros donde se utiliza muchísima luz, y tras los incentivos estatales, que son 
buenos para el ahorro de energía, pues también hay que hacer un uso responsable del mercurio... 

El presidente diputado Edgar Romo García: Concluya, diputada. 

La diputada Claudia Sánchez Juárez:...que es un alto contaminante y que se tira como cualquier residuo 
municipal. Es cuanto, diputado presidente. 

«Iniciativa que reforma el artículo 167 de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del 
Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6 fracción I y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta Soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforman los párrafos segundo y tercero del artículo 167 de la Ley Aduanera, 
al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

El artículo 167 de la Ley Aduanera en su párrafo segundo indica, se concede el plazo de dos años posterior a 
la fecha de la realización de los hechos u omisiones que las configuren, para darlos a conocer en forma 
circunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que surta efecto la notificación del acta de inicio del procedimiento de suspensión, cancelación o extinción 
de patente, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. 

Analógicamente conviene destacar que el artículo 1o. vinculado con el 20, apartado B, fracción I, ambos de 
nuestra Carta Magna son normas que ética y jurídicamente imponen a la autoridad aduanera la obligación de 
respeto a la Garantía de presunción de inocencia de la persona frente al reclamo estatal en cualquier 
procedimiento administrativo que sea iniciado para determinar la cuestión de transgresión o no a las normas 
sustantivas y procesales aplicables en las actividades dela gente aduanal. 

La presunción de no responsabilidad requiere de un sistema de garantías mediante el cual el agente aduanal 
puede oponer sus razones en términos de igualdad, a la del aparato estatal. Las nuevas relaciones de poder 
habrán de ajustarse al cambio de paradigma que marca el artículo 1º constitucional. Esas relaciones que 
vinculan la actividad de los agentes aduanales y las decisiones del aparato Estatal, dando preeminencia desde 
el inicio del procedimiento administrativo al principio de contradicción con el objeto de que el agente aduanal 
pueda tener una defensa adecuada y oportuna frente al acto administrativo que lo suspende provisionalmente 
en el ejercicio de sus funciones dentro de una investigación para la cancelación de la patente. 

Nuestro país pertenece a la comunidad internacional que, como Estado parte, salvaguarda la garantía de 
presunción de no responsabilidad contemplada en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre, la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y la CADH. 

Por ese motivo, resulta ineludible la obligación de incorporar esta garantía a la Ley Aduanera en relación con 
las decisiones que imponen la suspensión en el ejercicio de funciones del agente aduanal. En el Derecho 
Positivo Mexicano, la presunción de inocencia aparece textualmente reconocida en la Constitución; sin 
embargo, no ha tenido los resultados esperados en la práctica jurídica respecto a su total y efectiva aplicación. 

Una aspiración legitima de los Ciudadanos en nuestro país es, en buena medida, la introducción de un sistema 
de garantías mediante el cual, las personas puedan oponer sus razones en términos de igualdad, a las 
pretensiones del aparato estatal cuando ordena la restricción o limitación de derechos en determinados actos 
administrativos. 
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En definitiva, el objeto de evitar que sean lesionados los derechos del agente aduanal por el aparato estatal se 
logra si en el sistema jurídico mexicano, las decisiones de la autoridad administrativa se ciñen a la reforma 
constitucional del 11 de junio de 20111. De ello surge la posibilidad de cuestionar sobre si es suficiente con la 
interpretación de los artículos 1º. Y 14 constitucionales para que el procedimiento administrativo sancionador 
en México se estructure bajo la garantía de la presunción de no responsabilidad. 

Con el reconocimiento a la presunción de no responsabilidad en la práctica del procedimiento administrativo 
sancionador se evidencia que la reforma en materia de derechos humanos es el producto de una transición 
democrática. El objeto principal radica en que la autoridad aduanera debe afrontar el reto de mantener el 
equilibrio entre el respeto a los principios de economía, eficacia y eficiencia, y el sistema de garantías en el 
procedimiento administrativo, que busca sancionar la conducta del agente aduanal, pero sin quebrantar sus 
derechos fundamentales. 

En este orden de ideas, es evidente que en el momento en que se inicia procedimiento a un Agente Aduanal, a 
éste automáticamente se suspende provisionalmente la patente afectando el patrimonio del citado agente, más 
aún si éste debe esperar a que se agote el procedimiento para poder reactivar la patente. Razón por la cual se 
propone en la reforma que el Agente Aduanal pueda seguir realizando actividades inherentes a su 
nombramiento durante el procedimiento administrativo, para no lesionar sus garantías individuales. 

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el siguiente cuadro comparativo: 

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta Soberanía la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforma el artículo 153 de la Ley Aduanera. 

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforma los párrafos segundo y tercer del artículo 167 
de la Ley Aduanera para quedar como sigue: 

“...Artículo 167. .... 

Cuando se trate de las causas de suspensión diversas de las señaladas en las fracciones I y V del artículo 164 
de esta Ley, o de las relativas a la cancelación o extinción de la patente, la autoridad aduanera competente, 
contará con un plazo de dos años posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los hechos u 
omisiones que las configuren, para darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederá 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acta de inicio 
del procedimiento de suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. Por ningún motivo la autoridad podrá iniciar un procedimiento de los señalados en 
este párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o extinción 
del derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de antigüedad y no afecten el 
desarrollo de las operaciones del despacho aduanero.  

Cuando se trate de causales de cancelación, las autoridades aduaneras no ordenarán la suspensión provisional 
hasta en tanto se agote el procedimiento administrativo correspondiente. 

.....” 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del 
presente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de Aduanas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputadas y diputados: Claudia 
Sánchez Juárez, Alba María Milán Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Edmundo 
Javier Aguilar Bolaños, Evelyn Parra Álvarez, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar 
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Espinosa, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús 
Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García López, José Refugio Sandoval 
Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda 
García Escobar, Lillian Zepahua García, Lucina Rodríguez Martínez, Luis Fernando Antero Valle, María de los 
Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Gloria Hernández Madrid, 
María Olivia Picazo Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa Pérez, 
Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Hernández Soriano, Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro 
Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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3) 01-03-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera. 
Presentada por la Dip. Claudia Sánchez Juárez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
La diputada Claudia Sánchez Juárez:  

«Iniciativa que reforma el artículo 59 de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del 
Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6, fracción I, y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera, al tenor de la 
siguiente: 

Exposición de Motivos  

La fracción III del artículo 59 y la fracción VII del artículo 162, ambos de la Ley Aduanera, actualmente obligan 
a los importadores a proporcionar al agente aduanal y a este último a conservar una manifestación de valor con 
los elementos que sustenten que el valor en aduanas de las mercancías se conformó con base en lo establecido 
en la propia ley, en virtud de que dicha manifestación de valor, ante el gran avance tecnológico que ha tenido 
el sistema aduanero sigue presentándose mediante un documento físico conformado de varias páginas y con 
una alta complejidad en su llenado, así mismo, requiere para su formalización de la firma autógrafa del 
importador, lo que impacta de manera negativa en el cumplimiento administrativo del comercio exterior. 

Una de las obligaciones administrativas de mayor importancia a la que se enfrentan los importadores es 
conformar de manera correcta sus expedientes de comercio exterior mediante documentos electrónicos y 
digitalizados. Es importante resaltar que en la actualidad existe la posibilidad de que algunos de esos 
documentos que integran el expediente deban conservarse, además de electrónicamente, de forma física, lo 
que repercute en obligaciones administrativas costosas y de alto riesgo de ser sancionados en caso de que se 
extravíe algún documento durante un plazo de cinco años. 

Para el caso específico de la manifestación de valor, la fracción III del artículo 59 de la ley aduanera establece 
que el importador deberá conservar copia de dicha manifestación y obtener la información, documentación y 
otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad 
con las disposiciones aplicables en la Ley Aduanera vigente y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, 
cuando estas lo requieran. 

Es importante mencionar que actualmente la manifestación de valor es un documento complejo de llenar, mismo 
que se integra de diversas hojas que hacen engorrosa su conservación y llenado; asimismo, al requerir para su 
formalización de la firma del representante legal en algunos casos resulta imposible que se cumpla con dicha 
obligación, en virtud de que los representantes legales de los importadores se niegan a firmarlos o no cuentan 
con el tiempo suficiente para hacerlo por cada uno de los pedimentos que se realizan. 
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Se plantea reformar la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera, con tal de eliminar la obligación de 
conservar en papel y en original con firma autógrafa la manifestación de valor por cada una de las operaciones 
de comercio exterior que realice el importador, sustituyendo dicho documento por un documento electrónico 
que pueda formalizarse y transmitirse a través de la firma de la corporación de que se trate o del importador en 
el caso de personas físicas. 

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el siguiente cuadro comparativo: 

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto, por el que se reforma la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera.  

Único. Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma la fracción III del artículo 59 de la Ley Aduanera 
para quedar como sigue: 

Artículo 59. “...Quienes importen mercancías deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas 
por esta Ley, con las siguientes: 

...III. Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías, una manifestación por escrito 
y bajo protesta de decir verdad con los elementos que en los términos de esta Ley permitan determinar el valor 
en aduana de las mercancías. El importador deberá conservar copia electrónica de dicha manifestación para 
comprobar que el valor declarado ha sido determinado de conformidad con las disposiciones aplicables de esta 
Ley y proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. 

Tratándose de despachos en los que intervenga un agente aduanal, igualmente deberá hacer entrega a la 
Administración General de Aduanas, junto a la documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto por la 
fracción IV del presente artículo, el documento que compruebe el encargo conferido al o los agentes aduanales 
para realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser enviado en copia electrónica al o los agentes 
aduanales para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido para una o más operaciones o por periodos 
determinados. En este caso, únicamente los agentes aduanales que hayan sido encomendados, podrán tener 
acceso electrónico al sistema de automatización aduanera integral a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los 
datos dados a conocer en el padrón por los importadores, según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. 
En caso de que el agente aduanal no haya sido encomendado por un importador, pero actué como consignatario 
en una operación, no se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual se faculta al Administrador 
de la Aduana, por la que se pretenda despachar dicha mercancía, para que bajo su estricta responsabilidad 
directa autorice la operación. 

El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, siempre y cuando adopte 
los medios electrónicos de seguridad para encomendar las operaciones de comercio exterior al agente aduanal 
que mediante reglas señale la Secretaría. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del 
presente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de Aduanas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputadas y diputados: Claudia 
Sánchez Juárez,Alba María Milán Lara, Ana María Boone Godoy, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Edmundo 
Javier Aguilar Bolaños, Evelyn Parra Álvarez, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar 
Espinosa, Herminio Corral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López 
Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Máximo García López, José Refugio Sandoval Rodríguez, 
José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García 
Escobar, Lillian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María 
Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Picazo Olmos, 
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Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa Pérez, Rafael Hernández Soriano, 
Rosa Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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4) 01-03-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera. 
Presentada por la Dip. Claudia Sánchez Juárez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2018. 

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE DEROGA EL ARTÍCULO 59-A DE LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
La diputada Claudia Sánchez Juárez:  

«Iniciativa que deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del 
Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I, y 78 del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos  

En la actualidad, el artículo 59-A de la Ley Aduanera, obliga a transmitir mediante documento electrónico a las 
autoridades aduaneras la información relativa a la mercancía y, en su caso, demás datos relacionados con su 
comercialización, antes de su despacho aduanero, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, misma que se entenderá por transmitida una vez que se genere el 
acuse correspondiente que emita el sistema electrónico aduanero. El acuse se deberá declarar en el pedimento, 
para los efectos del artículo 36 de esta Ley y demás disposiciones aplicables 

Lo anterior en virtud de que el importador y los agentes aduanales se ven afectados administrativamente y de 
manera económica mediante la imposición de multas, al contar con la obligación de elaborar un Acuse de Valor 
Electrónico mejor conocido como Comprobante de Valor Electrónico (COVE), por cada una de las facturas 
correspondientes a las mercancías de importación. Cabe mencionar que dicho acuse de valor les requiere a los 
importadores y agentes aduanales la declaración de información comercial y de identificación de las mercancías 
para que sean importadas, información que se repite en la declaración aduanera (pedimento) vislumbrándose 
una duplicidad en el trámite. 

Con base en lo anterior y atención a que la información solicitada por el acuse de valor es la misma que se 
declara en los pedimentos de importación resulta una carga administrativa innecesaria para estos dos actores 
del comercio exterior que en caso de presentar alguna deficiencia en la información provocará multas excesivas 
en caso de discrepar con lo declarado en el pedimento. 

Se considera innecesario seguir elaborando este tipo de documento electrónico dada su duplicidad en la 
declaración aduanera y dado el riesgo que les representa a los importadores o agentes aduanales al imponerles 
sanciones cuantiosas en caso de presentar errores en su llenado. Máxime que se podrá contar con el recurso 
de digitalizar la factura para que la autoridad aduanera cuente con una copia electrónica de la digitalización de 
dicho documento para ejercer sus facultades de comprobación. 

Razones las anteriores por las que se propone derogar el artículo 59-A de la Ley Aduanera y las disposiciones 
relativas, por representar una carga administrativa innecesaria a los importadores y agentes aduanales que 
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además de representar gastos en la operación representan un riesgo constante que pudiese lesionar su 
patrimonio. 

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el siguiente cuadro comparativo: 

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera  

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se deroga el artículo 59-A de la Ley Aduanera para quedar 
como sigue: 

Artículo 59-A. Se deroga.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del 
presente decreto para modificar el reglamento de la Ley de Aduanas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputadas y diputados: Claudia 
Sánchez Juárez, Alba María Milán Lara, Ana María Boone Godoy, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Edmundo 
Javier Aguilar Bolaños, Erika Araceli Rodríguez Hernández, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi 
Salazar Espinosa, Herminio Corral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio 
López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García López, 
José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia 
Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, Luz 
Argelia Paniagua Figueroa, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro Terrazas, María García 
Pérez, María Gloria Hernández Madrid, Mario Alberto Mata Quintero, Miguel Ángel Huepa Pérez, Rubén 
Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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5) 01-03-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 101 de la Ley Aduanera. 
Presentada por la Dip. Claudia Sánchez Juárez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2018.

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 101 DE LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
La diputada Claudia Sánchez Juárez:  

«Iniciativa que reforma el artículo 101 de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del 
Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6 fracción I y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta Soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma primer párrafo del artículo 101 de la Ley Aduanera, al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos  

El primer párrafo del artículo 101 de la Ley Aduanera, en la actualidad prevé que únicamente los importadores 
que tengan en su poder mercancía extranjera que hubieran introducido al país sin haberse sometido a las 
formalidades del despacho que la propia ley determina para cualquiera de los regímenes aduaneros o en 
aquellos casos en los que las mercancías hubieran excedido del plazo de retorno en caso de importaciones, 
mismas que podrán regularizarse importándolas definitivamente previo pago de las contribuciones, cuotas 
compensatorias que correspondan, cumpliendo además con las obligaciones en materia de regulaciones y 
restricciones no arancelarias, sin perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan cuando las autoridades 
ya hayan iniciado el ejercicio de facultades de comprobación y sin que aplique la regularización cuando las 
mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Constriñéndose el precepto en comento que dicha posibilidad aplicará únicamente para las mercancías que 
hayan logrado introducirse al país sin que la autoridad se hubiera percatado de que no cumplieron con las 
formalidades y obligaciones aplicables, por lo que aquellas que sean detectadas durante el reconocimiento 
aduanero no podrán gozar de la posibilidad legal de proceder a su regularización, lo que repercute de manera 
grave en el patrimonio de los importadores, dado que sin perjuicio de las multas aplicables la mercancía pasará 
a propiedad del fisco federal. 

Por lo anterior, es evidente que aquellos importadores a los que se les detecta durante el reconocimiento 
aduanero mercancía excedente o no declarada en sus pedimentos NO pueden acceder a la aplicación del 
beneficio de regularizarlas, dado que no se encuentra considerado dicho supuesto en el artículo aduanal en 
comento; circunstancia que afecta el patrimonio de los importadores, al no poder regularizar las mercancías 
excedentes o no declaradas en los pedimentos de importación. 

En adición a lo anterior, es importante señalar que las reglas 2.5.1 y 2.5.2 de comercio exterior, señalan la 
imposibilidad de que se realice la regularización de mercancías durante el reconocimiento aduanero, dado que 
establecen que atento a lo previsto en el artículo 101 de la Ley Aduanera, no se podrá ejercer la regularización 
cuando se demuestre que las mercancías de procedencia extranjera se hayan sometido a las formalidades del 
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despacho y derivado del reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en transporte, se detecten 
irregularidades, en estos supuestos se estará a lo que se disponga en la normatividad aplicable, así como 
cuando las mercancías hayan pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el siguiente cuadro comparativo: 

Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se reforma el artículo 101 de la Ley Aduanera  

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforma el primer párrafo del artículo 101 de la Ley 
Aduanera para quedar como sigue: 

Artículo 101. “...Las personas que tengan en su poder por cualquier título, mercancías de procedencia 
extranjera, que se hubieran introducido al país sin haberse sometido a las formalidades del despacho que esta 
Ley determina para cualquiera de los regímenes aduaneros, o tratándose de aquellas mercancías que hubieran 
excedido del plazo de retorno en caso de importaciones temporales, así como tratándose de mercancías 
detectadas como excedente o no declaradas durante el reconocimiento aduanero, podrán regularizarlas 
importándolas definitivamente previo pago de las contribuciones, cuotas compensatorias que correspondan y 
previo cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias, sin 
perjuicio de las infracciones y sanciones que procedan cuando las autoridades ya hayan iniciado el ejercicio de 
facultades de comprobación y sin que aplique la regularización cuando las mercancías hayan pasado a 
propiedad del Fisco Federal. Las empresas a que se refiere el artículo 98 de esta ley, podrán regularizar sus 
mercancías de acuerdo con lo previsto en este artículo...”. 

Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del 
presente decreto para modificar El Reglamento de la Ley de Aduanas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputadas y diputados: Claudia 
Sánchez Juárez, Alba María Milán Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Edmundo 
Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández, Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, 
Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espinosa, Herminio Corral Estrada, Jacqueline 
Nava Mouett, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, 
José Máximo García López, José Refugio Sandoval Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Alberto 
Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis Fernando 
Antero Valle, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María 
Gloria Hernández Madrid, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Picazo Olmos, Mario Alberto Mata 
Quintero, Mercedes Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Hernández 
Soriano, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 



1 
 

6) 01-03-2018 
Cámara de Diputados. 
INICIATIVA con proyecto de decreto que reforma el artículo 153 de la Ley Aduanera. 
Presentada por la Dip. Claudia Sánchez Juárez (PAN). 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 
Diario de los Debates, 1 de marzo de 2018.

 
 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 1 de marzo de 2018 

 
 
La diputada Claudia Sánchez Juárez:  

«Iniciativa que reforma el artículo 153 de la Ley Aduanera, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez, del 
Grupo Parlamentario del PAN 

La que suscribe, diputada Claudia Sánchez Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 6 fracción I y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración a esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 153 de la Ley Aduanera, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  

Uno de los supuestos del segundo párrafo del artículo 153 de la Ley Aduanera, expresa que cuando el 
interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó 
precautoriamente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un plazo 
que no excederá de cuatro meses, para que emitan la resolución definitiva dentro del Procedimiento 
Administrativo en Materia Aduanera (PAMA), contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre 
debidamente integrado el expediente. 

De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedará sin efectos las actuaciones de la 
autoridad que dieron inicio al procedimiento; sin embargo, debe señalarse que el plazo de cuatro meses para 
dictar la resolución al PAMA resulta excesivo, provocando afectaciones patrimoniales importantes para los 
importadores y exportadores, al no poder disponer de sus mercancías durante un periodo prolongado, que 
además de romper con la cadena comercial de las mercancías, los afectados podrían ser sujetos de la aplicación 
de penas convencionales por incumplimiento a los acuerdos comerciales celebrados. 

Asimismo, resulta excesivo el plazo de cuatro meses, dado que el importador o exportador cuenta con 10 días 
hábiles para presentar pruebas y alegatos a partir del día siguiente a aquel en que surte efectos la notificación 
del procedimiento sancionador, por lo que la autoridad al contar con cuatro meses a partir de que se encuentre 
debidamente integrado el expediente para resolver la situación jurídica del contribuyente, atenta contra la 
equidad procesal que debe prevalecer en los procedimientos administrativos, aunado a que provoca altos 
gastos por concepto de demoras, estadías, almacenajes, manejo y custodia de mercancías. 

Aún más, los importadores y exportadores se ven afectados perdiendo oportunidades de negocios al tener que 
aumentar sus precios o reducir sus márgenes de utilidad en su operación comercial, con tal de recuperar los 
gastos provocados por el excesivo plazo con el que cuenta la autoridad para ejercer sus facultades de 
comprobación. 

Para efecto de analizar la presente iniciativa, expongo el siguiente cuadro comparativo: 
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Por lo expuesto, me permito someter a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 
de 

Decreto por el que se reforma el artículo 153 de la Ley Aduanera  

Único. Iniciativa con proyecto de decreto, por la que se reforma el segundo párrafo del artículo 153 de la Ley 
Aduanera para quedar como sigue: 

Artículo 153. “...Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia o 
tenencia de las mercancías en el país; desvirtúen los supuestos por los cuales fueron objeto de embargo 
precautorio o acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con el Título III, Capítulo III, 
Sección Primera de esta Ley en los casos a que se refiere el artículo 151, fracción VII de esta Ley, la autoridad 
que levantó el acta a que se refiere el artículo 150 de esta ley, dictará de inmediato la resolución, sin que en 
estos casos se impongan sanciones; de existir mercancías embargadas se ordenará su devolución. Cuando el 
interesado no presente las pruebas o éstas no desvirtúen los supuestos por los cuales se embargó 
precautoriamente la mercancía, las autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva, en un plazo 
que no excederá de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre 
debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado 
cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos o, en caso 
de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias 
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución 
definitiva en el término de referencia, quedarán sin efectos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al 
procedimiento...”. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) tiene 45 días posteriores a la publicación del 
presente decreto para modificar el Reglamento de la Ley de Aduanas. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2018.— Diputadas y diputados: Claudia 
Sánchez Juárez, Alba María Milán Lara, Ana María Boone Govea, Arlette Ivette Muñoz Cervantes, Edmundo 
Javier Bolaños Aguilar, Erika Araceli Rodríguez Hernández, Evelyn Parra Álvarez, Flor Estela Rentería Medina, 
Gabriela Ramírez Ramos, Genoveva Huerta Villegas, Gretel Culin Jaime, Heidi Salazar Espinosa, Herminio 
Corral Estrada, Jacqueline Nava Mouett, Jaime Mauricio Rojas Silva, Jesús Antonio López Rodríguez, Jesús 
Marcelino Buendía Rosas, José Everardo López Córdova, José Máximo García López, José Refugio Sandoval 
Rodríguez, José Teodoro Barraza López, Juan Alberto Blanco Zaldívar, Leticia Amparano Gámez, Lilia Arminda 
García Escobar, Lillian Zepahua García, Luis Fernando Antero Valle, Luz Argelia Paniagua Figueroa, María de 
los Ángeles Rodríguez Aguirre, María Elena Castro Terrazas, María García Pérez, María Gloria Hernández 
Madrid, María Guadalupe Oyervides Valdez, María Olivia Picazo Olmos, Mario Alberto Mata Quintero, Mercedes 
Aguilar Torres, Miguel Ángel Huepa Pérez, Nora Liliana Oropeza Olguín, Rafael Hernández Soriano, Rosa 
Guadalupe Chávez Acosta, Rubén Alejandro Garrido Muñoz, Wenceslao Martínez Santos (rúbricas).» 

El presidente diputado Edgar Romo García: Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen. 
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19-04-2018 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
Aprobado en lo general y en lo particular, de los artículos no reservados, por 307 votos en pro, 3 en contra y 
37 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 19 de abril de 2018. 
Discusión y votación, 19 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON PROYECTO 
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY ADUANERA 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, jueves 19 de abril de 2018 

 
 
El presidente diputado Edgar Romo García: En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la declaratoria 
de publicidad de los dictámenes de las Comisiones de Atención a Grupos Vulnerables, y de Hacienda y Crédito 
Público, se pide a la Secretaría que consulte a la asamblea, en votación económica, si se autoriza que se 
sometan a discusión y votación, de inmediato. 

La secretaria diputada Sofía del Sagrario de León Maza: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica, se consulta a la asamblea, si autoriza que los dos dictámenes de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, y de Hacienda y Crédito Público se sometan a discusión y votación de inmediato. Las diputadas y 
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la 
negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: El siguiente punto del orden del día es la discusión 
del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Aduanera.  

A fin de fundamentar el dictamen tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Alejandra Iturbe Rosas, 
todo esto de conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La diputada Alejandra Iturbe Rosas: Con el permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, 
el martes 10 de abril la Comisión de Hacienda y Crédito Público realizó un ejercicio plural de análisis sobre las 
propuestas que se han presentado ante esta soberanía, para actualizar la Ley Aduanera, en respuesta a un 
entorno económico global que evoluciona constantemente y que requiere políticas comerciales simples, 
transparentes y armonizadas. 

En ese ejercicio recibimos a representantes de las siete organizaciones que agremian a la gran mayoría de los 
agentes aduanales del país y a servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y del Servicio de 
Administración Tributaria que intervienen en el desarrollo de la cadena de valor que se genera en las aduanas, 
quienes aportaron valiosos argumentos para el debate de dichas propuestas. 

Junto a ellos, los que integramos la Comisión de Hacienda y Crédito Público coincidimos en la impostergable 
necesidad de buscar las condiciones para modernizar, simplificar, agilizar, facilitar y coordinar los 
procedimientos comerciales con el objetivo de incidir positivamente en la competitividad, el intercambio ágil y la 
seguridad de nuestras fronteras, impidiendo las actividades ilícitas de agentes externos. 
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Debo resaltar que, con datos de la Organización Mundial de Comercio, las exportaciones mundiales de 
mercancías han aumentado un 32 por ciento aproximadamente, desde 2006, con un valor de 16 billones de 
dólares en 2016. 

Al mismo tiempo, las exportaciones mundiales de servicios comerciales han registrado un fuerte crecimiento del 
64 por ciento aproximadamente y totalizaron 4.77 billones de dólares. 

De 1994 a 2007, el intercambio de México con el exterior se ha multiplicado por siete, dando como resultado un 
valor de exportaciones totales de 410 mil millones de dólares en 2017, con un crecimiento de 9.5 por ciento, y 
de importaciones por 420 mil 369 millones de dólares, con un crecimiento de 8.6 por ciento. Lo anterior es 
gracias a que México es socio comercial de 46 países a través de 12 tratados de libre comercio. 

En ese sentido, y derivado de los trabajos responsables que ha llevado a cabo esta comisión para la 
presentación del dictamen que está a consideración de la asamblea, se plantea reformar una serie de 
disposiciones para establecer una plataforma robusta, que permita enfrentar los retos que se presenten con la 
celebración de tratados de libre comercio y la globalización de los mercados, con la cual el Estado mexicano 
pueda controlar, supervisar y fiscalizar adecuadamente las operaciones de comercio exterior. 

Para ello se busca la utilización de nuevas y mejores tecnologías, flexibilización de procesos, aclaración y 
precisión de obligaciones de los diversos actores de comercio exterior, el fortalecimiento de los regímenes 
aduaneros existentes y de los beneficios a las empresas certificadas y confiables para las autoridades 
aduaneras. Por lo que la propuesta constituye una miscelánea de temas en materia aduanera. 

Además, se plantean nuevas figuras que permitirán detonar la competencia en los servicios logísticos 
intermedios de procesamiento electrónico de datos, manejo, almacenaje y custodia, con objeto de aumentar la 
oferta de proveedores que puedan incidir en menores costos a los importadores y exportadores de mercancías. 

A lo anterior se suman reformas a las disposiciones que regulan las responsabilidades de los importadores y 
exportadores, así como las sanciones correspondientes y se da claridad a los actos de la autoridad, con lo que 
se gana certeza jurídica en beneficio de la operación de los agentes aduanales y la viabilidad de sus inversiones 
y de la de sus clientes. 

Por todo lo anterior, los diputados que integramos la Comisión de Hacienda y Crédito Público consideramos 
que el proyecto que se pone a su consideración, y que además es el resultado del voto unánime de los diputados 
que estuvimos presentes en la reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, representa un avance en 
el sentido correcto para la modernización de nuestras aduanas, mediante la visión de automatización, 
transparencia, simplificación y competitividad. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias, diputada. A continuación, como se acordó, 
para la presentación de este dictamen tiene el uso de la voz la proponente de la materia del mismo, que es la 
diputada Nancy Sánchez Arredondo, hasta por cinco minutos, por promovente, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Aprovechamos a saludar a los grupos de jóvenes chiapanecos y a alumnos y catedráticos provenientes de la 
escuela de nivel superior de San Luis de la Paz, Guanajuato, invitados por la diputada Tania Elizabeth Ramos 
Beltrán y el diputado Timoteo Villa Ramírez. Bienvenidos. Adelante, diputada. 

La diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo: Gracias, con la venia de la Mesa Directiva y de la 
presidenta y de mis compañeros diputados. El comercio une al mundo, canal de intercambio con el mundo y 
origen de lazos entre países. El comercio une a los hombres y todo aquello que los une, los asocia, como 
precisara Napoleón Bonaparte. 

Por eso, más que una actividad económica, el comercio es fuente de acuerdos y cimiento de confianza entre 
naciones y entre personas. Fuente de acuerdos, porque implica diálogo y consenso en beneficio de las partes 
involucradas, y cimiento de confianza, ya que para generar utilidad para uno se debe de procurar el bienestar 
también para el otro. 
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Es por eso, a fin de afianzar el comercio como fuente de prosperidad, debemos modernizar y ensanchar los 
canales que conducen el movimiento de las mercancías entre países y con el resto del mundo, es importante 
tener ese canal de comunicación y eso se hace a través de las aduanas. Acciones que facilitan el comercio. 

México es una nación que ha hecho de su comercio un poderoso instrumento de bienestar y de prosperidad, 
así lo ha reconocido el presidente de la República, Enrique Peña Nieto, y por eso creó el proyecto de integración 
tecnológica aduanera, que automatiza, facilita y agiliza los procesos de entrada y salida de mercancías. 

Impulsó la creación de zonas económicas especiales para ofrecer un entorno de negocios altamente productivo, 
con beneficios laborales, fiscales y un régimen aduanero especial. Y adoptó el acuerdo sobre facilitación de 
comercio con la Organización Mundial del Comercio, a fin de agilizar el movimiento y despacho en las aduanas, 
así como la mejora de trámites y operaciones. 

Dispuestos a poner a México a la vanguardia en lo relativo a las operaciones comerciales, apenas hace unas 
semanas los diputados del PRI aprobamos impulsar los servicios automatizados electrónicos de comercio e 
inversión, dotando al país de un marco normativo acorde a las nuevas tecnologías financieras, las más 
avanzadas, y un modelo de mejora regulatoria integral que incentiva la competitividad y favorece el desarrollo 
económico nacional. 

Aprovechando ese impulso reformador, ahora nos corresponde fortalecer nuestro marco normativo aduanal, 
para hacerlo más ágil y más moderno: modernizarnos para no quedarnos atrás. 

Encargadas de vigilar, controlar y fiscalizar la entrada y salida de mercancías, las aduanas de México se 
encuentran no solo en las fronteras de nuestro país sino también en puertos marítimos y en zonas interiores. 
Es decir, son la puerta de entrada y salida de nuestro comercio al resto del mundo. 

En los últimos años se han implementado medidas para fortalecer y agilizar la actividad de las aduanas cuando 
se han dado resultados de una reducción del 30 al 50 por ciento del tiempo de permanencia de las mercancías 
en dichos puntos, agilizando las operaciones comerciales. 

En términos de exportación, las aduanas más importantes del país son: Veracruz, Tijuana, Piedras Negras, 
Nuevo Laredo, Ciudad Juárez, Ciudad Reynosa y Nogales. 

A su vez, las aduanas donde los agentes aduanales realizan el mayor número de pedimentos de importación 
son: Tijuana, Ciudad Juárez, Piedras Negras, Nuevo Laredo y el Aeropuerto de la Ciudad de México. 

En términos marítimos, Manzanillo es la aduana más importante del Océano Pacífico, mientras que el Puerto 
de Veracruz es la principal del Océano Atlántico. 

El reto logístico y operativo en las aduanas mexicanas es de suma importancia, ya que realizan más de 44 mil 
operaciones diarias y atienden el arribo de 57 mil pasajeros internacionales y 29 mil vehículos de carga. 

Por esto, a fin de acelerar su modernización y su automatización para que estén a la altura de los retos del 
comercio global del siglo XXI, es necesario promover nuevas medidas que infundan vigor al adecuado 
funcionamiento de nuestras aduanas, para un crecimiento más dinámico y más abierto. 

Por eso, los diputados del PRI estamos a favor. Apoyamos y estuvimos impulsando este dictamen que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Aduanera para que, entre muchos beneficios, modernicen y 
fortalezcan nuestras aduanas e incorporen las mejores prácticas internacionales. 

Crear las agencias aduanales para garantizar la continuidad operativa y las inversiones que los agentes 
aduanales han realizado en infraestructura, capacitación y desarrollo. 

Flexibilizar la declaración de aduanas y los semáforos fiscales, a fin de facilitar la entrada de pasajeros a nuestro 
país. 
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Reducir el uso de papel en las aduanas, contemplando la posibilidad de presentar en dispositivos tecnológicos 
los documentos necesarios para el despacho de mercancías. 

Proteger los derechos de autor y la propiedad industrial, facultando al SAT. Ofrecer certeza a los usuarios de 
comercio exterior mediante la certificación por conducto del SAT. 

Permitir la creación de recintos fiscalizados que colinden con otros. Precisar plazos y términos en los que 
procederá la compensación contra el aprovechamiento que deben cubrir los recintos fiscalizados. 

En un mundo globalizado, en permanente evolución y con un comercio dinámico y ágil, nuestras aduanas tienen 
que estar a la altura. Hagamos de ellas no solo puntos de intercambio comercial sino puertas de entrada hacia 
la prosperidad. Es cuanto, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias, diputada. Agotada la lista de oradores 
consulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se encuentra suficientemente discutido en lo 
general. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que 
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la afirmativa. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Suficientemente discutido en lo general. 

Esta Presidencia informa que, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
se han reservado para su discusión en lo particular los siguientes artículos: 144, adición a una fracción XXXVIII, 
recorriéndose la subsecuente. Esa modificación está propuesta por la diputada Alejandra Gutiérrez Campos, 
del Partido Acción Nacional y el diputado Ricardo David García Portillo. 

Se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo 
general y en lo particular de los artículos no reservados. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. 

(Votación) 

¿El sentido del voto de la diputada Maricela Contreras Julián? 

La diputada Maricela Contreras Julián (desde la curul): Abstención. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Se registra abstención. ¿Algún diputado o diputada que 
falte de emitir su voto? ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico 
de votación. Se informa que se emitieron 307 votos a favor, 37 abstenciones y 3 en contra, de 347 presentes. 
Mayoría calificada, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Gracias, secretaria. Aprobado en lo general y en lo 
particular los artículos no reservados por 307 votos. 

Consecuentemente, solicito a la Secretaría dé lectura a la propuesta de modificación del artículo 144 reservado. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Propuesta de modificación del artículo 144 reservado. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Consulte la Secretaría a la asamblea, en votación 
económica, si se admite esta modificación a discusión. 
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La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: En votación económica se pregunta a la asamblea si 
se admite a discusión. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las 
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presidenta, mayoría por la 
afirmativa. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Se admite a discusión. Consecuentemente consulte 
a la asamblea si se acepta la modificación presentada por los diputados ya mencionados. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modificación. Las diputadas y los diputados que estén por 
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, presidenta. 

La presidenta diputada Martha Sofía Tamayo Morales: Se acepta y se incorpora al texto. 

Consecuentemente se pide a la Secretaría que abra el sistema electrónico por tres minutos para proceder a la 
votación del artículo 144, en la parte que se modifica y que fue ya aceptada por la asamblea. 

La secretaria diputada Mariana Arámbula Meléndez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por tres minutos para 
proceder a la votación nominal de los artículos con las modificaciones aceptadas por la asamblea. 

(Votación) 

¿Alguna diputada o diputado que falte de emitir su voto? Levanten la mano, por favor. Ciérrese el sistema de 
votación electrónico. Se emitieron 292 votos a favor, 8 abstenciones, 32 en contra, de 332 presentes. 

Presidencia del diputado Edgar Romo García 

El presidente diputado Edgar Romo García: Aprobado el artículo 144 con las adiciones aceptadas por la 
asamblea, por 292 votos a favor. Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. Pasa al Senado de la República 
para sus efectos constitucionales. 



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018104

��������	��
��������
�
������	
����������	
����	����
	���������	����������	������	�	�������	���	
��	�
������
�����
	�����������������	����������	����	�������
������������ ����	�!��������
"	�������#�����	��������������������
��	����	�$	
	�����
�	����	��	�
	%�
��������������
���	
�������#	
��������������	���	����"	��&����	
���
	���������
�������	�������
�'��

�



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 105



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018106



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 107



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018108



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 109



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018110



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 111



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018112



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 113



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018114



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 115



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018116



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 117



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018118



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 119



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018120



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 121



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018122



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 123



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018124



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 125



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018126



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 127



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018128



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 129



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018130



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 131



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018132



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 133



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018134



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 135



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018136



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 137



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018138



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 139



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018140



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 141



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018142



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 143



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018144



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 145



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018146



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 147



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018148



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 149



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018150



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 151



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018152



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 153



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018154



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 155



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018156



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 157



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018158



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 159



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018160



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 161



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018162



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 163



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018164



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 165



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018166



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 167



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018168



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 169



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018170



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 171



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018172



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 173



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018174



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 175



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018176



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 177



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018178



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 179



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018180



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 181



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018182



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 24        24  ABRIL  2018 183

�
�
����������������	��	�������'��



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 495

��� ���� �	
���	���� ������ ��� ��������� �� ������	� ������	�� �� ��� ������	�� ����������	���
����������	�� �	����	����������	� 	�����!��������"	�
���������	���������	�������������
��� 	����	��������������#�������$�
�
��������	 
�	 
������	 ���	 ��	 ��	 ��	 ���������	 �
�������	 �	

������	
�������	
������������	
�	��	���	�
�����	
�
�
�������	��	 !���!�	"���#!�$	

�



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018496



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 497



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018498



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 499



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018500



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 501



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018502



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 503



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018504



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 505



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018506



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 507



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018508



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 509



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018510



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 511



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018512



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 513



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018514



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 515



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018516



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 517



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018518



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 519



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018520



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 521



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018522



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 523



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018524



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 525



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018526



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 527



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018528



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 529



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018530



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 531



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018532



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 533



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018534



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 535



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018536



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 537



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018538



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 539



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018540



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 541



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018542



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 543



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018544



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 545



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018546



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 547



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018548



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 549



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018550



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 551



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018552



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 553



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018554



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 555



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018556



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 557



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018558



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 559



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018560



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 561



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018562



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 563



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018564



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 565



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018566



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 567



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018568



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 569



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018570



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 571



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018572



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 573



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018574



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 575



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018576



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 577



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018578



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 579



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018580



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 581



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018582



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 583



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018584



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 585



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018586



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 587



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018588



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 589



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018590



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 591



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018592



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 593



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018594



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 595



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018596



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 597



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018598



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 599



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018600



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 601



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018602



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 603



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018604



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 605



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018606



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 607



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018608



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 609



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018610



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 611



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018612



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 613



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018614



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 615



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018616



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 617



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018618



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 619



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018620



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 621



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018622



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 623



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018624



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018 625



SENADO       DIARIO DE LOS DEBATES NÚMERO 25        25  ABRIL  2018626



1 
 

25-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, 
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, en materia de modernización de aduanas y prácticas de comercio. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 71 votos en pro, 17 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 25 de abril de 2018. 
Discusión y votación 25 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO; Y DE 
ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA, EN MATERIA DE 
MODERNIZACIÓN DE ADUANAS Y PRÁCTICAS DE COMERCIO 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 25 de Abril de 2018 

 
 
Hace unos momentos dimos la primera lectura a un dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, en materia de modernización de aduanas y prácticas de 
comercio. 
 
(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si autoriza que se dispense la segunda lectura 
del dictamen y se ponga a discusión de inmediato. 

La Secretaria Senadora Martha Palafox Gutiérrez: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza que se dispense la segunda lectura del anterior dictamen. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

PRESIDENCIA DEL SENADOR 
CÉSAR OCTAVIO PEDROZA GAITÁN 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria.  

Está a discusión.  

Al no haber oradores registrados en la discusión en lo general, consulto a la Asamblea si existe interés en 
reservar algún artículo del proyecto de Decreto. 

En virtud de que no hay artículos reservados, el dictamen se reserva para su votación nominal, una vez que 
concluya la discusión de los otros dictámenes con proyecto de Decreto. 
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El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Honorable Asamblea, pasamos a la votación del 
dictamen de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, Segunda, con 
proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera, 
en materia de modernización de aduana y prácticas de comercio. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por tres minutos para recoger la votación nominal del proyecto de Decreto en lo general y en lo 
particular en un solo acto.  

(VOTACIÓN) 

La Secretaria Senadora Itzel Sarahí Ríos de la Mora: Senadora Diva Hadamira, a favor; Senadora Tagle, en 
contra; Senador Barroso, a favor; Senador Flores, a favor; Senador Irízar, a favor.  

Se emitieron 71 votos a favor, 17 en contra y cero abstenciones.  

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señora Secretaria. En consecuencia, 
está aprobado en lo general y en lo particular el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, en materia de modernización de aduana y prácticas de comercio. Se remite 
al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 1o., párrafos segundo y tercero; 2o., fracciones IV, VII, XIII y 
XIV; 5o., párrafo segundo; 6o.; 14-A, párrafo primero; 15, párrafo tercero; 16; 16-A, párrafos primero, tercero 
y sexto; 17, párrafo primero; 20, fracción V; 23, párrafos segundo y tercero; 26, fracción VII, párrafo primero; 
29, fracción II, inciso b), párrafo primero, y párrafo segundo del mismo artículo; 32, párrafo tercero; 34; 35; 36; 
36-A, párrafo primero, y fracciones I, incisos a) y b), y II, inciso a); 37, fracción II; 37-A, fracciones I, II, IV y V; 
39, párrafos primero y segundo, fracción I; 40; 41, párrafos primero y tercero; 43; 45, párrafos primero y 
segundo; 47, párrafos primero, tercero y sexto; 48; 52; 53, fracciones II y VI; 54, párrafos primero, segundo y 
sus fracciones I y II, y párrafo tercero del artículo; 59, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafo segundo, III y 
párrafo segundo del mismo artículo; 59-B, párrafo primero y su fracción III; 61, fracciones VIII, IX, inciso c), 
XIII, XIV, XVI, XVII, y párrafo segundo del artículo; 66, párrafo segundo; 78-A, párrafo primero; 79; 81, párrafo 
primero; 82, párrafo segundo; 83, párrafo tercero; 86-A, párrafo primero; 89, párrafo cuarto; 93, párrafo 
tercero; 100-A, párrafo primero y sus fracciones VI y VII, y actual párrafo segundo del mismo artículo; 100-B, 
fracciones VI y VII; 104; 106, fracción II, incisos c) y d); 107; 117, párrafo primero; 119; 120, párrafos tercero y 
cuarto; 121, párrafo primero, y sus fracciones I, párrafos primero y segundo, y IV, párrafos primero y segundo; 
127, párrafo primero, y su fracción II, inciso e); 128, párrafo tercero; 129, fracción II, y párrafo cuarto del 
artículo; 131, párrafos primero, y su fracción III, y segundo; 132, párrafos primero y tercero; 133, párrafo 
segundo, en sus fracciones I y II, y párrafo tercero del mismo artículo; 135-B, fracciones I, II y III, y párrafo 
segundo del mismo artículo; 144, fracciones V, IX, XI, XIV, párrafo segundo, XXI, XXII, XXIX y XXXIII; 144-A, 
fracción I; 145, párrafos cuarto y actual quinto; 146, fracción III y párrafo segundo del mismo artículo; 147, 
fracciones I y II; 150, párrafo cuarto; 151, fracciones II, VI y VII; 152, párrafo décimo; 157, párrafos primero, 
tercero, cuarto y séptimo; el Título Séptimo Agentes Aduanales, apoderados aduanales y dictaminadores 
aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera, Agentes Aduanales, para quedar como Título Séptimo Agentes 
aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros, Capítulo Único, Sección Primera Agentes 
aduanales y agencias aduanales; 160, fracciones III, IV, VI, párrafo segundo, VIII y IX, párrafos primero, 
tercero y cuarto, y párrafos segundo, tercero y cuarto del mismo artículo; 162, fracción VII; 164, fracciones VI y 
VII; 165, fracciones II, en su párrafo primero y su inciso a), y párrafo segundo del inciso, III, VI, VII, en su 
párrafo primero y su inciso a), VIII y IX; 167, párrafo segundo; 174, párrafo primero, y su fracción VI; 176, 
fracciones II y XI; 178, fracciones II y IV; 182, fracciones VI y VII; 183-A, fracciones II, IV y V; 184, fracciones I 
y XI; 185, fracciones VI y VIII; 186, fracciones XI, XIII y XVII; 195; 199, fracciones II, III y V, y 202; se 
adicionan los artículos 2o., con las fracciones XVIII, XIX, XX y XXI; 15, fracciones IV, con un párrafo tercero, 
cuarto, quinto y sexto, y VII, con un párrafo tercero; 16-C; 16-D; 17, con un párrafo tercero; 36-A, fracción I, 
con un inciso f); 50, con un párrafo tercero; 53, con las fracciones IX y X; 59, con la fracción V; 78-A, con una 
fracción IV, y con un párrafo segundo; 86-A, con un párrafo segundo; 100-A, con un párrafo segundo, 
pasando el actual párrafo segundo, a ser párrafo tercero; 106, fracción III, con un inciso f); 119-A; 144, 
fracciones XXXV, XXXVI, XXXVII y XXXVIII pasando la actual fracción XXXV a ser fracción XXXIX; 144-A, con 
una fracción V, pasando la actual fracción V a ser fracción VI; 145, con un párrafo quinto, pasando el actual 
párrafo quinto a ser párrafo sexto; 152, con un párrafo decimoprimero; 153, con un párrafo cuarto; 153-A; 165, 
con una fracción XII; 166, con un párrafo cuarto; 167-D; 167-E; 167-F; 167-G; 167-H; 167-I; 167-J; 167-K; 167-L; 
167-M; 167-N; 174, con un párrafo tercero, pasando los actuales párrafos tercero, cuarto y quinto a ser 
párrafos cuarto, quinto y sexto, respectivamente; 177, con una fracción XII; 178, con una fracción XI; 184, 
fracciones VI, con un párrafo segundo, y VII, con un párrafo segundo; 199, con un párrafo tercero; y se 
derogan los artículos 32, párrafo cuarto; 48, párrafo cuarto; 53, fracción VIII; 100-A, actual párrafo tercero; 
101-A; 160, fracción II; 162, fracción XII; 163, fracción II; 164, fracción III; 165, fracción I; 174, fracción V; 184, 
fracción XVII de la Ley Aduanera, para quedar como sigue: 
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Artículo 1o. ... 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías al territorio 
nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedores, tenedores, consignatarios, 
destinatarios, remitentes, apoderados, agentes aduanales, agencias aduanales o cualesquiera personas que 
tengan intervención en la introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancías 
o en los hechos o actos mencionados en el párrafo anterior. 

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero de este artículo se aplicarán sin perjuicio 
de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea Parte y se encuentren 
en vigor. 

Artículo 2o. ... 

I. a III. ... 

IV. Residentes en territorio nacional, además de los señalados en el Código Fiscal de la Federación, 
las personas físicas o morales residentes en el extranjero, que tengan uno o varios 
establecimientos permanentes en el país, siempre que reúnan los requisitos que señala la Ley del 
Impuesto sobre la Renta para ser establecimiento permanente y las personas físicas que 
obtengan ingresos por salarios de un residente en territorio nacional. 

V. a VI. ... 

VII. Reglas, las de carácter general que emita el Servicio de Administración Tributaria. 

VIII. a XII. ... 

XIII. Documento electrónico, todo mensaje que contiene información escrita en datos generada, 
transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o almacenada por medios electrónicos 
o cualquier otro medio tecnológico. 

XIV. Documento digital, todo mensaje que contiene información por reproducción electrónica de 
documentos escritos o impresos, transmitida, comunicada, presentada, recibida, archivada o 
almacenada, por medios electrónicos o cualquier otro medio tecnológico. 

XV. a XVII. ... 

XVIII. Documento equivalente, el documento de carácter fiscal emitido en el extranjero, que ampare el 
precio pagado o por pagar de las mercancías introducidas al territorio nacional o el valor de las 
mismas, según corresponda. 

XIX. Retiro voluntario, la renuncia definitiva e irrevocable de los derechos que concede la patente de 
agente aduanal. 

XX. Agencia aduanal, persona moral autorizada en términos del artículo 167-D de esta Ley para 
promover el despacho aduanero de las mercancías por cuenta ajena en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 

XXI. Agente aduanal, persona física autorizada en términos del artículo 159 de esta Ley mediante una 
patente, para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de las mercancías, en los 
diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

Artículo 5o. ... 

Cuando en esta Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, la autoridad 
aduanera, para la determinación de dichas multas deberá considerar las contribuciones sin la actualización 
correspondiente. 

Artículo 6o. Cuando las disposiciones de esta Ley obliguen a transmitir, presentar información o realizar 
algún trámite ante la autoridad aduanera, éstos deberán efectuarse a través del sistema electrónico aduanero 
mediante documento electrónico o digital, según se exija, empleando la firma electrónica avanzada, el sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, en los términos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, en las que además se podrán determinar los casos en que la 
información o el trámite deban presentarse a través de medios distintos al electrónico o digital. El Servicio de 
Administración Tributaria, señalará mediante reglas los medios tecnológicos de identificación a que se refiere 
el presente artículo. 

La firma electrónica avanzada o el sello digital amparados por un certificado vigente o cualquier otro medio 
tecnológico de identificación, que se utilice en la transmisión o presentación de un documento electrónico o 
digital, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la información que se presente con firma 
autógrafa. La firma electrónica avanzada, los sellos digitales y sus respectivos certificados deberán tramitarse 
y quedan sujetos, en lo aplicable, a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 
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Cuando se reciba en el sistema electrónico aduanero el documento electrónico o digital, éste generará el 
acuse respectivo, lo que acreditará que el documento fue transmitido y se presumirá, salvo prueba en 
contrario, que el mismo fue recibido en el sistema, en la fecha y hora que se consigne en el acuse de recibo 
mencionado. 

El documento electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero tendrá pleno valor legal y 
probatorio y se deberá conservar por los obligados en el formato en que se haya generado y en el expediente 
electrónico, en los lugares y por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, como parte de 
la contabilidad, debiéndose poner a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera para efectos de su 
competencia, incluso para cotejo o compulsa con la información en datos o documentos relacionada. 

En caso de discrepancia, entre la información en datos y documentos contenida en el documento 
electrónico o digital recibido en el sistema electrónico aduanero, respecto de la contenida en el expediente 
electrónico de los obligados, prevalecerá la primera, salvo prueba en contrario que los interesados podrán 
aportar durante el procedimiento que corresponda en términos de esta Ley. 

Con independencia de lo dispuesto en el artículo 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, a efecto de verificar el adecuado cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, los 
contribuyentes, responsables solidarios y terceros con ellos relacionados, deberán de conservar la 
documentación relacionada con las operaciones de comercio exterior en la forma que se haya emitido 
u obtenido. 

Artículo 14-A. Los particulares que tengan el uso o goce de un inmueble colindante con un recinto fiscal o 
fiscalizado, incluso a través de una ruta confinada o de un inmueble ubicado dentro o colindante a un recinto 
portuario, incluida su zona de desarrollo, tratándose de aduanas marítimas, fronterizas, interiores de tráfico 
ferroviario o aéreo, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria la autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías, en cuyo caso el inmueble donde se presten 
dichos servicios se denominará recinto fiscalizado autorizado. 

... 

... 

Artículo 15. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

 ... 

La compensación señalada en esta fracción aplicará a partir de la fecha en que la autoridad 
aduanera haga del conocimiento al recinto fiscalizado que la mercancía queda bajo su custodia y 
hasta que le notifique su liberación al propietario, donatario o consignatario, en los supuestos 
siguientes: 

a) Tratándose de mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco Federal, hasta que deba 
ser retirada por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

b) Cuando las mercancías sean retiradas por los asignatarios o donatarios, quienes contarán 
para tales efectos con un plazo de hasta diez días, contado a partir de la firma del acta de 
asignación o donación, tratándose de las mercancías de las que disponga el Servicio de 
Administración Tributaria. 

c) En la fecha que se instruya al recinto fiscalizado la destrucción de las mercancías. 

En los casos anteriores, los servicios generados a partir de que las mercancías se encuentren a 
disposición del propietario, donatario o consignatario, o a partir de la fecha en que deban ser 
retiradas por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, serán a cargo de éstos, cuya 
cuota se cobrará conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta fracción, sin que sean 
objeto de compensación. 

Para efectos de esta fracción, se entiende que las mercancías se encuentran a disposición del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez transcurridos sesenta días a partir 
de que las autoridades aduaneras soliciten la transferencia de las mercancías de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, debiendo hacer del conocimiento al recinto fiscalizado de la fecha en que se realizó 
dicha solicitud, plazo en el cual deberá efectuarse su retiro acorde a lo previsto en la mencionada 
Ley, por lo que la compensación no podrá extenderse del referido plazo de tres meses, debiendo 
cesar en la fecha en que se realice el retiro de la mercancía o concluido dicho plazo, lo que 
suceda primero. 

No podrá ser objeto de compensación el almacenamiento, manejo y custodia de mercancías 
objeto de procedimientos competencia de autoridades distintas de la aduanera. 
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V. y VI. ... 

VII. ... 

 ... 

 Cuando en los lugares habilitados para la prestación de los servicios objeto de la concesión o 
autorización, se presten servicios distintos del manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, los ingresos por dichos servicios se considerarán distintos de los ingresos que 
conforman la base del aprovechamiento, en tanto no excedan del 10% del total de los ingresos 
asociados a la concesión o autorización respectiva. Los montos excedentes se integrarán a la 
base del aprovechamiento, salvo prueba en contrario de que se trata de ingresos obtenidos por 
servicios que no sean conexos o relacionados directamente con los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia objeto de la concesión o autorización. 

VIII. ... 

... 

Procederá la revocación de la concesión o la cancelación de la autorización conforme al procedimiento 
previsto en el artículo 144-A de esta Ley, cuando se incumpla en más de dos ocasiones, en un plazo que no 
exceda de un año, con alguna de las obligaciones establecidas en el primer párrafo y en las fracciones II, III, 
IV, V y VI de este artículo, en las fracciones VII y VIII del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 16. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares para prestar los 
servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados, necesarios para llevar a cabo el 
despacho aduanero; así como para las demás operaciones que ese órgano administrativo desconcentrado 
decida autorizar, inclusive las relacionadas con otras contribuciones, ya sea que se causen con motivo de los 
trámites aduaneros o por cualquier otra causa. Los particulares que deseen obtener la autorización a que se 
refiere este artículo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Tener dos años de experiencia, prestando los servicios que se vayan a autorizar. 

II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2,488,410.00. 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca en la convocatoria que para estos efectos se publique en el Diario Oficial de la 
Federación. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a los particulares a prestar otros servicios que 
faciliten el reconocimiento aduanero de las mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria determinará las cantidades que como contraprestación pagarán 
las personas que realicen las operaciones aduaneras a quienes presten estos servicios. Este pago, 
incluyendo el impuesto al valor agregado trasladado con motivo de la contraprestación, se acreditará contra el 
monto de los derechos de trámite aduanero a que se refieren los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Derechos y no podrá ser superior a los mencionados derechos. El acreditamiento a que se refiere este párrafo 
en ningún caso dará lugar a un saldo a favor acreditable contra otras operaciones, ni a devolución. 

Los derechos y las contraprestaciones a que se refiere el párrafo anterior se enterarán conjuntamente ante 
las oficinas autorizadas. El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas el por ciento que 
del total corresponde a los derechos, a los particulares y el impuesto al valor agregado trasladado con motivo 
de la contraprestación. 

Artículo 16-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización para prestar los 
servicios de prevalidación electrónica de datos, contenidos en los pedimentos, siempre que los interesados 
acrediten su solvencia moral y económica, así como estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, ser persona moral constituida de conformidad con las leyes mexicanas y cumplan con los requisitos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria en reglas. En ningún caso podrá expedirse 
autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal. 

... 

Para obtener la autorización prevista en el primer párrafo de este artículo, los interesados deberán contar 
con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero del Servicio de Administración 
Tributaria, así como con el de los importadores, los exportadores, los agentes aduanales y las agencias 
aduanales cuando el despacho aduanero se haga por conducto de éstos, y llevar un registro simultáneo de 
sus operaciones. El Servicio de Administración Tributaria establecerá los lineamientos para llevar a cabo el 
enlace de los medios de cómputo, así como el contenido y la forma del registro citado, incluso la 
infraestructura y los requerimientos técnicos que se habrán de cumplir para prestar los servicios. 
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... 

... 

Quienes introduzcan o extraigan del territorio nacional mercancías deberán, previo a la transmisión del 
pedimento en el sistema electrónico aduanero, al pago de las contribuciones y al despacho de las mercancías 
ante la autoridad aduanera, prevalidar dichos pedimentos, con las personas autorizadas conforme 
a este artículo. 

Artículo 16-C. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas 
morales para que presten servicios de medición de peso, volumen, o cualquier otro que resulte aplicable 
a la determinación de las características inherentes a la mercancía, que influya en el pago de las 
contribuciones aplicables, cuando para ello se requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados, 
así como para la acreditación de la correcta operación y funcionamiento de dichos equipos, sistemas o 
instrumentos especializados. 

Para efectos del párrafo anterior, las autorizaciones que se podrán otorgar serán las siguientes: 

I. Para la prestación del servicio de emisión del dictamen de medición de peso, volumen o de 
determinación de las características inherentes a la mercancía. 

II. Para la prestación del servicio de emisión de certificación de la correcta operación y 
funcionamiento de los equipos, sistemas o instrumentos especializados que se utilicen para la 
medición de peso, volumen o de determinación de las características inherentes a la mercancía. 

Para obtener alguna de las autorizaciones previstas en el párrafo anterior, el interesado deberá acreditar 
ser persona moral; contar con experiencia en la materia, con solvencia económica, con capacidad técnica, 
administrativa y financiera, así como con la de sus socios y accionistas; estar al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales; efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización correspondiente, y 
cumplir con los requisitos y obligaciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas. En el caso de la autorización a que se refiere la fracción I, del párrafo anterior, los equipos, sistemas 
y/o instrumentos necesarios para emitir el dictamen descrito, deberán estar certificados por las personas a las 
que se refiere la fracción II del citado párrafo. 

En ningún caso podrá expedirse autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, 
agente aduanal o agencia aduanal, ni podrá tener ambas autorizaciones de manera simultánea una 
misma persona. 

Las autorizaciones se podrán otorgar por un plazo de hasta diez años, las cuales podrán prorrogarse a 
solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente en los últimos tres 
meses previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago por el otorgamiento de la autorización 
correspondiente y se sigan cumpliendo con los requisitos previstos para su otorgamiento, así como con las 
obligaciones derivadas de la misma. 

Las personas morales que obtengan las autorizaciones previstas en el segundo párrafo de este artículo, 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control que señale el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema 
electrónico aduanero de dicho órgano administrativo desconcentrado, así como con el de los importadores, los 
exportadores, los agentes aduanales y las agencias aduanales cuando el despacho aduanero se haga por su 
conducto, y llevar un registro simultáneo de sus operaciones. 

Artículo 16-D. El Servicio de Administración Tributaria podrá otorgar autorización a personas morales, 
para la fabricación o importación de candados oficiales o electrónicos que se utilicen en los vehículos y 
contenedores que transporten las mercancías materia del despacho aduanero. 

Para obtener la autorización las personas morales deberán acreditar su solvencia económica, su 
capacidad técnica, administrativa y financiera, así como la de sus socios y accionistas, y estar al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como efectuar el pago por el otorgamiento de la autorización 
y cumplir con los demás requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En ningún caso se podrá expedir autorización a quien actúe con el carácter de importador, exportador, 
agente aduanal o agencia aduanal. 

Las autorizaciones se podrán otorgar hasta por un plazo de cinco años, el cual podrá prorrogarse a 
solicitud del interesado hasta por un plazo igual, siempre que la solicitud se presente durante los últimos tres 
meses previos al vencimiento de la autorización, se efectúe el pago correspondiente y se sigan cumpliendo 
los requisitos previstos para su otorgamiento, así como de las obligaciones derivadas de la misma. 
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Las personas morales que obtengan la autorización a que se refiere este artículo, deberán cumplir con las 
obligaciones establecidas en esta Ley, mantener los medios de control y las condiciones técnicas que señale 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para la fabricación o importación de los candados 
oficiales o electrónicos, y contar con equipo de cómputo enlazado con el sistema electrónico aduanero de 
dicho órgano administrativo desconcentrado. 

Artículo 17. Las personas que presten sus servicios o que realicen actividades dentro de los recintos 
fiscales o fiscalizados deberán portar los gafetes u otros distintivos que los identifiquen, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir un gafete electrónico de identificación a través del 
sistema electrónico aduanero, por el cual los interesados pagarán un aprovechamiento de $200.00, mismo 
que será destinado al fideicomiso público para el programa de mejoramiento de los medios de informática y de 
control de las autoridades aduaneras. 

Artículo 20. ... 

I. a IV. ... 

V. Colocar en los bultos que transporten y que contengan mercancías que sean explosivas, 
inflamables, contaminantes, radiactivas, radioactivas o corrosivas, las marcas o símbolos que son 
obligatorios internacionalmente, cuando el documento que ampare su transporte señale que se 
trata de este tipo de mercancías. 

VI. a X. ... 

... 

... 

... 

Artículo 23. ... 

Las mercancías explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas sólo podrán 
descargarse o quedar en depósito ante la aduana a su ingreso al territorio nacional o para extraerse del 
mismo, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

... 

Tratándose de mercancías radiactivas o radioactivas y explosivas que queden en depósito ante la aduana 
en recintos fiscales, las autoridades aduaneras las entregarán de inmediato a las autoridades y organismos 
competentes en la materia, bajo cuya custodia y supervisión quedarán almacenadas, siendo responsable ante 
aquellas, en los términos del artículo 26 de esta Ley. 

Artículo 26. ... 

I. a VI. ... 

VII. Entregar las mercancías que tengan almacenadas, una vez que constaten que los datos del 
pedimento proporcionado coincidan con los contenidos en el sistema electrónico aduanero, en el 
que aparezca además la consignación de pago de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias determinadas. 

 ... 

 ... 

VIII. ... 

Artículo 29. ... 

I. ... 

II. ... 

a) ... 

b) Tres días, tratándose de mercancías explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas, 
radioactivas o corrosivas, así como de mercancías perecederas o de fácil descomposición y 
de animales vivos. 

 ... 

c) ... 
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Tratándose de las mercancías que hayan sido embargadas por las autoridades aduaneras con motivo de 
la tramitación de un procedimiento administrativo o judicial y no se retiren del recinto fiscal o fiscalizado, el 
plazo de dos meses se contará a partir de la fecha en que queden a disposición de los interesados. 

... 

... 

Artículo 32. ... 

... 

Una vez que el Servicio de Administración Tributaria determine el destino de las mercancías que hubieran 
pasado a propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 de esta Ley, las personas que presten los servicios señalados en los artículos 14 y 14-A de la 
propia Ley, deberán destruir aquellas mercancías de las cuales no disponga dicho órgano administrativo 
desconcentrado, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento que el Servicio de Administración 
Tributaria establezca mediante reglas. El costo de la destrucción será a cargo de las personas que la lleven 
a cabo. 

(Se deroga). 

Artículo 34. Cuando el recinto fiscal no cuente con lugares apropiados para la conservación de 
mercancías perecederas o de fácil descomposición o de animales vivos, las autoridades aduaneras 
procederán a su asignación, donación o destrucción dentro del plazo de tres días, contados a partir del día 
siguiente al que ingresen al recinto fiscal y se indemnizará al interesado en los términos que para tal efecto 
establezca el Reglamento. 

Artículo 35. Para efectos de esta Ley, se entiende por despacho aduanero el conjunto de actos y 
formalidades relativos a la entrada de mercancías al territorio nacional y a su salida del mismo, que de 
acuerdo con los diferentes tráficos y regímenes aduaneros establecidos en el presente ordenamiento, deben 
realizar ante la aduana, las autoridades aduaneras y quienes introducen o extraen mercancías del territorio 
nacional, ya sea los consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las importaciones y 
los remitentes en las exportaciones, así como los agentes aduanales o agencias aduanales, empleando el 
sistema electrónico aduanero. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas, lo 
procedente en los casos de contingencias en el sistema electrónico aduanero derivadas de caso fortuito 
o fuerza mayor. 

Artículo 36. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional destinándolas a un 
régimen aduanero, están obligados a transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico 
aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las citadas mercancías, en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la 
firma electrónica avanzada, el sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

Dicho pedimento se presentará ante la autoridad aduanera en dispositivo tecnológico o en medio 
electrónico, junto con las mercancías, a fin de activar el mecanismo de selección automatizado. El dispositivo 
o medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información contenida en el 
mismo incluyendo la relativa a los pedimentos; salvo los casos en que se deba proporcionar una impresión del 
pedimento con la información correspondiente, el cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior en los 
términos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

En los pedimentos en los que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico 
de identificación y el código de aceptación generado por el sistema electrónico aduanero, se considerará que 
fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma electrónica avanzada, sello 
digital u otro medio tecnológico de identificación, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia 
aduanal o de sus mandatarios autorizados. 

El empleo de la firma electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación que 
corresponda a cada uno de los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales y 
mandatarios autorizados, producirá los mismos efectos que la firma autógrafa de éstos, a que se refiere el 
Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 36-A. Para efectos del artículo 36, en relación con el artículo 6o. de esta Ley, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, el agente aduanal, la agencia aduanal y quienes introduzcan o extraigan 
mercancías del territorio nacional para destinarlas a un régimen aduanero, están obligados a transmitir en 
documento electrónico o digital como anexos al pedimento, excepto lo previsto en las disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que a continuación se describe, la cual deberá contener el acuse generado por el 
sistema electrónico aduanero, conforme al cual se tendrá por transmitida y presentada: 
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I. ... 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, cuando el valor en 
aduana de las mismas se determine conforme al valor de transacción, declarando el acuse 
correspondiente que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) La contenida en el conocimiento de embarque, lista de empaque, guía o demás documentos 
de transporte, y que requiera el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, 
declarando el acuse que se prevé en el artículo 20, fracción VII de la presente Ley o el 
número de documento de transporte que corresponda. 

c) a e) ... 

f) El dictamen emitido por las personas morales autorizadas conforme al artículo 16-C, 
segundo párrafo, fracción I de esta Ley, que avale el peso, volumen u otras características 
inherentes a las mercancías o, en su caso, el certificado vigente que avale que los 
mecanismos de medición con los que cuente el importador, están debidamente calibrados 
en los términos del segundo párrafo, fracción II del citado artículo. 

La información a que se refiere este inciso únicamente será aplicable tratándose del 
despacho de mercancías que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas, que por su naturaleza requiera de equipos, sistemas o instrumentos especializados 
en términos del artículo 16-C de esta Ley. 

 ... 

 ... 

II. ... 

a) La relativa al valor y demás datos relacionados con la comercialización de las mercancías, 
contenidos en el comprobante fiscal digital o documento equivalente, declarando el acuse 
que se prevé en el artículo 59-A de la presente Ley. 

b) ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 37. ... 

I. ... 

II. En operaciones de importaciones al amparo de programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, siempre que los autorizados cumplan los requisitos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III. ... 

Artículo 37-A. ... 

I. Transmitir a las autoridades aduaneras, a través del sistema electrónico aduanero, en documento 
electrónico, la información referente a las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio 
nacional acorde con el artículo 59-A de la presente Ley y, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, empleando la firma 
electrónica avanzada, sello digital u otro medio tecnológico de identificación. 

 La transmisión electrónica en la que aparezca la firma electrónica avanzada, sello digital u otro 
medio tecnológico de identificación y el acuse generado por el sistema electrónico aduanero, se 
considerará que fueron transmitidos y efectuados por la persona a quien corresponda dicha firma, 
sello o medio, ya sea del importador, exportador, agente aduanal, agencia aduanal o sus 
mandatarios autorizados. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

II. Someter las mercancías al mecanismo de selección automatizada y, en lugar de pedimento, 
presentar en dispositivo tecnológico o en medio electrónico el aviso consolidado; el dispositivo o 
medio deberá contar con los elementos técnicos que permitan la lectura de la información 
contenida en el mismo, incluyendo la relativa al aviso consolidado; salvo los casos en que se 
deba proporcionar una impresión del aviso consolidado con la información correspondiente, el 
cual llevará impreso el código de barras. Lo anterior, en los términos y condiciones que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

III. ... 

IV. Transmitir en documento electrónico el pedimento consolidado el día martes de cada semana, en 
el que se hagan constar todas las operaciones realizadas durante la semana anterior, misma que 
comprenderá de lunes a domingo, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta 
Ley, así como en los plazos, supuestos y condiciones que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 

V. Anexar al pedimento y a la transmisión electrónica a que se refiere la fracción I de este artículo y, 
en su caso, al aviso consolidado, en documento electrónico o digital, la información que 
compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, en los términos 
de los artículos 36 y 36-A de la Ley, debiendo declarar en el pedimento, en la transmisión 
electrónica y, en su caso en el aviso consolidado, los acuses correspondientes conforme a los 
cuales se tendrán por transmitidos y presentados los anexos. 

Artículo 39. Quienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a transmitir, a través del 
sistema electrónico aduanero, en documento electrónico, un pedimento con información referente a las 
citadas mercancías, cumpliendo con lo señalado en los artículos 36 y 36-A de esta Ley, así como en los 
términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

I. La información relativa al número de pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la 
franja o región fronteriza, o cuando sea persona distinta del importador, el comprobante fiscal 
digital. 

II. ... 

Artículo 40. Los trámites relacionados con el despacho de las mercancías se promoverán por los 
importadores o exportadores o por conducto de los agentes aduanales o agencias aduanales que actúen 
como sus consignatarios o mandatarios. 

Las personas morales que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de agente 
aduanal o agencia aduanal, tendrán la obligación de realizar el despacho aduanero a través de su 
representante legal, mismo que deberán acreditar ante el Servicio de Administración Tributaria, en los 
términos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. Dicho representante, cuando menos, deberá 
reunir los siguientes requisitos: 

I. Ser persona física y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Ser de nacionalidad mexicana. 

III. Acreditar la existencia de una relación laboral con el importador o exportador. 

IV. Acreditar experiencia o conocimientos en materia de comercio exterior. 

Las personas físicas que promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de un agente 
aduanal o agencia aduanal, deberán cumplir con los requisitos y condiciones que se establezcan 
en el Reglamento. 

Los importadores y exportadores que opten por despachar las mercancías, así como los agentes 
aduanales o las agencias aduanales cuando actúen como sus consignatarios o mandatarios, deberán cumplir 
las obligaciones previstas en la presente Ley, relativas al despacho aduanero. 

Artículo 41. Los agentes aduanales y las agencias aduanales serán representantes legales de los 
importadores y exportadores, en los siguientes casos: 

... 

Las autoridades aduaneras notificarán a los importadores y exportadores, así como a los representantes a 
que se refiere este artículo, de cualquier procedimiento que se inicie con posterioridad al despacho aduanero, 
fuera de recinto fiscal. 
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Artículo 43. Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y, en su caso, de las 
cuotas compensatorias determinadas por el interesado, se presentarán las mercancías ante la autoridad 
aduanera y se activará el mecanismo de selección automatizado que determinará si debe practicarse el 
reconocimiento aduanero de las mismas. En caso afirmativo, la autoridad aduanera efectuará 
el reconocimiento ante quien presente las mercancías en el recinto fiscal, sin perjuicio de que dicho 
reconocimiento pueda llevarse a cabo de manera distinta conforme a lo dispuesto en los tratados 
internacionales de los que México sea parte o en los acuerdos interinstitucionales de los que la Secretaría 
sea parte. 

El mecanismo de selección automatizado se activará con la presentación ante la aduana del dispositivo 
tecnológico o medio electrónico de que se trate, o bien del pedimento, aviso consolidado o documento 
aduanero, en los términos que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Si no se detectan irregularidades en el reconocimiento aduanero o que den lugar al embargo precautorio 
de las mercancías, o el resultado del mecanismo de selección automatizado determina que no debe 
practicarse el reconocimiento aduanero, se entregarán éstas de inmediato. 

En caso de que no se hubiera transmitido y presentado el documento a que se refiere el artículo 36-A, 
fracción I, inciso e) de esta Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo. 

No será necesario presentar las mercancías ante el mecanismo de selección automatizado, en los 
supuestos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, siempre que las 
mercancías se encuentren dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de 
selección automatizado determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse 
en el recinto correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección automatizado, 
se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercancías con la documentación correspondiente, en los 
términos a que se refiere este artículo. 

El reconocimiento aduanero no limita las facultades de comprobación de las autoridades aduaneras 
respecto de las mercancías que se introduzcan o extraigan del territorio nacional, no siendo aplicable en estos 
casos el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Si las autoridades omiten al momento del despacho 
objetar el valor de las mercancías o los documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no 
se entenderá que el valor declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 

Las autoridades aduaneras, en ejercicio de sus facultades, podrán emplear los sistemas, equipos 
tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se cuente y que facilite el reconocimiento, la inspección 
o la verificación de las mercancías. 

Cuando el reconocimiento aduanero se practique con apoyo de particulares autorizados, empleando al 
efecto tecnología no intrusiva, se emitirá por los dictaminadores aduaneros un dictamen aduanero relativo al 
análisis e interpretación de imágenes, cuyo contenido se presumirá cierto, que deberá proporcionarse a las 
autoridades aduaneras inmediatamente después de realizarlo, en los términos y condiciones que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, para los efectos de su competencia y, en su caso, 
continuación del reconocimiento aduanero. 

Artículo 45. Cuando en el reconocimiento aduanero se requiera efectuar la toma de muestras de 
mercancías estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas o cuando sean necesarias instalaciones o equipos 
especiales para la toma de las mismas, los importadores, exportadores, los agentes aduanales o las agencias 
aduanales, cuando actúen por cuenta de aquéllos, las deberán tomar previamente a efecto que sean 
presentadas al momento del reconocimiento aduanero. En todo caso se podrán tomar las muestras al 
momento del reconocimiento aduanero o durante el ejercicio de las facultades de comprobación, en los 
términos que establezca el Reglamento. 

Los importadores o exportadores que estén inscritos en el registro para la toma de muestras de 
mercancías estériles, radiactivas, radioactivas, peligrosas, o para las que se requiera de instalaciones o 
equipos especiales para su toma, no estarán obligados a presentar las muestras a que se refiere el 
párrafo anterior. 

... 

... 

Artículo 47. Los importadores, exportadores, agentes aduanales, agencias aduanales, confederaciones, 
cámaras o asociaciones, previa a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, podrán formular 
consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías objeto de la 
operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción 
arancelaria. 
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... 

Quienes hubieran formulado consulta en los términos del párrafo anterior, podrán realizar el despacho de 
las mercancías materia de la consulta, anexando al pedimento copia de la consulta en la que conste su 
recepción por parte de las autoridades aduaneras. Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las 
contribuciones de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que 
considere que se pueden clasificar, así como, en su caso, pagar las cuotas compensatorias y cumplir con las 
demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas fracciones arancelarias motivo de 
la consulta. 

... 

... 

En cualquier momento se podrá presentar consulta a las autoridades aduaneras para conocer la 
clasificación arancelaria de las mercancías, en los términos del artículo 34 del Código Fiscal de la Federación, 
incluso cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria, anexando, en su 
caso, las muestras, catálogos y demás elementos que permitan identificar la mercancía para su correcta 
clasificación arancelaria. 

Artículo 48. Para resolver las consultas que presenten los importadores, exportadores, agentes 
aduanales, agencias aduanales, confederaciones, cámaras o asociaciones industriales, sobre la correcta 
clasificación arancelaria a que se refiere el artículo 47 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán solicitar, 
cuando así lo requieran, la opinión del Consejo de Clasificación Arancelaria, el cual estará integrado por la 
autoridad aduanera y los peritos que propongan las confederaciones, cámaras y asociaciones industriales e 
instituciones académicas. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas la 
conformación y las normas de operación de dicho Consejo. Los dictámenes técnicos emitidos por el Consejo y 
respecto de los cuales el Servicio de Administración Tributaria se apoye para emitir sus resoluciones, deberán 
publicarse como criterios de clasificación arancelaria dentro de los 30 días siguientes a aquél en que la 
autoridad hubiere emitido la resolución. 

Las autoridades aduaneras podrán resolver conjuntamente las consultas formuladas cuando la descripción 
arancelaria de las mercancías sea la misma. En estos casos se dictará una sola resolución, la que se 
notificará a los interesados. Las resoluciones sobre clasificación arancelaria que emitan las autoridades 
aduaneras, de carácter individual o dirigida a agrupaciones, surtirán efectos con relación a las operaciones de 
comercio exterior que se efectúen a partir del día siguiente a aquel en que se notifique la resolución de que se 
trate, salvo lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 47 de esta Ley. 

Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de tres meses, contados a partir del día 
siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se 
encuentra debidamente integrado cuando la autoridad cuente con la información y documentación que permita 
la plena identificación de la mercancía, y se hayan llevado a cabo todas las diligencias, tales como la emisión 
de los dictámenes correspondientes de la autoridad competente, para la emisión de la resolución. 

El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los criterios de clasificación arancelaria y serán 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen los criterios de clasificación arancelaria, estas 
modificaciones no comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva resolución. 

Artículo 50. ... 

... 

El Servicio de Administración Tributaria determinará mediante reglas, los supuestos en que no será 
necesaria la presentación de la forma oficial de la declaración a que se refiere el párrafo anterior, ni la 
activación del mecanismo de selección automatizado; sin que lo anterior limite las facultades de inspección, 
revisión, vigilancia y comprobación de las autoridades aduaneras, así como tampoco la imposición de las 
sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones que regulan la entrada y la salida de 
mercancías del territorio nacional. 

Artículo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comercio exterior y al cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de regulación al comercio exterior, las personas 
que introduzcan mercancías al territorio nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén bajo 
algún programa de devolución o diferimiento de aranceles en los casos previstos en los artículos 63-A, 108, 
fracción III y 110 de esta Ley. 

La Federación, entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, instituciones 
de beneficencia privada y sociedades cooperativas, deberán pagar los impuestos al comercio exterior no 
obstante que conforme a otras leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos. 
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Las personas y entidades a que se refieren los dos párrafos anteriores también estarán obligadas a pagar 
las cuotas compensatorias en aquellos regímenes aduaneros que determine la Secretaría de Economía, de 
conformidad con la Ley de Comercio Exterior, a través de las disposiciones que para tales efectos se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

Tratándose de mercancías sujetas a cuotas compensatorias, cuando se destinen a los regímenes 
señalados en el artículo 90, apartados B, fracción I, C, E y F de esta Ley, y de conformidad con el párrafo 
anterior no se esté obligado al pago de las cuotas compensatorias, se deberá determinar el monto a pagar de 
las mismas de conformidad con lo previsto en esta Ley. 

Para efectos de lo previsto en esta Ley, se consideran regulaciones y restricciones no arancelarias las 
establecidas de conformidad con la Ley de Comercio Exterior, incluyendo las normas oficiales mexicanas. 

Se presume, salvo prueba en contrario, que la introducción al territorio nacional o la extracción del mismo 
de mercancías, se realiza por: 

I. El propietario, poseedor o el tenedor de las mercancías. 

II. El remitente en exportación o el destinatario en importación. 

III. El mandante, por los actos que haya autorizado. 

Artículo 53. ... 

I. ... 

II. Los agentes aduanales y las agencias aduanales, así como los mandatarios autorizados por 
éstos, por los que se originen con motivo de las importaciones o exportaciones en cuyo despacho 
aduanero intervengan personalmente o por conducto de sus mandatarios o empleados 
autorizados. 

 El agente aduanal que hubiere intervenido en la operación aduanera de la que derive la 
responsabilidad de la agencia aduanal, será responsable subsidiario de ésta, respecto del pago 
de los impuestos al comercio exterior, las demás contribuciones que correspondan y de las 
cuotas compensatorias, que se adeuden. 

 Los socios de la agencia aduanal, son responsables solidarios respecto de las contribuciones que 
se hubieran causado en relación con las actividades realizadas por la agencia aduanal, en la 
parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de la misma, sin que 
dicha responsabilidad exceda de la participación que tengan en el capital social de la agencia 
durante el periodo o a la fecha de que se trate. Esa responsabilidad solidaria se calculará 
multiplicando el porcentaje de participación que haya tenido el socio en el capital social suscrito al 
momento de la causación, por la contribución omitida. 

III. a V. ... 

VI. Los almacenes generales de depósito o el titular del local destinado a exposiciones 
internacionales por las mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o sobrantes, 
cuando no presenten los avisos a que se refiere el artículo 119 de esta Ley. 

VII. ... 

VIII. Derogada. 

IX. Los poseedores y tenedores de mercancías importadas temporalmente por residentes en el 
extranjero. 

X. Los que transfieran mercancías de conformidad con lo previsto en esta Ley y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, por los causados por las citadas mercancías. 

... 

Artículo 54. El agente aduanal y la agencia aduanal serán responsables de la veracidad y exactitud de los 
datos e información suministrados, de la determinación del régimen aduanero de las mercancías y de su 
correcta clasificación arancelaria, así como de asegurarse que el importador o exportador cuenta con los 
documentos que acrediten el cumplimiento de las demás obligaciones que en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias rijan para dichas mercancías, de conformidad con lo previsto en esta Ley y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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El agente aduanal y la agencia aduanal no serán responsables en los casos siguientes: 

I. Por el pago de las diferencias de contribuciones, cuotas compensatorias, multas y recargos que 
se determinen, así como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, si 
éstos provienen de la inexactitud o falsedad de los datos y documentos que el contribuyente le 
hubiera proporcionado, siempre que no hubieran podido conocer dicha inexactitud o falsedad al 
examinar las mercancías, por requerir para su identificación de análisis químico o de laboratorio, 
tratándose de las mercancías que mediante reglas determine el Servicio de Administración 
Tributaria. 

II. De las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias omitidas por la diferencia entre el 
valor declarado y el valor en aduana determinado por la autoridad, cuando se dé alguno de los 
supuestos siguientes: 

 ... 

III. y IV. ... 

Las excluyentes de responsabilidad señaladas en este artículo no serán aplicables cuando las agencias 
aduanales o el agente aduanal manifiesten el nombre, domicilio o la clave del registro federal de 
contribuyentes de una persona que no les hubiera encargado la operación o el despacho de las mercancías. 

Artículo 59. Quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional deberán cumplir, sin 
perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley, con las siguientes: 

I. ... 

 Quienes introduzcan mercancías bajo los regímenes de importación temporal para elaboración, 
transformación o reparación en programas de maquila o de exportación; de depósito fiscal; de 
recinto fiscalizado estratégico, o de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, deberán llevar, en forma automatizada, el sistema de control de inventarios a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 ... 

II. ... 

III. Entregar a la agencia aduanal o al agente aduanal que promueva el despacho de las mercancías 
y proporcionar a las autoridades aduaneras una manifestación, bajo protesta de decir verdad, con 
los elementos que, en los términos de esta Ley y las reglas que para tal efecto emita el Servicio 
de Administración Tributaria, permitan determinar el valor en aduana de las mercancías. El 
importador deberá conservar en documento digital dicha manifestación y obtener la información, 
documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor declarado ha 
sido determinado de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables de esta Ley y 
proporcionarlos a las autoridades aduaneras, cuando éstas lo requieran. Tratándose de 
exportación, la manifestación de valor se acreditará con el comprobante fiscal digital que se emita 
en términos de las disposiciones fiscales aplicables y cuando éste no contenga el valor de las 
mercancías, se acreditará con algún documento equivalente que exprese el valor de las 
mercancías o en cualquier otro documento comercial sin inclusión de fletes y seguros y, en su 
defecto, con la contabilidad del exportador siempre que sea acorde con las normas de 
información financiera. 

 Tratándose de despachos aduaneros en los que intervenga una agencia aduanal o un agente 
aduanal, igualmente se deberá hacer entrega al Servicio de Administración Tributaria, junto con la 
documentación que se requiera para cumplir lo dispuesto en la fracción IV del presente artículo, 
el documento que compruebe el encargo conferido a la agencia aduanal o al agente aduanal para 
realizar sus operaciones. Dicho documento deberá ser enviado en copia a la agencia aduanal o al 
agente aduanal para su correspondiente archivo, pudiendo ser expedido para una o más 
operaciones o por periodos determinados. En este caso, únicamente la agencia aduanal o el 
agente aduanal que haya sido encomendado, podrán tener acceso al sistema electrónico 
aduanero a cargo de la autoridad, a fin de utilizar los datos dados a conocer en el padrón por los 
importadores, según lo establece el artículo 40 de la presente Ley. En caso de que la agencia 
aduanal o el agente aduanal no haya sido encomendado por un importador, pero actúe como 
consignatario en una operación, no se observará lo dispuesto en el párrafo anterior, para lo cual 
se faculta al administrador de la aduana, por la que se pretenda despachar dicha mercancía, para 
que bajo su estricta responsabilidad autorice la operación. 

 El importador quedará exceptuado de la obligación a que se refiere el párrafo anterior, siempre y 
cuando utilice los medios electrónicos de seguridad para encomendar las operaciones de 
comercio exterior a la agencia aduanal o al agente aduanal, que mediante reglas señale el 
Servicio de Administración Tributaria. 
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 El importador deberá entregar en documento digital o electrónico, según sea el caso, a la 
autoridad aduanera cuando ésta así lo requiera, la manifestación de valor y la información, 
documentación y otros medios de prueba necesarios, a que se refiere el primer párrafo de esta 
fracción, cumpliendo con los requisitos que establezca el Reglamento y los términos y 
condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

IV. ... 

V. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos, avisos consolidados o 
documento aduanero de que se trate, el cual deberá contener el propio pedimento en el formato 
en que se haya transmitido, así como sus anexos, junto con sus acuses electrónicos, y deberá 
conservarse como parte de la contabilidad por los plazos establecidos en el Código Fiscal de 
la Federación. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones y exportaciones efectuadas por 
pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las 
mismas conforme al procedimiento que se establece en el artículo 88 de esta Ley. 

Artículo 59-B. Quienes promuevan el despacho de las mercancías sin la intervención de una agencia 
aduanal o agente aduanal, deberán cumplir, sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en esta Ley y su 
Reglamento, con las siguientes: 

I. y II. ... 

III. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley en el despacho de las mercancías, 
empleando el sistema electrónico aduanero y su firma electrónica avanzada o sello digital, o bien, 
con el medio tecnológico de identificación que corresponda. 

IV. a VIII. ... 

Artículo 61. ... 

I. a VII. ... 

VIII. Las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su consumo, siempre que sean de la 
clase, valor y cantidad que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

IX. ... 

a) a b) ... 

c) Que cuenten con autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

d) ... 

X. a XII. ... 

XIII. Las obras de arte destinadas a formar parte de las colecciones permanentes de los museos 
abiertos al público, siempre que obtengan autorización del Servicio de Administración Tributaria. 

XIV. Las destinadas a instituciones de salud pública, a excepción de los vehículos, siempre que 
únicamente se puedan usar para este fin, así como las destinadas a personas morales no 
contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta. En 
estos casos deberán formar parte de su patrimonio y cumplir con las demás obligaciones en 
materia de regulaciones y restricciones no arancelarias. El Servicio de Administración Tributaria, 
previa opinión de la Secretaría de Economía, señalará las fracciones arancelarias que reúnan los 
requisitos a que refiere esta fracción. 

XV. ... 

XVI. La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigüedad mínima de tres años contados a partir 
de la fecha en que se realizó la importación temporal, así como los desperdicios, siempre que 
sean donados por las empresas maquiladoras o con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía a organismos públicos o a personas morales no contribuyentes 
autorizadas para recibir donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta. Además, 
las donatarias deberán contar con autorización del Servicio de Administración Tributaria y, en su 
caso, cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

XVII. Las autorizadas para ser donadas al Fisco Federal con el propósito de que sean destinadas a la 
Federación, a las entidades federativas, a los municipios, a las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, o a personas morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta que, en su caso, 
expresamente señale el donante, para la atención de requerimientos básicos de subsistencia en 
materia de alimentación, vestido y salud, así como para la atención de requerimientos de 
vivienda, educación y protección civil de las personas, sectores o regiones de escasos recursos. 
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 Si la importación de las mercancías de que se trate, requiere del cumplimiento de regulaciones o 
restricciones no arancelarias, el Servicio de Administración Tributaria de inmediato lo hará del 
conocimiento de la dependencia competente, para que ésta resuelva respecto de su 
cumplimiento en un plazo no mayor a diez días. Cuando se trate de mercancías donadas para 
atender emergencias, desastres naturales o condiciones de extrema pobreza, la autoridad 
competente deberá resolver respecto de su cumplimiento en un plazo no mayor a tres días. 
Transcurridos dichos plazos sin que se comunique la resolución correspondiente, se entenderá 
que la dependencia de que se trate resolvió positivamente y el Servicio de Administración 
Tributaria podrá autorizar la importación de las mercancías. 

Tratándose de vehículos especialmente adaptados para personas con discapacidad, señalados en la 
fracción XV, así como de las mercancías donadas señaladas en la fracción XVII, únicamente podrán ser 
introducidos al territorio nacional, siempre que cumplan con lo dispuesto en las reglas de carácter general que 
al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 66. ... 

Para efectos de lo señalado en este artículo, se considera que se distinguen del precio pagado las 
cantidades que se mencionan, se detallan o especifican separadamente del precio pagado en el comprobante 
fiscal digital o en el documento equivalente. 

Artículo 78-A. La autoridad aduanera en el ejercicio de facultades de comprobación y en la resolución 
definitiva que se emita en los términos de los procedimientos previstos en los artículos 150 a 153 de esta Ley, 
podrá rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancías importadas con base en 
los métodos de valoración a que se refiere esta Sección, en los casos siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalados en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o al 
importador en su domicilio fiscal o cuando el proveedor o el importador se encuentren en 
el supuesto de no localizado o inexistente. 

El rechazo del valor declarado y la determinación del valor en aduana de las mercancías a que se refiere 
este artículo, también será procedente en los casos en los que las mercancías se encuentren destinadas a 
regímenes aduaneros que permitan la determinación de contribuciones sin su pago. 

Artículo 79. La base gravable del impuesto general de exportación es el valor comercial de las 
mercancías en el lugar de venta, y deberá consignarse en el comprobante fiscal digital o en el documento 
equivalente y, en su defecto, en cualquier otro documento comercial, sin inclusión de fletes y seguros. 

Cuando las autoridades aduaneras cuenten con elementos para suponer que los valores consignados en 
el comprobante fiscal digital o documentos equivalentes, incluidos los electrónicos o digitales a que se refieren 
los artículos 36-A, fracciones I, inciso a) y II, inciso a) y 59-A de esta Ley, no constituyen los valores 
comerciales de las mercancías, harán la comprobación conducente para la imposición de las sanciones 
que procedan. 

Artículo 81. Los importadores y exportadores, las agencias aduanales o los agentes aduanales, cuando 
actúen por cuenta de aquéllos, determinarán las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, 
para lo cual manifestarán, bajo protesta de decir verdad, en el pedimento o documento aduanero de que se 
trate, respecto de las mercancías, lo siguiente: 

I. a IV. ... 

Artículo 82. ... 

El interesado podrá solicitar que la determinación de las contribuciones y de las cuotas compensatorias, la 
efectúe él mismo, o por conducto de la agencia aduanal o del agente aduanal. 

Artículo 83. ... 

... 

Tratándose de importaciones o exportaciones, el pago podrá efectuarse en una fecha anterior a la 
señalada por el artículo 56 de esta Ley, en el entendido que si se destinan al régimen de depósito fiscal el 
monto de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias a pagar podrá determinarse en los 
términos anteriores. En este caso, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas 
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compensatorias, demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones 
aplicables serán las que rijan en la fecha de pago o de la determinación, sólo cuando las mercancías se 
presenten ante la aduana y se active el mecanismo de selección automatizado dentro de los tres días 
siguientes a aquél en que el pago se realice. Si las importaciones y exportaciones se efectúan por ferrocarril, 
el plazo será de veinte días. 

Artículo 86-A. Estarán obligados a garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía, 
quienes: 

I. y II. ... 

Se podrá garantizar mediante depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los casos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 89. ... 

... 

... 

Si el mecanismo de selección automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, 
o bien, cuando se haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, no procederá la rectificación del 
pedimento, sino hasta que concluyan dichos actos y la autoridad no haya encontrado alguna irregularidad 
sobre los datos asentados en el pedimento, salvo en aquellos casos que el Servicio de Administración 
Tributaria lo establezca en reglas. 

... 

Artículo 93. ... 

... 

El cambio de régimen aduanero procederá siempre que se paguen las contribuciones y las cuotas 
compensatorias, según corresponda, las regulaciones y restricciones no arancelarias y los precios estimados 
exigibles, para el nuevo régimen solicitado en la fecha de cambio de régimen. 

Artículo 100-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar la inscripción en el registro de 
empresas certificadas, incluso en la modalidad de operador económico autorizado, a las empresas que 
cumplan con los requisitos siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Que designen a las empresas transportistas autorizadas para efectuar el traslado de las 
mercancías de comercio exterior, señalando su denominación, y clave del registro federal 
de contribuyentes. 

VII. En su caso, que cumplan con los estándares mínimos de seguridad y demás requisitos que el 
Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

La inscripción en el registro de empresas certificadas también podrá autorizarse a las personas físicas o 
morales que intervienen en la cadena logística como prestadores de servicios para la entrada y salida de 
mercancías del territorio nacional, siempre que cumplan con los requisitos que se señalan en este artículo y 
los que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Para obtener la autorización prevista en el presente artículo, los interesados deberán presentar solicitud 
ante el Servicio de Administración Tributaria, acompañando la documentación que se establezca en reglas, 
con la cual se acredite el cumplimiento de los requisitos necesarios para su obtención. 

Se deroga. 

... 

... 

Artículo 100-B. ... 

I. a V. ... 

VI. Las relativas a la reducción de multas y el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
despacho aduanero, en forma espontánea o durante el ejercicio de facultades de comprobación, 
en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas; 

VII. Otras medidas de simplificación y facilitación del despacho aduanero previstas en esta Ley o que 
establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 



Lunes 25 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

Artículo 101-A. Derogado. 

Artículo 104. Las importaciones temporales de mercancías de procedencia extranjera se sujetarán 
a lo siguiente: 

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior. 

 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable en los casos previstos en los artículos 63-A, 105, 
108, fracción III, 110 y 112 de esta Ley. 

II. Se cumplirán las obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias y, en su 
caso, de las cuotas compensatorias. 

Artículo 106. ... 

I. ... 

II. ... 

a) y b) ... 

c) Las de vehículos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y de las oficinas de 
sede o representación de organismos internacionales, así como de los funcionarios y 
empleados del servicio exterior mexicano, para su importación en franquicia diplomática, 
siempre que cumplan con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

d) Las de muestras o muestrarios destinados a dar a conocer mercancías, siempre 
que cumplan con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

e) ... 

III. ... 

a) a e) ... 

f) Las de mercancías destinadas a fines de investigación que importen organismos públicos 
nacionales y extranjeros, así como personas morales no contribuyentes autorizadas para 
recibir donativos deducibles en el impuesto sobre la renta, de conformidad con los tratados 
internacionales de los que México sea parte o los acuerdos interinstitucionales aplicables. 

IV. y V. ... 

... 

... 

... 

Artículo 107. Tratándose de las importaciones temporales a que se refieren los incisos a), b) y d) de la 
fracción II, la fracción III, el inciso b) de la fracción IV y los incisos a), b), c) y e) de la fracción V del artículo 
106 de esta Ley, en el pedimento se señalará la finalidad a la que se destinarán las mercancías y, en su caso, 
el lugar en donde cumplirán la citada finalidad y se mantendrán las propias mercancías. 

El Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas, determinar los casos en que no se 
requerirá pedimento para la importación temporal de mercancías ni para su retorno, y establecerá en las  
mismas la forma oficial que deberá presentarse. 

No será necesaria la presentación de pedimento cuando se presente otro documento con el mismo fin 
previsto en algún tratado internacional del que México sea parte. El Servicio de Administración Tributaria 
establecerá mediante reglas, los casos y condiciones en que procederá la utilización de ese documento, de 
conformidad con lo dispuesto en el tratado internacional que corresponda. 

Artículo 117. Se autoriza la salida del territorio nacional de mercancías para someterse a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación hasta por dos años. Este plazo podrá ampliarse hasta por un lapso 
igual, mediante rectificación al pedimento que presente el exportador, el agente aduanal o la agencia aduanal, 
cuando el despacho se haga por su conducto o, previa autorización, cuando se requiera de un plazo mayor, 
de conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento. 

... 

Artículo 119. El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de mercancías de procedencia 
extranjera o nacional en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio en los términos 
de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y además sean autorizados para 
ello, por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se efectúa una vez determinados los 
impuestos al comercio exterior y, en su caso, las cuotas compensatorias. 
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Los almacenes generales de depósito que cuenten con la autorización a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán cumplir en cada local en que mantengan las mercancías en depósito fiscal, con los siguientes 
requisitos: 

I. Deberán destinar, dentro del almacén, instalaciones que reúnan las especificaciones que señale 
el Servicio de Administración Tributaria para mantener aisladas las mercancías destinadas al 
régimen de depósito fiscal, de las mercancías nacionales o extranjeras que se encuentren en 
dicho almacén. 

II. Deberán contar con equipo de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el 
Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro permanente y simultáneo de las 
operaciones de mercancías en depósito fiscal, en el momento en que se tengan por recibidas o 
sean retiradas, mismo que deberá vincularse electrónicamente con la dependencia mencionada. 
Para los efectos de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria establecerá las 
condiciones que deberán observarse para la instalación de los equipos, así como para llevar a 
cabo el registro de las operaciones realizadas y el enlace de los medios de cómputo del almacén 
general de depósito con dicho órgano administrativo desconcentrado. 

El incumplimiento a lo dispuesto en las fracciones I y II de este artículo dará lugar a que el Servicio de 
Administración Tributaria, previa audiencia, suspenda temporalmente la autorización al local de que se trate, 
hasta que se cumplan los requisitos que correspondan. En caso de reincidencia, el Servicio de Administración 
Tributaria cancelará la autorización a que se refiere este artículo. 

Para destinar las mercancías al régimen de depósito fiscal será necesario cumplir en la aduana de 
despacho con las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a este régimen, así como acompañar 
el pedimento con la carta de cupo. Dicha carta se expedirá por el almacén general de depósito o por el titular 
del local destinado a exposiciones internacionales a que se refiere la fracción III del artículo 121 de esta Ley, 
según corresponda, y en ella se consignarán los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia 
aduanal, que promoverá el despacho. 

Se entenderá que las mercancías se encuentran bajo la custodia, conservación y responsabilidad del 
almacén general de depósito en el que quedarán almacenadas bajo el régimen de depósito fiscal, desde el 
momento en que éste expida la carta de cupo mediante la cual acepta almacenar la mercancía, debiendo 
transmitir la carta de cupo mediante su sistema electrónico al del Servicio de Administración Tributaria, 
informando los datos del importador, exportador, agente aduanal o agencia aduanal, que promoverá 
el despacho. 

Las mercancías que estén en depósito fiscal, siempre que no se altere o modifique su naturaleza o las 
bases gravables para fines aduaneros, podrán ser motivo de actos de conservación, exhibición, colocación de 
signos de identificación comercial, empaquetado, examen, demostración y toma de muestras. En este último 
caso, se pagarán las contribuciones y cuotas compensatorias que correspondan a las muestras. 

El almacén general de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales que haya 
expedido la carta de cupo, informará al Servicio de Administración Tributaria dentro del plazo de veinte días 
naturales siguientes al de la expedición de dicha carta, los sobrantes o faltantes de las mercancías 
manifestadas en el pedimento respecto de las efectivamente recibidas en sus instalaciones procedentes de la 
aduana del despacho. En caso de que dichas mercancías no arriben en el plazo señalado, se deberá informar 
a más tardar al día siguiente en que venza el mismo. De no rendir dicho aviso se entenderá que recibió de 
conformidad las mercancías descritas en el pedimento respectivo. 

Las personas físicas o morales residentes en el extranjero, podrán promover el régimen de depósito fiscal 
por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, conforme a los requisitos de llenado del pedimento que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

En caso de cancelación de la carta de cupo, ésta deberá realizarse por el almacén general de depósito o 
por el titular del local destinado a exposiciones internacionales que la hubiera expedido, mismo que deberá de 
comunicarlo a la autoridad aduanera dentro de los cinco días siguientes al de su cancelación. 

A partir de la fecha en que las mercancías nacionales queden en depósito fiscal para su exportación, se 
entenderán exportadas definitivamente. 

Artículo 119-A. Los almacenes generales de depósito podrán obtener la autorización a que se refiere el 
artículo 119 de esta Ley cuando se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
acrediten la propiedad o la legal posesión de las instalaciones en las que prestarán el servicio 
de almacenamiento de mercancías y cumplan con los demás requisitos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas. 
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Las mercancías que se introduzcan al régimen de depósito fiscal, podrán permanecer en el mismo por un 
plazo de veinticuatro meses. 

La autorización se otorgará con vigencia de hasta diez años, o por la que el almacén general de depósito 
solicitante acredite la propiedad o legal posesión de las instalaciones objeto de su solicitud, en caso de 
ser menor. 

Se cancelará la autorización a que se refiere el primer párrafo de este artículo, cuando el titular incurra en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Permita el retiro de mercancías sin cumplir con las formalidades para su retorno al extranjero o 
sin que se hayan pagado las contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas con 
motivo de su importación o exportación; 

II. Cuando almacene en depósito fiscal mercancía que no deba ser objeto de dicho régimen en 
términos del artículo 123 de esta Ley; 

III. Cuando por cualquier motivo incumpla con los requisitos exigidos para el otorgamiento de la 
autorización o, en su caso, con lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 119 de la presente 
Ley, y 

IV. En los demás casos previstos en esta Ley, su Reglamento y la autorización respectiva. 

La autoridad aduanera cancelará la autorización, conforme al procedimiento previsto en el artículo 144-A 
de la presente Ley. 

Artículo 120. ... 

... 

Los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y, en su caso, las cuotas 
compensatorias que se causen por la importación y exportación definitiva de las mercancías que tengan en 
depósito fiscal y estarán obligados a enterarlas en las oficinas autorizadas, al día siguiente a aquél en que 
las reciban. 

En los casos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, al efectuarse el retiro deberán 
satisfacerse, además, los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 
En el caso de la fracción III, el retorno al extranjero podrá realizarse por la aduana que elija el interesado sin el 
pago de los impuestos al comercio exterior y de las cuotas compensatorias. El traslado de las mercancías del 
almacén a la citada aduana deberá realizarse mediante el régimen de tránsito interno. 

Artículo 121. El Servicio de Administración Tributaria, como excepción a lo dispuesto en el artículo 119 de 
esta Ley y siempre que se cumplan los requisitos de control que señale el Reglamento, podrá autorizar el 
establecimiento de depósitos fiscales de conformidad con lo siguiente: 

I. Para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en puertos aéreos 
internacionales, fronterizos y marítimos de altura. En este caso las mercancías no se sujetarán al 
pago de impuesto al comercio exterior, siempre que las ventas se hagan a pasajeros que salgan 
del país directamente al extranjero y la entrega de dichas mercancías se realice en los puntos de 
salida del territorio nacional, debiendo llevarlas consigo al extranjero. 

 Cuando la venta se haga a los pasajeros que arriben al país directamente del extranjero en 
puertos aéreos internacionales y dicha venta así como la entrega de las mercancías se realice 
en los establecimientos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo los 
requisitos de control que se establezcan mediante reglas, las mercancías no se sujetarán al pago 
de impuestos al comercio exterior, siempre que se trate de las que comprenden el equipaje de 
pasajeros en viajes internacionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 61, fracción VI, 
de la Ley y demás disposiciones aplicables. 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 
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II. y III. ... 

IV.  Para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos, a empresas de la industria 
automotriz terminal, cumpliendo los requisitos y formalidades que para tales efectos establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 Los particulares que obtengan la autorización a que se refiere esta fracción deberán mantener los 
controles que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

 ... 

Artículo 127. El régimen de tránsito interno se promoverá por los importadores, exportadores, por 
conducto de agente aduanal o agencia aduanal. 

I. ... 

II. ... 

a) a d) ... 

e) Efectuar el traslado de las mercancías utilizando los servicios de las empresas inscritas en 
el registro de empresas transportistas que disponga el Reglamento. 

... 

Artículo 128. ... 

... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 
se refiere el párrafo anterior, la agencia aduanal, el agente aduanal, el importador, el exportador o el 
transportista, indistintamente, deberán presentar aviso por escrito a las autoridades aduaneras de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el arribo oportuno 
de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías por un periodo 
igual al plazo máximo de traslado establecido. 

Artículo 129. ... 

I. ... 

II. El agente aduanal o la agencia aduanal en los casos siguientes: 

a) y b) ... 

... 

... 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que 
promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley por las irregularidades que se 
deriven de la formulación del pedimento y que se detecten con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación de la autoridad aduanera. 

Artículo 131. El tránsito internacional de mercancías por territorio nacional se promoverá por personas 
físicas o morales, o por conducto de agente aduanal o agencia aduanal, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

III. Efectuarse por las aduanas autorizadas y por las rutas fiscales que para tal efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. El traslado de las mercancías se deberá 
efectuar utilizando los servicios de las empresas inscritas en el registro de empresas 
transportistas que disponga el Reglamento. 

Sólo procederá el tránsito internacional de mercancías por territorio nacional en los casos y bajo las 
condiciones que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

Artículo 132. El tránsito internacional de mercancías deberá efectuarse en los plazos máximos de traslado 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. 

... 

Cuando por razones de caso fortuito o fuerza mayor las mercancías no puedan arribar en los plazos a que 
se refiere el párrafo anterior, el agente aduanal, la agencia aduanal, el transportista o la persona física o moral 
que efectúe el tránsito internacional de mercancías, deberá presentar aviso por escrito a las autoridades 
aduaneras de conformidad con lo que establezca el Reglamento, exponiendo las razones que impiden el 
arribo oportuno de las mercancías. En este caso, podrá permitirse el arribo extemporáneo de las mercancías a 
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la aduana de salida por un periodo igual al plazo máximo de traslado establecido o, que se efectúe el 
desistimiento al régimen en la aduana de entrada, siempre que en este último caso se presenten físicamente 
las mercancías ante la autoridad aduanera en dicha aduana. 

Artículo 133. ... 

... 

I. El agente aduanal o la agencia aduanal, cuando acepte expresamente dicha responsabilidad. 

II. La empresa transportista inscrita en el registro que establezca el Reglamento cuando realice el 
traslado de las mercancías. Dicho registro podrá ser cancelado por el Servicio de Administración 
Tributaria, cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, las autoridades 
aduaneras detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales. 

Independientemente de lo dispuesto en este artículo, el agente aduanal o la agencia aduanal que 
promueva el despacho tendrá la responsabilidad prevista en esta Ley, por las irregularidades que se deriven 
de la formulación del pedimento y que se detecten durante el despacho en la aduana de entrada. 

Artículo 135-B. ... 

I. No se pagarán los impuestos al comercio exterior, salvo tratándose de mercancías extranjeras, 
en los casos previstos en el artículo 63-A de esta Ley. 

II. Estarán sujetas al cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias que señale la 
Secretaría de Economía y que se expidan en términos de la Ley de Comercio Exterior. 

III. Las mermas resultantes de los procesos de elaboración, transformación o reparación no 
causarán contribución alguna. 

IV. ... 

Para destinar las mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, se deberá tramitar el pedimento 
respectivo o efectuar el registro a través de medios electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas, determinando las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias 
que correspondan. 

... 

Artículo 144. ... 

I. a IV. ... 

V. Cerciorarse que en el despacho aduanero los importadores, los exportadores, los agentes 
aduanales y las agencias aduanales, cumplan los requisitos establecidos en esta Ley y las reglas 
que emita el Servicio de Administración Tributaria, respecto del equipo requerido para promover 
el despacho electrónico. 

VI. a VIII. ... 

IX. Inspeccionar y vigilar, así como revisar, permanentemente en forma exclusiva, el manejo, 
transporte o tenencia de las mercancías en los recintos fiscales y fiscalizados, para lo cual podrá 
apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, o cualquier otro medio o servicio con que se 
cuente, incluso el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

X. ... 

XI. Verificar en forma exclusiva durante su transporte, la legal importación o tenencia de mercancías 
de procedencia extranjera en todo el territorio nacional, incluidos los recintos fiscales, para lo cual 
podrá apoyarse de los sistemas, equipos tecnológicos, cualquier otro medio o servicio con que se 
cuente, incluso en el dictamen aduanero a que se refiere el artículo 43 de esta Ley. 

XII. y XIII. ... 

XIV. ... 

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior, el Servicio de Administración 
Tributaria podrá solicitar el dictamen que requiera, al agente aduanal, a la agencia aduanal, 
a la autoridad especializada en la materia según la mercancía de que se trate o a cualquier 
otro perito. 

XV. a XX. ... 
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XXI. Otorgar, inhabilitar, suspender, cancelar y extinguir las patentes de los agentes aduanales. 

XXII. Otorgar, inhabilitar y cancelar las autorizaciones de las agencias aduanales. 

XXIII. a XXVIII. ... 

XXIX. Microfilmar, grabar en discos ópticos o en cualquier otro medio que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas, los documentos que se hayan proporcionado a la 
misma en cumplimiento de las disposiciones de esta Ley. 

XXX. a XXXII. ... 

XXXIII. Autorizar que el despacho de mercancías pueda hacerse conjuntamente con las autoridades 
aduaneras de otros países tanto en territorio nacional como en el extranjero, de conformidad con 
los tratados internacionales en los que México sea parte, así como emitir las reglas que permitan 
operar dicho despacho conjunto conforme a la legislación nacional, los tratados internacionales y 
los acuerdos interinstitucionales aplicables, incluso para el ejercicio de facultades de 
comprobación en aduanas yuxtapuestas y puntos fronterizos unificados. 

XXXIV. ... 

XXXV. Contar con sistemas, dispositivos, equipos tecnológicos o cualquier otro medio electrónico o 
servicio necesario para el ejercicio de sus facultades. 

XXXVI. Suspender en el padrón de importadores, en su caso, en el padrón de importadores de sectores 
específicos o en el padrón de exportadores sectorial a los importadores o exportadores, conforme 
a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXXVII. Retener las mercancías de comercio exterior cuando la autoridad competente presuma una 
infracción a las disposiciones que regulan la materia de los derechos de autor y de propiedad 
industrial. En ejercicio de esta facultad la autoridad aduanera actuará como auxiliar de las 
autoridades competentes en materia de los derechos de autor y de propiedad industrial, en los 
términos que se establezca en los convenios de colaboración y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

XXXVIII. Analizar el comportamiento de los regímenes aduaneros o grupos que conforman el ámbito de 
importadores y exportadores por sector, para coadyuvar en la identificación de conductas ilícitas 
relacionadas con la entrada y salida de mercancías del territorio nacional, y proponer estrategias 
e instrumentar mecanismos para prevenir y combatir dichas conductas, lo que podrá incluir 
medidas especiales de operación aduanera que garanticen el combate eficaz de las referidas 
prácticas indebidas. 

XXXIX. Las demás que sean necesarias para cumplir con las facultades a que se refiere este artículo. 

Artículo 144-A. ... 

I. Cuando el titular no cubra o entere las contribuciones o aprovechamientos correspondientes, no 
esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales o no otorgue la garantía a que 
esté obligado. 

II. a IV. ... 

V. Cuando sin causa justificada se dejen de prestar los servicios concesionados o autorizados, por 
más de ciento ochenta días naturales o se incumplan los requisitos exigidos para obtener la 
concesión o autorización otorgada o las obligaciones inherentes a la misma, durante su vigencia. 

VI. Las demás que establezca esta Ley y las que se señalen en la concesión o autorización. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 145. ... 

... 

... 
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El Servicio de Administración Tributaria podrá asignar las mercancías a que se refiere este artículo para su 
uso, o bien para otras dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, así como a los poderes Legislativo y Judicial. En este caso no se requerirá la opinión previa del 
Consejo. El Servicio de Administración Tributaria deberá enviar mensualmente un reporte de las asignaciones 
al Consejo y a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión y en periodo de receso a la 
Comisión Permanente. También podrá donarlas a las personas morales con fines no lucrativos autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, previa opinión del 
Consejo establecido en este artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, dichas personas morales con fines no lucrativos autorizadas que reciban 
en donación mercancías, podrán cobrar cuotas de recuperación por el suministro o la distribución de las 
mismas, en los términos que establezca la Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento. 

Tratándose de mercancías que hayan pasado a propiedad del Fisco Federal como consecuencia de 
excedentes detectados a maquiladoras o empresas con programas de exportación autorizados por la 
Secretaría de Economía, la autoridad aduanera podrá transferirlas de inmediato al Servicio de Administración 
y Enajenación de Bienes, quien, en su caso, podrá enajenar estas mercancías a la propia empresa objeto del 
embargo, siempre que se encuentren comprendidas dentro de su programa autorizado. 

Artículo 146. ... 

I. y II. ... 

III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el Código Fiscal 
de la Federación. 

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las mercancías de procedencia 
extranjera fuera de la franja o región fronteriza, podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta 
de porte y los documentos que establezca mediante reglas el Servicio de Administración Tributaria. 

Artículo 147. ... 

I. Las de exportación prohibida o restringida que sean conducidas hacia los litorales o fronteras, 
con los pedidos, comprobante fiscal digital, contratos y otros documentos comerciales que 
acrediten que serán destinadas a dichas zonas, o con los permisos de exportación 
correspondientes. 

II. Las confundibles con las extranjeras que sean transportadas hacia el interior del país, con las 
marcas registradas en México que ostenten o con el comprobante fiscal digital correspondiente. 

... 

Artículo 150. ... 

... 

... 

Se apercibirá al interesado de que si los testigos no son designados o los designados no aceptan fungir 
como tales, quien practique la diligencia los designará; que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no 
le corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad 
competente o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer 
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de 
los actos relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las 
notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y 
tratándose del reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

... 

... 

... 

Artículo 151. ... 

I. ... 

II. Cuando se trate de mercancías de importación o exportación prohibida o sujeta a las 
regulaciones y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción II, del artículo 176 de esta 
Ley y no se acredite su cumplimiento o, en su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. 
Tratándose de las normas oficiales mexicanas de información comercial, sólo procederá el 
embargo cuando el incumplimiento se detecte en el ejercicio de visitas domiciliarias o verificación 
de mercancías en transporte. 
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III. a V. ... 

VI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero. 

VII. Cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más al valor de transacción 
de mercancías idénticas o similares determinado conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, 
salvo que se haya otorgado la garantía a que se refiere el artículo 86-A de esta Ley. 

... 

... 

... 

Artículo 152. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En el escrito o acta de inicio del procedimiento se deberá requerir al interesado para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no señalar el domicilio, de señalar uno que no le 
corresponda a él o a su representante, de desocupar el domicilio señalado sin aviso a la autoridad competente 
o señalando un nuevo domicilio que no le corresponda a él o a su representante, de desaparecer después de 
iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de notificación de los actos 
relacionados con el procedimiento, negándose a firmar las actas que al efecto se levanten, las notificaciones 
que fueren personales se efectuarán por estrados, siempre que, en este último caso y tratándose del 
reconocimiento aduanero, se cuente con visto bueno del administrador de la aduana. 

Cuando proceda la imposición de sanciones sin la determinación de contribuciones o cuotas 
compensatorias omitidas ni el embargo precautorio de mercancías, la autoridad aduanera determinará el 
crédito fiscal sin necesidad de sustanciar el procedimiento establecido en este artículo y en el artículo 150 de 
esta Ley, quedando a salvo sus derechos para interponer los medios de defensa. Al efecto, la autoridad 
aduanera emitirá y notificará el acto administrativo en el que se funde y motive la sanción aplicable. 

Artículo 153. ... 

... 

... 

Para efectos de la fracción IV del artículo 151 de la Ley Aduanera, cuando con motivo del reconocimiento 
aduanero, o de la verificación de mercancía en transporte, se detecte mercancía no declarada o excedente en 
más de un 10% del valor total declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías, siempre 
que no se actualice alguno de los otros supuestos de embargo precautorio a que se refiere el artículo 151 de 
la Ley, cuando dentro de los diez días siguientes a la notificación del acta a que se refiere el artículo 150 de la 
Ley, el interesado presente escrito en el que manifieste su consentimiento con el contenido del acta, la 
autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento podrá emitir una resolución provisional en la que 
determine las contribuciones y cuotas compensatorias omitidas y las sanciones que procedan. Cuando el 
interesado en un plazo de cinco días a partir de que surta efectos la notificación de la resolución provisional 
acredite el pago de las contribuciones, accesorios y multas correspondientes, la autoridad aduanera ordenará 
la devolución de las mercancías. 

Artículo 153-A. Cuando en el reconocimiento aduanero o verificación de mercancías en transporte sea 
necesario levantar acta circunstanciada en la que se hagan constar las irregularidades detectadas, en 
términos de los artículos 150 a 153 de esta Ley, las autoridades aduaneras podrán levantar las actas parciales 
y final, cuando el acto de comprobación se concluya con posterioridad al día de su inicio, sujetándose en lo 
aplicable a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación, sin que al respecto los actos de comprobación 
se puedan extender por un plazo de cinco días, contado a partir de su inicio, salvo causas debidamente 
justificadas. De no cumplirse con los plazos señalados las actuaciones de la autoridad aduanera quedarán 
sin efectos. 
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Artículo 157. Tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro, de animales 
vivos, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o radioactivas, que sean objeto de 
embargo precautorio y que, dentro de los diez días siguientes a su embargo, no se hubiere comprobado su 
legal estancia o tenencia en el país, el Servicio de Administración Tributaria podrá proceder a su destrucción, 
donación o asignación. Tratándose de vehículos automotores, aeronaves y embarcaciones serán transferidos 
para su venta al Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, una vez emitida la resolución que ponga 
fin al procedimiento administrativo de que se trate, siempre que no se hubiere comprobado su legal estancia o 
tenencia en el país. 

... 

Cuando una resolución definitiva ordene la devolución de las mercancías y la autoridad aduanera haya 
comunicado al particular que existe imposibilidad para devolver las mismas, el particular podrá optar por 
solicitar la entrega de un bien sustituto con valor similar, o el valor del bien, actualizado conforme lo establece 
el párrafo siguiente. No procederá la entrega de un bien sustituto tratándose de mercancías perecederas, de 
fácil descomposición o deterioro, explosivas, inflamables, corrosivas, contaminantes, radiactivas o 
radioactivas, de animales vivos, o de las mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y 
VII de esta Ley. 

En el caso de que el Servicio de Administración Tributaria o el Servicio de Administración y Enajenación 
de Bienes hayan procedido a la destrucción, donación o asignación de mercancías, la resolución definitiva que 
ordene la devolución de las mismas, considerará el valor determinado en el dictamen de clasificación 
arancelaria y de valor en aduana, practicado por la autoridad aduanera competente con motivo del 
procedimiento administrativo en materia aduanera, actualizándolo en los términos establecidos en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de mercancías enajenadas por el Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes, el valor será aquél que se obtenga por la venta, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. El cálculo 
para la determinación del pago, deberá efectuarse hasta que se dicte la resolución correspondiente. 

... 

... 

Tratándose de mercancías embargadas en términos del artículo 151, fracciones VI y VII de esta Ley, la 
resolución definitiva que ordene la devolución del valor de las mercancías, considerará el valor declarado en 
el pedimento, adicionado con el coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 58 del Código Fiscal de la 
Federación, que corresponda conforme al giro de actividades del interesado. 

Título Séptimo 

Agentes aduanales, agencias aduanales y dictaminadores aduaneros 

Capítulo Único 

Sección Primera 

Agentes aduanales y agencias aduanales 

Artículo 160. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. Mantener la oficina principal de sus negocios dentro del territorio nacional, así como dar el aviso 
de apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

IV. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 
en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la patente, así como la dirección de correo 
electrónico para recibir notificaciones, y la de sus mandatarios aduanales. Las notificaciones que 
se realicen en el domicilio y en el correo electrónico, manifestados conforme a la presente 
fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. Asimismo, deberá dar aviso a las 
autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico, aun en el 
caso de suspensión voluntaria de actividades. 

V. ... 

VI. ... 



34     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 25 de junio de 2018 

Para ser mandatario aduanal autorizado de agente aduanal se requiere contar con poder 
notarial para actos de administración y demostrar experiencia aduanera mayor a tres años, 
aprobar los exámenes de conocimientos y psicotécnico, y cumplir los demás requisitos que 
determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. Cada mandatario aduanal 
promoverá solamente el despacho en representación de un agente aduanal y ante una sola 
aduana, salvo uno de los mandatarios, que podrá actuar indistintamente en cualquiera de 
las aduanas autorizadas. 

... 

... 

... 

VII. ... 

VIII. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 
emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su función. 

IX. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que, 
mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas 
en las que opere. 

 ... 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá cambiar la obligación a que se refiere el primer 
párrafo de esta fracción, autorizando, a petición de los agentes aduanales de un determinado 
lugar, que el servicio se proporcione en forma rotatoria o permanente para el total de las 
operaciones a que se refiere esta fracción por uno o varios agentes. 

 En los casos a que se refiere esta fracción, el agente aduanal tendrá derecho a una 
contraprestación de $350.00 por cada operación. 

X. y XI. ... 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones V, IX y X de este artículo inhabilita al agente aduanal 
para operar hasta por un mes. La inhabilitación se inicia a partir de que se notifique la resolución que concluya 
el procedimiento. 

La inobservancia a lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, VI, VII, VIII y XI de este artículo inhabilita al 
agente aduanal para operar, desde la notificación del inicio del procedimiento hasta en tanto no se cumpla con 
el requisito correspondiente. 

Las autoridades aduaneras darán a conocer al agente aduanal en forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que configuren la inobservancia a las fracciones señaladas en el presente artículo, y le concederán 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que 
exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la 
resolución que corresponda, en un plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación 
del inicio del procedimiento; la notificación de la resolución se realizará conforme a lo que establezca el 
Reglamento. Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado 
el procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades 
aduaneras. 

Artículo 162. ... 

I. a VI. ... 

VII. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan, con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos, conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 
que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Adicionalmente, deberá conservar el original de la manifestación de valor a que se refiere el 
artículo 59, fracción III de esta Ley, así como copia del documento presentado por el importador 
al Servicio de Administración Tributaria que compruebe el encargo que se le hubiere conferido 
para realizar el despacho aduanero de las mercancías y si éste fue otorgado de forma electrónica 
deberá conservar el acuse correspondiente. 
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 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 
proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 
obligación de conservarlos en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 6o. de 
esta Ley. 

VIII. a XI. ... 

XII. Derogada. 

XIII. y XIV. ... 

Artículo 163. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. a VII. ... 

ARTÍCULO 164. ... 

I. y II. ... 

III. Derogada. 

IV. y V. ... 

VI. Cuando en el despacho aduanero que promueva se omita el pago de impuestos al comercio 
exterior, derechos y cuotas compensatorias, siempre que no sean aplicables las causales de 
cancelación establecidas en la fracción II del artículo 165 de esta Ley. No se suspenderá al 
agente aduanal por el primer error que cometa durante cada año de calendario, siempre que el 
error no exceda del monto y porcentaje señalado en el inciso a) de la fracción II del artículo 165 
de esta Ley. 

 No procederá la suspensión a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 
cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de 
alguna diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la 
liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, 
de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $179,600.00. 

VIII. ... 

... 

Artículo 165. ... 

I. Derogada. 

II. Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la verificación de mercancías en transporte 
o por el ejercicio de las facultades de comprobación, se dé alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión en el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas 
compensatorias, en su caso, exceda de $256,600.00 y dicha omisión represente más del 
10% del total de los que debieron pagarse. 

b) y c) ... 

 No procederá la cancelación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones y 
cuotas compensatorias se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de alguna 
diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 
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III. Cuando el agente aduanal, al tramitar las operaciones de comercio exterior, declare cualquiera de 
los siguientes datos del importador o exportador y éstos resulten falsos o inexistentes: 

a) Nombre, denominación o razón social. 

b) Domicilio fiscal. 

c) Clave del registro federal de contribuyentes. 

 De igual forma, será cancelada la patente si el agente aduanal efectúa el trámite de las 
operaciones de comercio exterior y declara cualquiera de los datos a que se refiere esta fracción 
de una persona de la cual no cuente con el encargo conferido en términos del artículo 59, 
fracción III de esta Ley. 

IV. y V. ... 

VI. Permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en la patente o de la patente misma, 
por un tercero, salvo que se trate de la agencia aduanal a la que se encuentre adscrito. 

VII. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que con los datos aportados, excluida la 
liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta Ley, 
de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, se dé 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) La omisión exceda de $256,600.00 y del 10% de los impuestos al comercio exterior, 
derechos y, en su caso, cuotas compensatorias causadas. 

b) y c) ... 

VIII. Cuente con créditos fiscales firmes y la autoridad competente haya declarado, para su cobro, su 
insolvencia o no localización. 

IX. Transmitir bajo cualquier título, el uso o goce de la patente o de los derechos consignados en la 
misma, salvo lo previsto para las agencias aduanales. 

X. y XI. ... 

XII. Encontrarse dentro de los supuestos de cancelación a que se refiere la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

... 

Artículo 166. ... 

... 

... 

El agente aduanal que se incorpore a una agencia aduanal en términos de lo dispuesto en el artículo 167-
D de la presente Ley, podrá solicitar su retiro voluntario en cualquier momento, siempre y cuando no se 
encuentre sujeto a un procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de su patente. 

Artículo 167. ... 

Cuando se trate de las causales de suspensión, de cancelación o de extinción de la patente, la autoridad 
aduanera competente para tramitar y resolver estos procedimientos, contará con un plazo de dos años 
posteriores a la fecha de conocimiento de la realización de los hechos u omisiones que las configuren, para 
darlos a conocer en forma circunstanciada al agente aduanal y le concederá un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del acuerdo de inicio del procedimiento de 
suspensión, cancelación o extinción de patente, para que exprese lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas. Por ningún motivo la autoridad aduanera podrá iniciar un procedimiento de los señalados en este 
párrafo, cuando los hechos que constituyan alguna de las causales de suspensión, cancelación o extinción del 
derecho a ejercer la patente, hayan ocurrido con más de cinco años de antigüedad, a menos que la conducta 
infractora del agente aduanal, por su naturaleza, no sea instantánea y se prolongue en el tiempo, caso en el 
cual los cinco años se computarán a partir de que dicha conducta haya cesado. 

... 

... 
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Artículo 167-D. La agencia aduanal es la persona moral autorizada por el Servicio de Administración 
Tributaria para promover por cuenta ajena el despacho aduanero de mercancías, en los diferentes regímenes 
aduaneros previstos en esta Ley. 

Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, la persona moral deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Estar constituida como sociedad civil, conforme a las leyes mexicanas y con cláusula de 
exclusión de extranjeros, debiendo acreditar que el valor de su activo fijo registrado en su 
contabilidad sea permanentemente superior a $500,000.00. 

II. Señalar en su acta constitutiva como objeto social la prestación de los servicios del despacho 
aduanero de mercancías en los diferentes regímenes aduaneros previstos en esta Ley. 

III. Estar conformada por ciudadanos mexicanos y, al menos, por un agente aduanal que no se 
encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de 
la patente de que sea titular. 

IV. Incluir en sus estatutos sociales, mecanismos encaminados a establecer mejores prácticas 
corporativas que contribuyan a un eficiente funcionamiento de sus órganos de administración y 
vigilancia, debiendo cumplir, además de las obligaciones previstas en la ley de la materia, las 
siguientes funciones: 

a) Vigilar la operación de la sociedad para asegurar el debido cumplimiento de la normatividad 
que le es aplicable. 

b) Mantener los procesos que permitan contar con una debida transparencia en 
la administración mediante el manejo responsable de la información financiera y la 
comunicación entre los socios, así como implementar mecanismos para la identificación, 
administración y control de riesgos. 

c) La emisión de un Código de Ética que deban observar los integrantes de la sociedad. 

d) Contar con un procedimiento que contribuya a la continuidad de la sociedad y de los 
servicios especializados que ésta preste, ante el retiro voluntario o por incapacidad 
permanente, fallecimiento, renuncia o cualquier separación de funciones de los socios o 
integrantes de los órganos de dirección y administración de la sociedad. 

e) Asegurar que el modelo de gobierno de la sociedad, contribuya al adecuado y cabal 
cumplimiento de su objeto social. 

V. Contar con solvencia económica, capacidad técnica y administrativa para prestar los servicios del 
despacho aduanero de mercancías a que se refiere la presente Ley. 

VI. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

VII. Contar con los medios de cómputo y transmisión de datos enlazados con el sistema electrónico 
aduanero del Servicio de Administración Tributaria, así como llevar un registro simultáneo de las 
operaciones de comercio exterior. 

VIII. Cumplir los demás requisitos y condiciones que el Servicio de Administración Tributaria 
establezca mediante reglas. 

Los socios de la persona moral deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadanos mexicanos. 

II. Contar con solvencia económica. 

III. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

El administrador o la persona o personas que tengan conferida la dirección general, la gerencia o la 
administración de la persona moral, cualquiera que sea el nombre con el que se les designe, así como el 
apoderado legal de la misma, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el párrafo anterior. 

La patente del agente aduanal que integre una agencia aduanal, quedará desactivada del sistema 
electrónico aduanero en términos del artículo 167-E de esta Ley, por lo que sólo podrá ser utilizada para 
realizar operaciones que deriven del encargo conferido a la agencia aduanal de que se trate, en tanto sea 
parte integrante de la misma. 

Los mandatarios aduanales, empleados o dependientes autorizados del agente aduanal que integre una 
agencia aduanal, a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la respectiva autorización e inicie sus 
operaciones o a partir de la incorporación formal del agente aduanal en una agencia aduanal ya constituida, 
no podrán actuar para realizar operaciones diversas a las que deriven del encargo conferido a la agencia 
aduanal. En este caso, dichos mandatarios, empleados o dependientes se considerarán mandatarios 
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aduanales, empleados o dependientes según corresponda, de la agencia aduanal, siempre que formen parte 
de su planta de trabajadores subordinados en términos de la legislación laboral, cumplan con los requisitos 
que para tal efecto se establecen en la presente Ley y se confirme su carácter conforme al procedimiento que 
se establezca en las reglas que emita el Servicio de Administración Tributaria. Lo anterior no impide que se 
integren a la agencia aduanal otros mandatarios, empleados o dependientes conforme a los requisitos 
previstos en esta Ley y las reglas que se emitan al efecto. 

La autorización de la agencia aduanal no se podrá utilizar cuando la patente de los agentes aduanales que 
la integran, se encuentre inhabilitada o suspendida, cancelada o extinguida, excepto en los casos en que se 
integre con otros agentes aduanales que no se encuentren en este supuesto. 

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones 
amparadas con los pedimentos que hubieran sido validados y pagados antes de la fecha de inhabilitación, 
suspensión, cancelación o extinción del o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 167-E. Para obtener la autorización de agencia aduanal, las sociedades civiles constituidas para 
tales efectos, integradas cuando menos por un agente aduanal deberán presentar solicitud al Servicio de 
Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo anterior. 

El Servicio de Administración Tributaria resolverá la solicitud de autorización dentro de los tres meses 
siguientes a la fecha de su presentación. 

Emitida la autorización de la agencia aduanal, los agentes aduanales que la integran, aceptan tácitamente 
que la patente de la que son titulares se incorpora a la agencia aduanal, procediendo la desactivación de su 
patente del sistema electrónico aduanero a partir de la fecha en que la agencia aduanal obtenga la 
autorización o, en su caso, a partir de la autorización de la incorporación de un agente aduanal en una 
agencia aduanal ya constituida, sin perjuicio del ejercicio de las facultades de comprobación de las 
autoridades aduaneras respecto de la patente de dicho agente aduanal, o la imposición de las sanciones que 
correspondan para el caso de infracción a esta Ley, incluso la extinción, cancelación, suspensión o 
inhabilitación de la respectiva patente. 

Cuando la agencia aduanal que ya se encuentre operando requiera incorporar un agente aduanal, siempre 
que no se encuentre sujeto a algún procedimiento de inhabilitación, suspensión, cancelación o extinción de la 
patente de la que sea titular, solicitará al Servicio de Administración Tributaria la autorización correspondiente. 

El agente aduanal que se integre o constituya una agencia aduanal deberá someterse a los exámenes a 
los que podrá convocar anualmente de manera general el Servicio de Administración Tributaria conforme a lo 
previsto en el artículo 162, fracción XIV de esta Ley. 

Artículo 167-F. Las agencias aduanales, para poder operar deberán cubrir los siguientes requisitos: 

I. Mantener la oficina principal de su negocio dentro del territorio nacional, así como dar los avisos 
de apertura y cierre de sus sucursales en términos del Código Fiscal de la Federación. 

II. Manifestar a las autoridades aduaneras el domicilio de su oficina para oír y recibir notificaciones 
en la circunscripción de las aduanas en las que ejerza la autorización de la agencia aduanal, así 
como la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones y la de sus mandatarios 
aduanales. Las notificaciones que se realicen en el domicilio y en el correo electrónico, 
manifestados conforme a la presente fracción, surtirán sus efectos en los términos legales. 
Asimismo, deberá dar aviso a las autoridades aduaneras del cambio de domicilio o de la dirección 
de correo electrónico, aun en el caso de suspensión voluntaria de actividades. 

III. Dar a conocer a la aduana en que actúe, los nombres de los empleados o dependientes 
autorizados para auxiliarla en los trámites de todos los actos del despacho aduanero, así como 
los nombres de los mandatarios aduanales que la representen al promover y tramitar dicho 
despacho. La agencia aduanal será ilimitadamente responsable por los actos de sus empleados o 
dependientes autorizados y de sus mandatarios aduanales así como de los agentes aduanales 
que la integran. 

 Se entenderá que la agencia aduanal es notificada cuando la notificación de los actos derivados 
del reconocimiento aduanero, así como de la inspección o verificación de las mercancías, durante 
su permanencia en el recinto fiscal por virtud de su despacho, se efectúe con cualquiera de sus 
socios, empleados o dependientes autorizados, mandatarios aduanales, así como agentes 
aduanales que la integran. 

IV. Realizar los actos que le correspondan conforme a esta Ley para el despacho aduanero de las 
mercancías, empleando el sistema electrónico aduanero y la firma electrónica avanzada o el sello 
digital que le asigne el Servicio de Administración Tributaria. 
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V. Contar con el equipo necesario para promover el despacho electrónico, conforme a las reglas que 
emita el Servicio de Administración Tributaria y utilizarlo en las actividades propias de su 
objeto social. 

VI. Ocuparse de aquellas operaciones de importación y exportación cuyo valor no rebase al que 
mediante reglas determine el Servicio de Administración Tributaria, en cada una de las aduanas 
en las que opere. 

VII. Utilizar los candados oficiales o electrónicos en los vehículos y contenedores que transporten las 
mercancías cuyo despacho aduanero promueva, de conformidad con lo que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas, así como evitar que los candados que 
adquiera de los importadores o fabricantes autorizados, se utilicen en contenedores o vehículos 
que transporten mercancías cuyo despacho no hubiere promovido. 

VIII. Cumplir el encargo que se le hubiera conferido, por lo que no podrá transferirlo ni endosar 
documentos que estén a su favor o a su nombre, sin la autorización expresa y por escrito de 
quien lo otorgó. 

IX. Dar aviso a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días contados a partir de que 
ocurra el hecho, cuando alguno de los agentes aduanales que la integran tenga parentesco por 
consanguinidad en línea recta sin limitación de grado y colateral hasta el cuarto grado, o por 
afinidad, con el administrador o alguno de los subadministradores de cualquiera de las aduanas 
en las que opera. En este caso, el agente aduanal que tenga el parentesco referido, se abstendrá 
de intervenir en las operaciones que la agencia aduanal despache en las aduanas respectivas, 
desde que ocurra el hecho. 

X. Informar a las autoridades aduaneras en un plazo no mayor a diez días posteriores a que se 
realice formalmente el acto, la incorporación y desincorporación de socios de la agencia. 

Artículo 167-G. La agencia aduanal será inhabilitada para operar, cuando: 

I. Se incumpla lo previsto en las fracciones VI, VII y VIII del artículo 167-F de esta Ley. 

II. Se incumpla con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV, V, IX y X del artículo 167-F de esta 
Ley, en cuyo caso la inhabilitación aplicará desde el inicio del procedimiento hasta en tanto no se 
cumpla con el requisito correspondiente. 

III. Se omita el pago de impuestos al comercio exterior, derechos y cuotas compensatorias, en el 
despacho aduanero que promueva, siempre que no sea aplicable la causal de cancelación 
establecida en la fracción VI del artículo 167-J, en relación con la fracción II del artículo 165 de 
esta Ley. 

 No procederá la inhabilitación a que se refiere esta fracción, cuando la omisión de contribuciones 
y cuotas compensatorias, en su caso, se deba a la inexacta clasificación arancelaria derivada de 
alguna diferencia entre los criterios publicados, con motivo de la interpretación de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, siempre que la descripción, naturaleza y 
demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan sido 
correctamente manifestadas a la autoridad. 

IV. Tratándose de los regímenes aduaneros temporales, de depósito fiscal y de tránsito de 
mercancías, declarar con inexactitud algún dato, siempre que, con los datos aportados, excluida 
la liquidación provisional a que se refieren los artículos 127, fracción II y 131, fracción II de esta 
Ley, de haberse destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, la 
omisión no exceda de $179,600.00. 

Para efectos de las fracciones I, III y IV del presente artículo, se inhabilitará a la agencia aduanal para 
operar desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Para efectos de lo dispuesto en las fracciones III y IV del presente artículo, cuando la agencia aduanal se 
integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá la inhabilitación de la patente del agente aduanal que 
hubiere intervenido en el despacho de la operación aduanera de la que deriva la causal, debiendo señalarse 
esta circunstancia en el inicio y resolución del procedimiento de inhabilitación, por lo que durante el tiempo 
que dure la misma, el agente aduanal se encontrará impedido para intervenir en las operaciones encargadas 
a la agencia aduanal, desde el inicio del procedimiento, hasta por un mes. 

Una vez conocidos por las autoridades aduaneras los hechos u omisiones que las configuren, éstas los 
darán a conocer en forma circunstanciada a la agencia aduanal y le concederán un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación, para que exprese lo que a su derecho 
convenga y ofrezca pruebas. Las autoridades aduaneras deberán dictar la resolución que corresponda, en un 
plazo que no excederá de tres meses, contado a partir de la notificación del inicio del procedimiento. 
Transcurrido el plazo mencionado sin que la autoridad emita resolución, se entenderá caducado el 
procedimiento respectivo, sin perjuicio del ejercicio posterior de las facultades de las autoridades aduaneras. 
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Artículo 167-H. Son obligaciones de la agencia aduanal: 

I. Actuar siempre con ese carácter en los trámites o gestiones aduanales y no transmitir bajo 
cualquier título, el uso o goce de la autorización o de los derechos consignados en la misma, ni 
permitir el uso de cualesquiera de los derechos consignados en dicha autorización o de la 
autorización misma, por un tercero para la obtención de un lucro. 

II. Manifestar en el pedimento o documento aduanero que corresponda el número de autorización 
de la agencia aduanal, así como el número de la patente del agente aduanal que intervenga en la 
operación aduanera de que se trate. 

III. Formar un expediente electrónico de cada uno de los pedimentos o documentos aduaneros que 
correspondan con la información transmitida y presentada en mensaje o documento electrónico o 
digital como parte de sus anexos conforme a los artículos 6o., 36, 36-A, 37 y 37-A de la presente 
Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 El expediente electrónico deberá contener el pedimento o documento aduanero en el formato en 
que se haya transmitido, así como sus anexos y acuses, debiendo conservarse como parte de la 
contabilidad, por los plazos establecidos en el Código Fiscal de la Federación. 

 Los expedientes electrónicos que se generen en términos de esta fracción, deberán ser 
proporcionados a los clientes que les correspondan, sin cargo adicional, quienes tendrán la 
obligación de conservarlos en términos de lo establecido por el cuarto párrafo del artículo 6o. de 
esta Ley. 

IV. Aceptar las visitas que ordenen y practiquen las autoridades aduaneras, para comprobar el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

V. Cumplir con las disposiciones que regulan y gravan la entrada y la salida de mercancías del 
territorio nacional, en los mismos términos que se establece para los agentes aduanales en la 
presente Ley. 

VI. Contar y mantener en funcionamiento, los mecanismos y las prácticas corporativas para el 
eficiente desarrollo de las actividades de sus órganos de administración y vigilancia, dispuestos 
en el artículo 167-D, segundo párrafo, fracción IV de la presente Ley. 

VII. Cumplir con los demás requisitos que se establezcan en las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Artículo 167-I. La autorización a que se refiere el artículo 167-D de esta Ley permite a la agencia aduanal 
realizar lo siguiente: 

I. El despacho aduanero de mercancías en la aduana a la que esté adscrita y en las aduanas que 
tengan autorizadas el o los agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

II. El despacho de mercancías por conducto de los mandatarios aduanales de la agencia aduanal, 
incluidos los mandatarios aduanales de los agentes aduanales que integren la agencia, siempre 
que sus autorizaciones hayan sido confirmadas para actuar por cuenta de la agencia aduanal 
conforme lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley. 

III. El despacho de mercancías con auxilio de los empleados o dependientes autorizados de la 
agencia aduanal. 

Lo anterior, incluye a los empleados o dependientes autorizados de los agentes aduanales que integran la 
agencia aduanal, en los términos que se hubieren expedido en las autorizaciones correspondientes y siempre 
que dichas autorizaciones hayan sido confirmadas conforme a lo señalado en el artículo 167-D de esta Ley y 
siempre que la patente del agente aduanal de la que dependan no se encuentre inhabilitada, suspendida, 
cancelada o extinguida. 

No obstante lo dispuesto en la fracción I del párrafo anterior, la agencia aduanal podrá solicitar 
autorización al Servicio de Administración Tributaria para actuar en aduanas adicionales a las que se 
encuentran adscritos o a las autorizadas al o los agentes aduanales que la integran, siempre que presente su 
solicitud anexando lo siguiente: 

I. Un plan de negocio de la agencia aduanal incluyendo una descripción pormenorizada de las 
causas y justificaciones que sustenten la solicitud, por cada una de las aduanas adicionales; 
en los términos y condiciones que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 
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II. Los documentos con los que se demuestre la capacidad técnica, administrativa y financiera 
necesaria para llevar a cabo el despacho en cada una de las aduanas adicionales que 
se soliciten. 

III. El programa de nuevas inversiones sobre la infraestructura física y tecnológica que la agencia 
aduanal deba implementar para la prestación de los servicios de despacho en cada una de las 
aduanas adicionales. 

IV. La relación del personal que será contratado para atender los servicios del despacho, incluso del 
número de empleados, sin perjuicio de que los mandatarios aduanales deban de cumplir con los 
requisitos y condiciones previstos en esta Ley para ser autorizados. 

V. El programa de capacitación del personal de la agencia aduanal. 

VI. Las demás que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas. 

El Servicio de Administración Tributaria cancelará la autorización a la agencia aduanal para actuar en 
aduanas adicionales a las que se encuentra adscrita, o a las que tengan autorizadas el o los agentes 
aduanales que la integran conforme al procedimiento establecido en el artículo 144-A de esta Ley, cuando 
detecte que no se cumple con los planes, programas y demás requisitos a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 167-J. El Servicio de Administración Tributaria, independientemente de las sanciones que 
procedan por las infracciones cometidas, cancelará la autorización de la agencia aduanal por cualquiera de 
las siguientes causas: 

I. Deje de cumplir con alguno de los requisitos exigidos para obtener la autorización de la 
agencia aduanal. 

II. Incumpla alguna de las obligaciones inherentes al ejercicio de la autorización de la agencia 
aduanal, o bien, no se mantengan los medios de control correspondientes. 

III. Deje de ejercer la autorización de la agencia aduanal por más de seis meses, salvo en los casos 
en que dicha suspensión haya sido autorizada por la autoridad aduanera. 

IV. Se cancele o extinga la patente de agente aduanal que integra la agencia aduanal. En el caso de 
que la agencia aduanal se integre con diversos agentes aduanales, sólo procederá cuando las 
patentes de todos los agentes aduanales que la conforman, se encuentren canceladas 
o extinguidas. 

V. Se actualice alguno de los supuestos previstos en las fracciones II, III, VII, X y XI del artículo 165 
de esta Ley en una operación de comercio exterior despachada por la agencia aduanal, siempre 
que el agente aduanal sea el único que integra la agencia aduanal. 

VI. Cuente con créditos fiscales firmes la agencia aduanal y la autoridad competente declare 
insolvencia para su cobro, o bien, la no localización de la agencia aduanal. 

VII. No esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

La autoridad aduanera deberá sujetarse, en lo conducente, al procedimiento de cancelación referido en los 
artículos 167, 167-A, 167-B y 167-C de esta Ley. 

Tratándose de las fracciones I y II, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es 
solventada dentro de un plazo no mayor a treinta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se 
haya iniciado el respectivo procedimiento. 

Tratándose de la fracción VII, se cancelará la autorización si la irregularidad detectada no es solventada 
dentro del plazo de sesenta días, contado a partir del día siguiente a aquel en el que se haya iniciado el 
respectivo procedimiento. 

Una vez cancelada la autorización de la agencia aduanal, no se podrá utilizar para el despacho aduanero 
de las mercancías. 

Artículo 167-K. En caso de fallecimiento, retiro voluntario, retiro por incapacidad permanente del o los 
agentes aduanales que integran la agencia aduanal, o bien, cuando dejen de formar parte integrante de la 
misma, se permitirá a la agencia aduanal concluir las operaciones amparadas con los pedimentos que 
hubieran sido validados y pagados antes de la fecha del fallecimiento o retiro del agente aduanal, en un plazo 
no mayor a dos meses, a través del mandatario aduanal que al efecto se designe, excepto en los casos en 
que la misma se integre con otros agentes aduanales, supuesto en el que la agencia aduanal continuará 
su operación. 
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En el caso de que un agente aduanal que se encuentre incorporado a una agencia aduanal fallezca, se 
retire voluntariamente o se retire por una incapacidad permanente, la agencia aduanal podrá designar, de 
entre sus mandatarios aduanales activos o socios directivos que cumplan con los requisitos previstos en el 
artículo 159 de esta Ley, a dos de ellos para que participen en el concurso para obtener la patente del agente 
aduanal que falleció o se retiró. La designación deberá darse a conocer a la autoridad aduanera a más tardar 
dos meses después del fallecimiento o retiro del agente aduanal. 

Una vez designados los aspirantes, solo tendrá derecho a que se le otorgue la patente de agente aduanal 
quien obtenga los mejores resultados en el proceso de evaluación, conforme a las reglas que al efecto emita 
el Servicio de Administración Tributaria. 

En caso de que alguno de los aspirantes designados no realice en tiempo las evaluaciones sin causa 
justificada, o bien, ninguno las apruebe en la primera ocasión, éstos podrán presentar por una segunda 
ocasión las evaluaciones en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas. 

El plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo concluirá anticipadamente en la fecha que 
culmine el proceso de obtención de patente de agente aduanal o bien cuando se integre a la agencia algún 
otro agente aduanal. 

Artículo 167-L. En ningún caso los socios, incluidos los agentes aduanales, que integran una agencia 
aduanal podrán ser integrantes de otra agencia aduanal de manera simultánea. 

Tampoco podrán ser integrantes de una agencia aduanal los agentes aduanales cuya patente se hubiere 
cancelado o extinguido, ni los socios o agentes aduanales integrantes de una agencia aduanal cuya 
autorización se hubiere cancelado por un periodo de cinco años posteriores a dicha cancelación o extinción. 

El agente aduanal cuya patente sea cancelada o extinguida podrá conservar el carácter de socio 
inversionista de la agencia aduanal de la que era integrante, para lo cual deberá desincorporar su patente 
cancelada o extinguida y acreditar dicha situación ante la autoridad aduanera en términos del artículo 167-M, 
incluso encontrándose impedido para intervenir en las operaciones de comercio exterior encargadas a la 
agencia aduanal en carácter de empleado, dependiente autorizado o mandatario de la misma. 

En caso de incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la autorización de la agencia se cancelará. 

Artículo 167-M. En caso de cancelación o extinción de la patente de algún agente aduanal que integra la 
agencia aduanal, se entenderá desincorporado de la misma, con independencia de que la agencia aduanal 
efectúe el trámite que corresponda y proporcione los antecedentes respectivos a la autoridad aduanera. 

Artículo 167-N. Los agentes aduanales que integran la agencia aduanal que se encuentre en algún 
supuesto de cancelación de la autorización prevista en los artículos 167-J, fracciones I, II, III, IV, VI y VII y 
167-L, se entenderán desincorporados de la misma, pudiendo solicitar la reactivación de su patente aduanal. 

En los casos de inhabilitación o suspensión de la patente del agente aduanal, incorporado a una agencia 
aduanal, cuando por hechos o actos anteriores a su incorporación, se actualicen los supuestos establecidos 
en los artículos 160 y 164 de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, la agencia aduanal no podrá 
iniciar nuevas operaciones por conducto del agente aduanal sancionado sino solamente concluir las que tenga 
iniciadas a la fecha de notificación del acuerdo de la resolución respectiva, sin perjuicio de llevar a cabo otras 
operaciones por conducto de los demás agentes aduanales que integran la agencia aduanal. 

Artículo 174. El Servicio de Administración Tributaria otorgará autorización de dictaminador aduanero a 
las personas que cumplan los siguientes requisitos: 

I. a IV. ... 

V. Derogada. 

VI. Presentar y aprobar los exámenes que practiquen las autoridades aduaneras, los cuales 
constan de: 

a) Examen de conocimientos técnicos; 

b) Psicológico, y 

c) Confiabilidad. 

... 

Dicha autorización podrá prorrogarse por dos años más, sin que se requiera acreditar los exámenes 
previstos en la fracción VI del presente artículo, siempre que sigan cumpliendo con los requisitos 
y las condiciones que para su otorgamiento están establecidas en esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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... 

... 

... 

Artículo 176. ... 

I. ... 

II. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que 
demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho 
aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas 
conforme a la Ley de Comercio Exterior, excepto tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas 
de información comercial, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o 
cualquiera otra regulación. 

III. a X. ... 

XI. Cuando el nombre, denominación o razón social o domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, o bien, en la transmisión electrónica 
o en el aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de la 
presente Ley, considerando, en su caso, el acuse de referencia declarado, sean falsos o 
inexistentes; o cuando en el domicilio señalado no se pueda localizar al proveedor o importador. 

Artículo 177. ... 

I. a XI. ... 

XII. Con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, se detecte que quien introduzca al país 
mercancías bajo un régimen aduanero que le permita la determinación de contribuciones sin su 
pago, declare en el pedimento o documento aduanero de que se trate, un valor que sea inferior 
en un 50% o más al valor de transacción de mercancías idénticas o similares, determinado 
conforme a los artículos 72 y 73 de esta Ley, siempre que con los datos aportados, de haberse 
destinado la mercancía de que se trate al régimen de importación definitiva, se hubiere omitido el 
pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias. 

Artículo 178. ... 

I. ... 

II. Multa de $5,150.00 a $12,850.00 cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias, tratándose de vehículos. 

III. ... 

IV. Siempre que no se trate de vehículos, multa del 70% al 100% del valor comercial de las 
mercancías cuando no se compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias o cuotas compensatorias correspondientes, con excepción de las normas oficiales 
mexicanas de información comercial. 

V. a X. ... 

XI. En los casos a que se refiere la fracción XII del artículo 177 de esta Ley, multa del 130% al 150% 
de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias 
correspondientes que se hubieran omitido de haberse destinado la mercancía de que se trate al 
régimen de importación definitiva. 

Artículo 182. ... 

I. a V. ... 

VI. Transmitan, presenten o proporcionen, un dispositivo tecnológico, un medio electrónico o una 
impresión de los pedimentos de tránsito interno o internacional con el fin de dar por concluidos 
dichos tránsitos en la aduana de despacho o en la de salida, sin la presentación física de las 
mercancías en los recintos fiscales o fiscalizados. 

VII. Realicen la exportación, el retorno de mercancías o el desistimiento de régimen, en el caso de 
que se transmita, presente o proporcione, un dispositivo tecnológico, medio electrónico o una 
impresión del pedimento sin las mercancías correspondientes en la aduana de salida. 
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Artículo 183-A. ... 

I. ... 

II. Cuando el nombre, denominación o razón social, domicilio del proveedor en el extranjero o 
domicilio fiscal del importador, señalado en el pedimento, en la transmisión electrónica o en el 
aviso consolidado, a que se refieren los artículos 36-A, 37-A, fracción I y 59-A de esta Ley, 
considerando, en su caso, el acuse correspondiente declarado, sean falsos o inexistentes o 
cuando en el domicilio señalado, no se pueda localizar al proveedor en el extranjero o importador, 
así como cuando se señale en el pedimento el nombre o denominación o razón social, domicilio 
fiscal o la clave del registro federal de contribuyentes de alguna persona que no hubiera solicitado 
la operación de comercio exterior. 

III. ... 

IV. En el supuesto previsto en el artículo 178, fracción IV de esta Ley, excepto cuando el infractor 
cumpla con las regulaciones y restricciones no arancelarias, dentro de los treinta días siguientes 
a la notificación del acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera. Para 
efectos de esta fracción los interesados, en términos de los artículos 36 y 36-A de esta Ley, 
deberán transmitir y presentar un pedimento de rectificación, anexando en documento electrónico 
o digital, la información que compruebe el cumplimiento de las regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 

V. Los vehículos, cuando no se haya cumplido con las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

VI. y VII. ... 

... 

Artículo 184. ... 

I. Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento electrónico o digital, o 
en cualquier otro dispositivo tecnológico o medio electrónico que se establezca o lo hagan en 
forma extemporánea, la información que ampare las mercancías que introducen o extraen 
del territorio nacional sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, entre 
otros, los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a que se 
refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en los 
casos en que la Ley imponga tales obligaciones. 

II. a V. ... 

VI. ... 

 Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, consignen en el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico, información distinta a la requerida, o a la declarada en el 
pedimento o en el aviso consolidado. La falta de algún dato en dicho dispositivo o medio, no se 
considerará como información distinta, siempre que la información transmitida al sistema 
electrónico aduanero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso consolidado. 

VII. ... 

 Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, presenten el dispositivo 
tecnológico o medio electrónico correspondiente, ante la autoridad aduanera sin o con los 
elementos técnicos en una situación que impida su lectura. 

VIII. a X. ... 

XI. Presenten el pedimento en el módulo de selección automatizado sin la consignación de 
pago del módulo bancario, sin la firma electrónica avanzada, sin el sello digital o sin el medio 
tecnológico de identificación respectivo, de quien deba firmar el pedimento conforme a las 
disposiciones aduaneras. 

XII. a XVI. ... 

XVII. Derogada. 

XVIII. ... 
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Artículo 185. ... 

I. a V. ... 

VI. Multa de $3,850.00 a $6,400.00, en el caso señalado en la fracción VII, por cada pedimento o por 
cada aviso consolidado o documento aduanero que corresponda. 

VII. ... 

VIII. Multa de $74,100.00 a $111,200.00, en el caso de la transmisión electrónica señalada en la 
fracción IX, por la omisión de cada pasajero, tripulante o medio de transporte que arribe a 
territorio nacional, a que se refiere el inciso a) y por la omisión relativa a la mercancía por cada 
medio de transporte a que se refiere el inciso b). La multa se reducirá en un 50%, en el caso de 
que la transmisión electrónica sea extemporánea, incompleta o contenga información incorrecta. 
En los casos en que se incurra en más de una infracción asociada al arribo de un mismo medio 
de transporte, la autoridad establecerá hasta un máximo de seis multas por evento. 

IX. a XIV. ... 

Artículo 186. ... 

I. a X. ... 

XI. Los agentes aduanales o las agencias aduanales que incurran en el supuesto previsto en la 
fracción II del artículo 164 de esta Ley y quienes se ostenten como tales sin contar con la patente 
o la autorización respectiva. 

XII. ... 

XIII. Las empresas que presten el servicio de transporte internacional de pasajeros, cuando omitan 
distribuir entre los mismos las formas oficiales que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, para la declaración de aduanas de los pasajeros. 

XIV. a XVI. ... 

XVII. Los agentes aduanales o las agencias aduanales, cuando no coincida el número de candado oficial 
manifestado en el pedimento o en el aviso consolidado, con el número de candado físicamente 
colocado en el vehículo o en el medio de transporte que contenga las mercancías. 

XVIII. a XXIII. ... 

Artículo 195. Tratándose de infracciones derivadas de la actuación del agente aduanal o de la agencia 
aduanal en el despacho aduanero, la multa será a cargo de los mismos, excepto en los casos establecidos en 
el segundo párrafo del artículo 54 de esta Ley. 

Artículo 199. ... 

I. ... 

II. En un 20% en el caso de que la multa se pague dentro de los treinta días siguientes a la fecha en 
que se notifique al infractor la resolución por la cual se le imponga la sanción, sin necesidad de 
que la autoridad que la impuso dicte nueva resolución. 

III. En un 50% en el caso de que la multa derive de alguna operación relativa a la exportación de 
mercancías, con excepción de aquellas operaciones que tengan como origen la aplicación 
de alguno de los supuestos señalados en los artículos 86, 106 y 108 de esta Ley. 

IV. ... 

V. En un 50% en el caso de que la multa no derive de la omisión de contribuciones o cuotas 
compensatorias en los supuestos en que no proceda el embargo precautorio de las mercancías, 
siempre que el infractor la pague antes de la notificación de la resolución por la cual se le 
imponga la sanción, o bien tratándose del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 152 
de esta Ley, siempre que se pague dentro de los diez días siguientes a la notificación del acto 
administrativo en el que se determina el crédito fiscal. 

... 

La disminución de las sanciones establecidas en este artículo no será acumulable. 
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Artículo 202. Los agentes aduanales, las agencias aduanales, los transportistas y demás personas 
relacionadas con el comercio exterior, podrán constituir fondos en cada aduana, cuyo fin sea el 
mantenimiento, reparación o ampliación de las instalaciones de las propias aduanas, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas. El patrimonio de dichos fondos se 
integrará con las aportaciones que efectúen las personas antes mencionadas, así como por las cantidades 
que aporten las personas que hubieran cometido daños en las instalaciones o equipos que se utilicen en la 
operación aduanera o con las cantidades que aporten las personas a las que se les impongan multas y que 
opten por aportar cantidades equivalentes a las multas impuestas en los términos de los artículos 181, 191 y 
193 de esta Ley. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La autoridad aduanera continuará ejerciendo la atribución prevista en el artículo 144, fracción 
XXI que se reforma por virtud del presente Decreto para suspender, cancelar y revocar las autorizaciones de 
los apoderados aduanales, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Quinto 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 

Tercero. La fracción I del artículo 165 de la Ley Aduanera que se deroga en razón del presente Decreto 
seguirá siendo aplicable para aquellos agentes aduanales que hayan constituido sociedades en términos de la 
fracción II del artículo 163 de la Ley Aduanera vigente antes de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuando el agente aduanal se incorpore a una agencia aduanal, las sociedades constituidas para facilitar la 
prestación de los servicios inherentes a su patente no podrán volver a utilizarse para prestar servicios 
aduaneros asociados a una patente de agente aduanal; por lo que se deberá modificar su objeto social, toda 
vez que la patente aduanal se desincorpora del sistema electrónico aduanero. El agente aduanal deberá 
presentar ante las autoridades aduaneras un escrito, bajo protesta de decir verdad, señalando y acreditando 
esta circunstancia, en un plazo no mayor de cuatro meses contados a partir de su incorporación formal a la 
agencia aduanal; en caso de no hacerlo, no podrá intervenir en las operaciones de comercio exterior que 
hubieran sido encargadas a la agencia aduanal, hasta que solvente dicha situación. 

Cuarto. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no excederá de doce meses posteriores 
a la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, dará a conocer las reglas de 
carácter general en las que se establecerán los mecanismos, formas y medios que deberán utilizar las 
agencias aduanales en la importación y exportación de mercancías y demás operaciones aduaneras. 

Quinto. Considerando que la patente de agente aduanal es intransferible de conformidad con el artículo 
159, último párrafo de esta Ley, la agencia aduanal cuando designe dos personas conforme al artículo 167-K, 
en los casos de fallecimiento, retiro voluntario o retiro por incapacidad permanente de un agente aduanal 
incorporado a la misma, quedará sin efectos cualquier otra resolución emitida que permita la sustitución de la 
patente de dicho agente aduanal, o bien que contravenga lo dispuesto en los artículos antes mencionados. 

Sexto. Para los efectos del artículo 5o. de la Ley Aduanera, se considerará que las cantidades 
establecidas en los artículos 16, fracción II; 160, fracción IX; 164, fracción VII; 165, fracciones II, inciso a), y 
VII, inciso a); 178, fracción II y 185, fracciones VI y VIII de la misma Ley, se encuentran actualizadas por 
última vez en el mes de diciembre de 2017. 

Séptimo. Las referencias que las leyes, reglamentos, reglas y demás disposiciones jurídicas vigentes 
hagan al agente aduanal, se entenderán hechas, en lo conducente, también a la agencia aduanal. 

Octavo. Tratándose de petrolíferos, el Servicio de Administración Tributaria deberá coordinarse 
con la Comisión Reguladora de Energía, para la emisión de las reglas de carácter general a que se refiere el 
artículo 16-C de esta Ley. 

Dado en la Sala de Comisiones de la H. Cámara de Senadores, a los 25 días del mes de abril de dos 
mil dieciocho. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos de la Mora, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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